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Someterse al cuidado
Notas para el estudio de las formas de tutela ejercidas por el Patronato del Liberado 
en Córdoba, Argentina

Submitting to care
Notes for the study of the forms of tutelage exercised by the Patronato del Liberado 
in Córdoba, Argentina

Santiago Romero  |  ORCID: orcid.org/0000-0002-4440-6761
santiagom.romero@gmail.com 
CONICET

Argentina

Recibido: 12/5/2022
Aprobado: 29/3/2023

Resumen

Este trabajo presenta los avances de una pes-
quisa en curso sobre las formas de tutela ejer-

cidas por el Patronato de liberados de Córdoba. La 
investigación consiste en un abordaje etnográfi -
co de las técnicas de administración y gestión de 
sujetos “en con�licto con la ley penal” accionadas 
por esta agencia estatal provincial, entendiendo 
que forman parte de mecanismos más generales 
de gestión de poblaciones y de vidas. La institu-
ción pesquisada forma parte del Ministerio de 
Justicia y DDHH del poder ejecutivo de la Provin-
cia de Córdoba. Se recorren las preocupaciones 
y herramientas conceptuales que coadyuvaron a 
encarar una antropología de las gestiones en el 
PL, retomando las propuestas foucaultianas, los 
derroteros de las etnografías del estado (desarro-
lladas en el ámbito argentino y brasilero) y apor-
tes de la antropología del ritual. Se presentan 
algunas de las modalidades de gestión del Patro-
nato atendiendo a lo cotidiano de sus prácticas 
para pensar qué sería patronar y cómo se patro-
na; considerando que en tales prácticas estatales 
se conjugan cuidado y sometimiento.

Palabras Clave: Patronato; Liberados; Tutela; 
Gestión estatal. 

Abstract

This paper presents the progress of an ongoing 
research on the forms of tutelage exercised 

by the Patronato de Liberados de Córdoba. The 
research consists of an ethnographic approach 
to the techniques of administration and mana-
gement of subjects “in con�lict with the criminal 
law” used by this provincial state agency, unders-
tanding that they are part of more general me-
chanisms for the management of populations 
and lives. The researched institution is part of 
the Ministry of Justice and Human Rights of the 
executive power of the Province of Córdoba. We 
review the concerns and conceptual tools that 
have contributed to an anthropology of manage-
ment in the PL, taking up Foucauldian proposals, 
the paths of ethnographies of the state (developed 
in Argentina and Brazil) and contributions from 
the anthropology of ritual. Some of the manage-
ment modalities of the Patronato are presented, 
taking into account the everyday practices to 
think about what it would be to patronize and 
how it is patronized; considering that such state 
practices combine care and subjugation.

 Keywords: Patronage; Released persons; Tute-
lage; State management.
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Introducción

do ejercicios y dispositivos de poder etnográfi ca-
mente, considerándolos procesos socioculturales 
dinámicos e inconclusos (Lugones, 2017; Tamag-
nini, 2015; Díaz, 2022; Chocobare, 2013; Pino Vi-
llar, 2021; Romero, 2021). Como parte de los in-
tereses y modalidades de trabajo, nos interesó 
cuestionar el califi cativo de ‘público’ adjudicado 
a las acciones de gobierno, que entendemos po-
drían ser mejor descriptas en tanto “políticas gu-
bernamentales” (Souza Lima y Macedo e Castro, 
2008). Para la formulación de una antropología 
del gestionar retomamos lo propuesto también 
por Antonio Carlos de Souza Lima, al remarcar 
el origen etimológico común entre los vocablos 
gestar y gestionar (gestar e gerir). Analizando 
estos ejercicios de poder en términos de “gestar” 
como acción pedagógica, de “enseñar a ser y ha-
cer” (Souza Lima, 2002:16) y “gestionar” como 
administración cotidiana de dominio. Planteo de 
Souza Lima que remite al de Max Weber (1964) 
respecto de que, al nivel de la vida cotidiana, la 
dominación es primariamente administración.

Tales re�lexiones tuvieron como inspiración 
primaria las propuestas de Michel Foucault (1988) 
en relación con el análisis microfísico del poder, 
cuya apuesta radica en estudiar el cómo del poder 
partiendo de sus ejercicios, mecanismos y efectos 
en niveles capilares. Así mismo resultó crucial 
para este abordaje su conceptualización de gu-
bernamentalidad (Foucault, 2008) como forma de 
poder característica de los estados modernos. Por 
“gobierno”, siguiendo al autor, entenderemos ac-
ciones que se realizan sobre acciones posibles, lo 
que implica una relación entre sujetos actuantes 
o susceptibles de actuar. En esa línea, las acciones 
de gobierno inciden sobre las posibilidades de ac-
ción de las conductas de los sujetos sobre los que 
actúan, son difusas y ejercidas por multiplicidad 
de agentes (Foucault, 2008).

Estudiar antropológicamente “el Estado”, pre-
senta el desafío de trabajar en el continuo ries-
go de ser pensado por ese “Estado” que se quiere 
pensar (Bourdieu, 1996:92; Abrams, 2015). En esa 
dirección, esta propuesta reconoce como adver-
tencia la afi rmación radical de Radcli�fe-Brown 
(1949) respecto de que el “Estado” como entidad 
es una fi cción de los fi lósofos y, por ello, nos 
orientamos hacia la observación de acciones es-
tatales en su materialidad concreta. Considerare-
mos al “Estado” en su accionar, su desagregación, 
sus encarnaciones, sus funcionarios; así como en 
los modos en que la gente lo percibe y cómo éste, 
a su vez, se expresa en la vida de la gente (Barra-
gán R. y Wanderley, 2009:21). Esta investigación 

En este trabajo me propongo realizar una pri-
mera sistematización de los avances de una 

pesquisa en curso sobre las formas de tutela ejer-
cidas por el Patronato de liberados de Córdoba 
(PL). Lo que traigo aquí son algunos trazos esbo-
zados a partir de mi propio trabajo de campo et-
nográfi co desarrollado desde 2018. La investiga-
ción consiste en un abordaje etnográfi co de las 
técnicas de administración/gestión de sujetos 
“en con�licto con la ley penal”1 accionadas por 
esta agencia estatal provincial, entendiendo que 
forman parte de mecanismos más generales de 
gestión de poblaciones y de vidas. La institución 
pesquisada forma parte de la Secretaría de Or-
ganización y Gestión Penitenciaria del Ministe-
rio de Justicia y DDHH del poder ejecutivo de la 
Provincia de Córdoba. El PL cuenta con una sede 
central en la Ciudad de Córdoba y 3 subsedes en 
el interior provincial. Comenzaré recorriendo 
las preocupaciones y herramientas conceptuales 
que coadyuvaron a la formulación de las pregun-
tas de investigación; más adelante, delinearé al-
gunas de las modalidades de gestión del PL aten-
diendo a lo cotidiano de sus prácticas a partir 
del trabajo de campo realizado. Para ello fueron 
fundamentales las propuestas foucaultianas, los 
derroteros de las etnografías del estado (desarro-
lladas en el ámbito argentino y brasilero) y los 
aportes de la antropología del ritual. 

Las preguntas e intereses que orientan lo aquí 
trabajado se desarrollaron a partir de mi partici-
pación desde 2014 en el programa de investiga-
ciones Sujeciones y Subjetividades contempo-
ráneas (CIFFyH-UNC) dirigido por el Dr. Gustavo 
Blázquez y la Dra. M. Gabriela Lugones. Allí con-
vergen un conjunto de inquietudes respecto de la 
indagación etnográfi ca de performances sociales 
y estatales vinculadas a la formación de subjeti-
vidades. Más específi camente fueron las preocu-
paciones analíticas concluyentes en el proyecto 
de investigación Antropología de las gestiones 
en la Córdoba contemporáneas (CIFFyH-UNC) 
las que potenciaron y habilitaron las preguntas 
que orientaron la pesquisa en el PL. En tal proyec-
to inscribimos dentro de una Antropología de las 
gestiones gubernamentales en (y de) los estados 
municipal, provincial y nacional estudios sobre 
diversas modalidades administrativas, observan-

1 A lo largo del texto emplearé “comillas dobles” para citas bib-
liográfi cas, conceptos analíticos, categorías jurídicas o nor-
mativas. Por su parte, las cursivas destacarán conversaciones 
con mis interlocutoras de campo y categorías empleadas en 
las actuaciones cotidianas del PL. Finalmente usaré las ‘co-
millas simples’ para relativizar y resaltar ideas o conceptos. 
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se apoya también en los trabajos de Akhil Gup-
ta (2012) quien propone una forma especial de 
etnografía del estado, además en el de Timothy 
Mitchell (2015) con su idea de “efecto de estado” 
para considerar cómo las actuaciones analizadas 
tensionan, dinamizan y (re)crean fronteras entre 
estado y sociedad. En el horizonte de preocupa-
ciones analíticas en las que se enmarca este tra-
bajo, es crucial también la conceptualización de 
Norbert Elias respecto de los procesos continuos 
de formación de estado (1998), considerándolos 
como un fenómeno dinámico en constante (re)
producción. Siguiendo a Michael Taussig (1995) 
a lo largo del trabajo optaremos por hablar de 
“estado” y no “Estado”, en un intento de desmon-
tar su carácter sagrado además de atender a sus 
prácticas, funcionarios y rutinas.  

En relación a las administraciones estatales 
argentinas, una constelación de estudios de cuño 
socioantropológico han producido una vasta li-
teratura de referencia académica e impacto po-
lítico. De ese amplio universo, esta investigación 
toma como interlocutores determinados auto-
res/actores (Castro Faria, 2002) que construye-
ron una suerte de frente jurídico-discursivo (Fon-
seca y Cardarello, 1999) en contra del Patronato 
de Menores. A los trabajos pioneros de García 
Mendez y Bellof, elaborados desde el derecho en 
sus vertientes críticas, se le suma una ya sólida lí-
nea de pesquisas sobre la administración estatal 
representados por las investigaciones del equipo 
Antropología Política y Jurídica de la UBA, que 
ofrece una rica cantera de indagaciones etno-
gráfi cas sobre administraciones judiciales, bu-
rocracias, actuaciones policiales, administración 
penitenciaria y análisis de archivos (Tiscornia y 
Martínez, 2004, Tiscornia et al., 2009; Eilbaum, 
2008; Pita y Pacecca, 2017; Sarrabayrouse Oli-
veira, 2011; Villalta, 2012; Graziano, 2017). De ese 
campo, las investigaciones en torno a prácticas 
estatales de producción de “menores” como las 
de Daroqui y Guemureman (2001) constituirán 
una interlocución para examinar la gestión de-
pendiente del Poder Ejecutivo de otro Patronato, 
en este caso de liberados. 

En especial, para el análisis propuesto, retomo 
los trabajos de Lugones (2006, 2012; Lugones y Ru-
fer, 2004) y Vianna (2007) que abordan etnográfi -
camente actuaciones estatales de (re)producción 
de minoridades, desenvolviendo aproximaciones 
de etnografía documental. Vianna analiza “rela-
ciones de minoridad”, a partir de la producción y 
gestión de determinados “personajes” peligrosos 
en las actuaciones de la policía de Río de Janeiro 
a inicios de 1900. Lugones encara una pesquisa 
centrada en el accionar de las empleadas de Tri-
bunales Prevencionales de Menores en la ciudad 
de Córdoba de principios del siglo veinte y tam-
bién construye a partir del análisis de expedien-
tes una genealogía de esa gestión local de mino-

ridades. De dichas pesquisas recupero el interés 
por prácticas de administración estatal, cuya 
incidencia sobrepasa lo registrado en autos y le-
gajos al reproducir relaciones jerárquicas mino-
rizando a mayores de edad, lo cual podría consti-
tuir un universo análogo al de las actuaciones del 
Patronato del Liberado local. Las referidas inves-
tigaciones recrean las propuestas del antropólo-
go brasileño Souza Lima en torno a lo que llamó 
“poder tutelar” (1995). Entendido como “[...] forma 
de ação para governo sobre espaços (geográfi cos, 
sociais, simbólicos), que atua através da delimi-
tação de populações destinatárias de um tipo de 
intervenção “pedagógica” rumo à capacidade de 
autocondução moral e política plena como in-
tegrantes de uma comunidade política” (Souza 
Lima 2012:152). Esta conceptualización fundada 
en una antropología histórica del accionar del 
Servicio de Protección del Indio, muestra cómo 
en el proceso de formación del estado brasileño, 
mediante distintas prácticas tutelares, se inten-
taba transformar, pacifi cando, “indios” en “tra-
bajadores nacionales”.

En esa línea, en esta pesquisa indagué respec-
to de los matices tutelares del accionar del Pa-
tronato, así como en torno de la producción de 
determinadas subjetividades (Liberados, Presos, 
Tutelados) en pos de su transformación en ciuda-
danos responsables y trabajadores. Consideran-
do crucial el objetivo de transformación moral 
y reinserción social del liberado, al tiempo que 
atendiendo al “gestar y gestionar” antes citado, 
me enfoqué particularmente en la impronta pe-
dagógica de las actuaciones de este Patronato 
aunque sin una pretensión de evaluar su mayor 
o menor efi cacia. Por su parte, para atender a su 
carácter preventivo, retomé lo trabajado en las 
pesquisas citadas de Lugones (2012) quien indagó 
en otras minoridades a partir de exponer formas 
y fórmulas de minorización; también el trabajo 
Vianna quien subrayó la obligación atribuida 
al estado de prevenir (Vianna, 2007:189). En esa 
línea, en una investigación anterior analicé las 
formas de gestión emocional accionadas por las 
voluntarias del Centro de Asistencia al Suicida 
cordobés, y sobre las modalidades de prevención 
del suicidio articuladas en prácticas pedagógicas 
destinadas a adolescentes realizadas en ámbitos 
escolares (ver Romero, 2019, 2021). 

Finalmente, serán cruciales para las re�lexio-
nes aquí vertidas las herramientas de un con-
junto de investigaciones ocupadas antropológi-
camente en el estudio de las burocracias (Hoag, 
2011; Hull, 2012); así como por la atención etno-
gráfi ca puesta en la elaboración y circulación 
de documentos como artefactos productivos en 
el accionar estatal (Riles, 2006; Lowenkron y Fe-
rreira, 2014; Peirano, 1986; Muzzopappa y Villal-
ta, 2011, Vianna, 2014, Souza Lima, 1995, Lugones, 
2006).
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Estudiar el Patronato de Liberados

dos de las prisiones. Fue en torno de ese punto 
que armé el plan de trabajo original de mi pes-
quisa doctoral, considerando que las tareas del 
PL se organizaban en torno de esa cuestión y de 
la llamada “reinserción social”. Avanzando en el 
trabajo de campo pude ir mapeando otro con-
junto de actividades desarrolladas por las traba-
jadoras del PL en cumplimiento de la ley citada. 
En esa primera defi nición del trabajo, la idea de 
‘liberados’ tenía una fuerte pregnancia. Ya en el 
desarrollo del trabajo de campo etnográfi co en-
contré que esa categoría no era autoevidente res-
pecto de quiénes eran los sujetos destinatarios de 
las actuaciones analizadas. Más bien, el imagi-
nario que orientó la escritura del plan de trabajo 
solo daba cuenta de una parte de la población ad-
ministrada por el PL. En ese momento entendía 
que ‘liberados’ hablaba de personas que habían 
transitado la experiencia del encierro.  

 A medida que mi pesquisa avanzaba pude ir 
mapeando la diversidad de situaciones en las que 
se encontraban las personas que estaban bajo la 
tutela del Patronato. En su mayoría eran personas 
con penas fi rmes, es decir que habían sido juzga-
das y sentenciadas por algún delito, a los que la 
institución denominaba como tutelados o tute-
ladas. El modo en que esas penas eran y habían 
sido cumplidas variaba. El caso de las “penas en 
ejecución condicional”, correspondía a personas 
que no habían sido sentenciadas a prisión, sino 
que ‘a condición’ de cumplir ciertos requisitos 
señalados en la sentencia transitaban esas penas 
en libertad. Caso similar era el de la “suspensión 
de juicio a prueba”, donde el proceso judicial se 
aceleraba ya que las partes ‘arreglaban’ con la fi s-
calía antes de llegar a juicio. Estas personas en 
general estaban en libertad a condición de rea-
lizar trabajo comunitario en organizaciones sin 
fi nes de lucro y/o desarrollar algún tipo de tra-
tamiento psicológico; en caso de no cumplir los 
requisitos se reactivaría el proceso judicial. En 
las ejecuciones condicionales, en caso de incumpli-
miento, el resto de la pena debería ser cumplida 
en prisión. Luego estaban los casos de la “libertad 
condicional” y “libertad asistida” que se corres-
ponden con el principio de progresividad men-
cionado. La primera es un ‘benefi cio’ que puede 
otorgar un Juez de Ejecución Penal cuando la 
persona en prisión cumple con ciertos requisitos 
y se mantiene a condición de cumplir otros.4 La 

4 Karina Dubinsky (2018) re�lexiona sobre cómo, en los casos 
de probation, la idea de “benefi cio” es (re)producida en las actu-
aciones judiciales “desde afuera y desde arriba” respecto de los 
imputados. Así, la idea de benefi cio formaría parte de una “vul-
gata” (Lugones, 2012:54) cuyo anclaje estaría más en las prácti-
cas de administradores judiciales que en la normativa penal. 

Lo que conocemos como “Pena Privativa de la 
Libertad” es una de las formas en que se cas-

tigan los que son entendidos como crímenes. El 
principio de progresividad de la pena implica 
que personas penadas transiten un proceso que, 
en sus etapas fi nales, puede habilitar su cumpli-
miento en distintas formas de ‘libertad’;2 aunque 
cabe recordar que, como veremos luego, muchas 
personas cumplen penas sin pasar por la prisión. 
Numerosas son las pesquisas de corte etnográfi co 
que en Argentina han producido conocimiento 
sobre la gestión de penalidades, las experiencias 
carcelarias y/o de los servicios penitenciarios. En 
una primera lectura pareciera que la diversidad 
de temas estudiados lo han hecho principalmen-
te girado en torno a los muros de las prisiones, 
ya sea entendiéndolos de un modo más o menos 
�lexible o incluso considerando sus porosidades 
(Ferreccio, 2017; Liberatori y Villareal, 2019; Oje-
da, 2017; Lombraña, 2017; Manchado, 2019). Fren-
te a la aparente atracción que pareciera producir 
la prisión, y a partir de las discusiones colectivas 
en las que participo, una de las apuestas de esta 
pesquisa es atender a formas menos espectacula-
res -quizás por eso poco estudiadas- por las cua-
les el estado gestiona penas y personas penadas.3 
Estudiar el Patronato surge así de una apuesta 
colectiva por el estudio de ejercicios cotidianos 
de poder en su dimensión capilar, y productiva. 
En este caso, una hipótesis posible es considerar 
que, respecto de la prisión, el accionar de los pa-
tronatos de liberados iría menos por el camino 
de la disciplina o la represión y más por vías pe-
dagógicas, bondadosas, pero no por ello menos 
efi caces, de administración. Un estudio sobre las 
formas en que se ejerce el patronato de liberados 
podría articularse en torno de la preocupación 
estatal de qué hacer con y cómo administrar un 
conjunto diverso de personas que, según una ver-
dad jurídicamente producida, son consideradas 
culpables de algún delito. Qué hacer con estas 
personas cuando ya no están recluidas en prisio-
nes, o incluso nunca lo estuvieron. 

La Ley Nacional N° 24.660 de Ejecución de la 
Pena Privativa de la Libertad plantea que los pa-
tronatos de liberados se encargarán de propiciar 
la “protección y asistencia social, moral y mate-
rial pos-penitenciaria” de los egresados y libera-
2 Cabe señalar que una parte importante de la población pri-
sionalizada lo hace bajo la modalidad de prisión preventiva, 
por lo que no cuentan con penas fi rmes ni participan del 
proceso de progresivo mencionado. Organismos de derechos 
humanos y otros agentes, continuamente denuncian lo que 
consideran un abuso de esa modalidad, cuestión que partici-
pa de la también denunciada sobrepoblación carcelaria. 
3 Excepcionales son los trabajos de Beatriz Kalinsky sobre 
libertades condicionales (Kalinsky, 2011, 2012, 2014).
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libertad asistida puede otorgarse en los últimos 6 
meses de una pena. Finalmente, todo un conjun-
to de personas se encontraba cumpliendo penas 
en “prisión domiciliaria”. Correspondía a las tra-
bajadoras del PL visitar, controlar y asistir a las 
personas en esa modalidad.

 El PL trabajaba principalmente asistiendo a los 
Juzgados de Ejecución Penal (JEP) al controlar 
que los requisitos impuestos por ellos sean cum-
plidos por las personas penadas bajo su tutela. 
Los JEP se encargan de ejecutar las penas que son 
impuestas por las Cámaras del Crimen y tienen 
también la función de velar por los derechos de las 
personas penadas. Los JEP se crearon en la provin-
cia de Córdoba por ley en 2005 y en 2007/2008 se 
dictaron los acuerdos reglamentarios del Tribunal 
Superior de Justicia que los pusieron en funciona-
miento. Existen tres JEP en la ciudad capital y cua-
tro distribuidos en el interior provincial. 

En mi trabajo de campo pude acompañar esas 
tareas que conforman las actividades que podría-
mos llamar de contralor, principalmente junto a 
dos trabajadoras sociales.5 Cuando la Directora 
del PL me autorizó a realizar dicha tarea, le soli-
citó a una de estas trabajadoras, Mariza,6 que se 
hiciera cargo de orientarme durante mi trabajo 
de campo. De algún modo ‘mi caso’ fue asignado 
a una de las trabajadoras del PL, en una moda-
lidad análoga a las empleadas con las personas 
bajo su tutela. En la institución se desempeñaban 
unas 20 psicólogas y trabajadoras sociales lle-
vando los casos. También había empleadas admi-
nistrativas encargadas de la atención en mesa de 
entrada, archivo y otras tareas administrativas, 
así como miembros del Servicio Penitenciario de 
Córdoba que actuaban como guardias de seguri-
dad a la vez que asistían en mesa de entradas. En 
resumen, el PL era una relativamente pequeña 
institución conformada por una Dirección, un 
conjunto de profesionales, personal administra-
tivo y no contaba con una estructura jerárquica 
interna.7

5 Otras actividades desarrolladas eran la organización de 
cursos de ofi cio y el acompañamiento para la solicitud de 
microcréditos. Algunas de ellas, además de seguir casos, se 
encargaban de acompañar y coordinar estas actividades. 
Los cursos eran dictados por profesores de institutos de 
capacitación y/o ONGs. Sobre algunos trazos de las activi-
dades en torno a la llamada reinserción laboral ver trabajos 
de Silvana Melisa Herranz (2020).
6 Los nombres empleados son fi cticios. Mariza es Lic. en Tra-
bajo Social y es empleada del PL desde hace unos 20 años. 
7 Será objeto de otros trabajos analizar las condiciones en 
las que se desarrollaban las actividades del PL, que conta-
ba con poco personal respecto de un gran conjunto de tu-
telados -una licenciada consideraba que llevaba los casos 
que debería llevar 5 profesionales- y con limitados recursos 
económicos. Estas particularidades modulaban las formas, 
posibilidades y alcance de las actuaciones desarrolladas.

 Trazando las modalidades de trabajo del PL

Para reponer algunos matices del trabajo del 
PL retomaré el propio recorrido propuesto por 
la trabajadora cuyas labores pude acompañar o, 
más bien, quien me acompañó en mis labores. 
Recorrido que de algún modo remite al de las 
personas bajo la tutela del PL, ya que Mariza con-
sideró que lo más lógico era comenzar por donde 
todo comienza: la mesa de entradas. Durante dos 
semanas me dediqué a estar parado o circulando 
en la zona de la mesa de entradas del PL ubicado 
en la planta alta de una casona del centro histó-
rico de la ciudad, conociendo a las trabajadoras 
que desarrollaban sus tareas allí y familiarizán-
dome con las dinámicas administrativas. En esas 
semanas en la mesa de entradas, aprendí que las 
personas penadas que llegaban al PL, debían acu-
dir con un documento que se llamaba Registro de 
Asistencia, que era una hoja A4 donde consigna-
ban sus datos de residencia, el JEP que llevaba su 
causa, y las fechas en las que había mantenido 
entrevista con alguna trabajadora. Esto se con-
signaba con fi rmas y sellos, además se anota-
ban allí también las próximas citas agendadas. 
Aprendí también que cuando una persona inicia 
su contacto con el PL, presenta un documento, el 
ofi cio, que era confeccionado por un JEP y don-
de se detallaban los requisitos que debía cumplir 
para mantener el ‘benefi cio’ de libertad. Ese do-
cumento además consignaba la condición jurí-
dica de la persona y su domicilio. Una fórmula 
recurrente que se empleaba en tales ofi cios era: 
“deberá someterse al cuidado de un patronato de 
liberados”.8

 Con este ofi cio y el DNI, las empleadas de mesa 
de entrada iniciaban un expediente, le asignaban 
una seccional, fracciones en las que se dividía el 
territorio de la ciudad e indicaban un turno para 
una primera entrevista con la trabajadora co-
rrespondiente a tal seccional. Estos expedientes 
se clasifi caban por seccional y por condición ju-
rídica, no por delito, por lo que mirando rápida-
mente el archivo o las carátulas de los expedien-
tes, no necesariamente sabríamos el motivo de la 

8 Podemos rastrear esta fórmula hasta el mismo proceso de 
institucionalización de los patronatos de liberados en Ar-
gentina en las primeras décadas del siglo XX. El artículo n° 
13 del Código Penal de 1922, que instituye la Libertad Condi-
cional, emplea dicha fórmula entre las condiciones para su 
otorgamiento. Dicho esto, sería relevante indagar el deve-
nir del concepto de cuidado en el ámbito judicial durante 
el último siglo, considerándolo a la luz de las producciones 
académicas de las últimas décadas en torno a las prácticas 
de cuidado y su organización social (Faur, 2014) y los usos 
‘nativos’ del concepto; consideraciones que exceden los al-
cances de este trabajo. 
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tutela.9 En mi trabajo de campo, esto implicó una 
difi cultad momentánea para imaginar la diversi-
dad de razones por las que estas personas esta-
ban cumpliendo las ya diversas formas de penas.

 Ya pasando al tratamiento -forma en la que de-
fi nían sus actuaciones-, luego de unas semanas 
en la mesa de entradas, comencé a sentarme en 
los escritorios de varias de las trabajadoras del 
PL, para escuchar las entrevistas que realizaban 
a sus tutelados.10 Comenzando con Mariza, la 
acompañé en la realización de dos tipos de en-
trevistas: las llamadas primeras entrevistas, que 
se desarrollaban cuando una persona asistía por 
primera vez, y luego las entrevistas de seguimien-
to, que se mantenían con una frecuencia variable 
hasta que se producía el fi n de la tutela. Obser-
vando estas actuaciones pude comenzar a deli-
near algunas dimensiones de los saberes y téc-
nicas que estas trabajadoras articulaban en sus 
labores cotidianas.

 El PL tiene jurisdicción sobre las personas 
cumpliendo penas en todo el territorio de la pro-
vincia sin importar dónde se cometieron los de-
litos juzgados, cuenta con subsedes en las ciuda-
des de Río Cuarto, Villa Carlos Paz y Villa María 
(tres de las ciudades más importantes luego de la 
capital). Los tutelados que por lejanía no asistían 
a las sedes ofi ciales del PL se presentaban a los 
tribunales de San Francisco, Cosquín o Cruz del 
Eje, donde las trabajadoras del PL realizaban un 
promedio de 3 visitas mensuales. En los casos de 
San Francisco o Cruz del Eje, al desarrollarse las 
entrevistas en el palacio judicial local, las admi-
nistradoras podían interactuar personalmente 
con sus tutelados y con los funcionarios de los 
Juzgados de Ejecución Penal que llevaban esas 
causas; interacción que en la ciudad de Córdoba 
era mediada por papeles, llamadas e intermedia-
rias. Durante 2019 tuve la oportunidad de acom-
pañar a Mariza y Lila a desarrollar su jornada en 
la ciudad de Cruz del Eje, ubicada a unos 190km 
de la capital provincial.11 Esta ciudad (cabecera 
del departamento del mismo nombre) contaba 
en 2010 con 30.000 habitantes y desde 2006 es 
sede del Establecimiento Penitenciario Nº 10. Las 
trabajadoras del PL visitaban y recibían a los tu-
telados de la ciudad o de localidades cercanas en 

9 En una pesquisa documental entre expedientes de los JEP cor-
dobeses observé que las categorías y formas de archivamiento 
no eran correspondientes entre ambas instituciones. Será ob-
jeto de otros trabajos avanzar en la indagación de ello.
10 La noción de “tratamiento” es muy empleada en el univer-
so de esta pesquisa, particularmente la idea de tratamien-
to penitenciario para referir a las estrategias de transfor-
mación subjetivas planifi cadas al interior de la prisión. Por 
fuera de la prisión, Graziano (2017b) emplea el término en 
sus análisis de las actuaciones de una secretaría tutelar de 
un juzgado penal de menores presentando ciertas torsiones. 
A futuro, para el caso del Patronato me propongo indagar en 
las sutilezas que diferenciarían la posibilidad de realizar un 
tratamiento vs. un seguimiento. 
11 Lila es una trabajadora social de alrededor de 60 años y era 
empleada del PL hacía unos 20 años.

una sala de los Tribunales de Cruz del Eje, donde 
también funcionaba un JEP con jurisdicción so-
bre la misma población y sobre aquella que se en-
contraba privada de su libertad en el EP Nº 10. En 
conversacions con las trabajadoras que tenían 
que desarrollar este tipo de visitas al interior 
provincial, recalcaban el hecho de que era más 
agradable realizar sus tareas allí que en la ciudad 
capital. Esto tenía que ver con las ventajas perci-
bidas de trabajar en los palacios judiciales, donde 
podían conversar directamente con los emplea-
dos de los JEP sobre algunas cuestiones de los ca-
sos. En la ciudad eso no era posible, ya que entre 
la sede del PL y el Palacio de Tribunales II (donde 
funciona el fuero penal) mediaban 20 cuadras. 
Pero además de eso, las trabajadoras percibían 
que las personas bajo su tutela también presen-
taban un carácter diferente respecto de aquellas 
de la gran ciudad.12 

 Las entrevistas de seguimiento

Me gustaría terminar este apartado presen-
tando algunos trazos de un tipo de actuación ob-
servada: las llamadas entrevistas de seguimiento. 
Durante el tiempo que duraba la tutela del PL, 
defi nida por los JEP, las personas penadas debían 
presentarse con una frecuencia que solía ir va-
riando: en un principio podía ser quincenal, lue-
go mensual y luego cada 2 meses. Cada caso era 
asignado a una trabajadora según el domicilio 
de residencia, aunque en diversas ocasiones al-
guna entrevista era desarrollada por otra licen-
ciada. Cada tutelado contaba con un expediente 
que comenzaba con el ofi cio mencionado, luego 
una planilla donde se consignaban los datos de 
la primera entrevista y luego se iban anexando 
registros de cada una de las entrevistas de segui-
miento. También se iban sumando fotocopias de 
distintos documentos, como DNI, certifi cados de 
asistencia a consulta psicológica, asistencia a ta-
rea comunitaria (estos documentos constataban 
el cumplimiento de algún requisito exigido). Mi-
rando esos expedientes, en ocasiones se encon-
traban tarjetas o folletos que daban cuenta de 
algún emprendimiento laboral de los tutelados y 
que era presentado a las trabajadoras en la oca-
sión de las entrevistas. 

12 En esos viajes, las trabajadoras visitaban también a perso-
nas que estaban cumpliendo penas en arresto domiciliario. 
Una de las visitas que acompañé fue la primera a un penado 
cumpliendo pena en esa condición por motivo de la enfer-
medad de uno de sus varios hijes. Este hecho sorprendió a 
Mariza y Lila ya que, según me comentaron, la mayoría de 
benefi cios de este tipo era otorgada a mujeres madres. Esto 
me llamó la atención una vez más sobre la implicación de 
cuestiones de género en estas administraciones y, más espe-
cífi camente, en este tipo de ejecución de penas, cuestión que 
me propongo indagar a futuro.
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Acompañé entrevistas de seguimiento con 
personas en cada una de las condiciones jurídi-
cas mencionadas previamente. Estas entrevistas 
solían comenzar con una pregunta sobre si se 
mantenía el domicilio y número de teléfono con-
signado en el expediente, el cual iba siendo revi-
sado por las trabajadoras. Otras preguntas recu-
rrentes giraban en torno a la cuestión laboral y 
de salud. Preguntaban si habían trabajado en el 
último tiempo, en qué rubro, cuánto le pagaban. 
Si no había trabajo, consultaban si habían bus-
cado, qué estaban pensando hacer al respecto, 
qué estrategias se les ocurrían. En ocasiones, los 
tutelados consultaban, o las trabajadoras comen-
taban, sobre la posibilidad de realizar cursos de 
formación en ofi cios, que se organizaban desde 
el PL en asociación con otras agencias estatales, 
ONG y privados. También planteaban la posibili-
dad de acceder a un microcrédito otorgado por el 
estado provincial orientado a la puesta en mar-
cha de emprendimientos. Para ello, un requisito 
era la realización de un curso coordinado por el 
Banco de la Gente, dependiente del Ministerio de 
Promoción del Empleo y de la Economía Familiar 
cordobés. 

Respecto de la salud, las preguntas se amplia-
ban al grupo familiar sobre todo si había niños 
y niñas. Cuando en el ofi cio había una exigencia 
de tratamiento psicológico, las trabajadoras so-
licitaban la certifi cación y consultaban cómo ve-
nían con eso. También solían indicar a los tutela-
dos a qué hospital o centro de día podían acudir 
para ello, según sus posibilidades económicas, 
de movilidad o cercanía. Incluso, cuando les 
planteaban que no les habían dado turno, las 
trabajadoras aconsejaban presentar el ofi cio en 
el nosocomio a fi nes de invocar la prescripción 
judicial de realizar el tratamiento. 

En muchas ocasiones, las trabajadoras tam-
bién consultaban a los tutelados cómo estaban, o 
cómo habían andado el tiempo en que no se vie-
ron. También indagaban en las relaciones fami-

liares, cómo se desarrollaba la convivencia, y si 
eran padres o madres separados consultaban por 
la visita a los hijos. En sus preguntas, las trabaja-
doras tenían en cuenta una diversidad de cues-
tiones. Lila me relató un caso en que un tutela-
do le había comentado alegremente que había 
conseguido trabajo vendiendo libros. El hecho de 
conseguir trabajo suele ser celebrado tanto por 
administrados como administradoras. Lila le pi-
dió más detalles y el tutelado le comentó que ven-
día los libros afuera de escuelas, entonces ella le 
indicó que busque otro trabajo ya que por su con-
dena (tenía que ver con el abuso de niños) ese tra-
bajo podía signifi car un riesgo de reincidencia. 
Me señaló que si ella no le preguntaba el hecho 
pasaba, por lo que era importante en su trabajo 
atender a esas cuestiones. Los plazos entre las en-
trevistas de seguimiento podían ser objeto de dis-
puta. En ocasiones los tutelados trataban de so-
licitar un turno más alejado de lo propuesto por 
las licenciadas y la respuesta era que necesitaban 
verles antes de eso. Una menor frecuencia entre los 
turnos podría vincularse con una idea de respon-
sabilidad, pensando que a medida que avanza el 
proceso de tutela las trabajadoras pueden ir sol-
tándole la mano a sus administrados. Sobre esto, 
una trabajadora social me dijo que frente a la es-
tricta disciplina del encarcelamiento, a la salida 
los tutelados debían aprender a manejarse solos 
nuevamente. En tal sentido, creo que la idea de 
responsabilidad podría articularse con la de au-
toconducción, y los saberes de las trabajadoras, 
mediante preguntas y miradas, las preparaban 
para evaluar si eso estaba sucediendo o no.13

13 Segato (2003) plantea que el régimen carcelario implica 
una pedagogía de la irresponsabilidad, concepto que resulta 
sumamente interpelante para lo aquí trabajado. Considerar 
este concepto a la luz de la investigación en curso lo puede 
torsionar al tratarse de una administración de un carácter 
diferente al de la prisión, aunque esté dirigida a poblaciones 
similares.
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 Estudiar cómo se patrona

Veamos algunos matices en torno a las gestio-
nes orientadas a las personas penadas que cum-
plieron parte de su condena en prisión y luego 
continuaron con una libertad condicional o asis-
tida bajo la tutela del PL. Como parte de la pro-
gresividad de la pena, la libertad asistida puede 
otorgarse en los últimos 6 meses de una condena, 
mientras que la condicional puede ser solicitada 
luego de cumplir 2 ⁄ 3 partes de la misma, para lo 
cual los JEP imponían una serie de requisitos al 
momento de su otorgamiento. Tanto Van Gennep 
como Turner llaman la atención sobre cómo los 
ritos se asocian a momentos de cambios de esta-
do que pueden ser críticos individual y colectiva-
mente. Tal podría ser el caso de la salida de la pri-
sión y el ‘retorno’ a la sociedad ‘libre’, o al menos 
así lo consideraba Mariza en una entrevista: 

Uno lo considera como una crisis de egreso 
al salir de la cárcel. Así haya estado un año, 
hay personas que salen después de 15 años y 
parece que no les afectó, han tenido salidas 
transitorias y todo lo demás, han logrado 
poder sostener una estructura familiar que 
lo espere en el afuera y todo lo demás. Pero 
hay personas que salen desarmadas enton-
ces esa crisis de egreso que se da en casi to-
dos los casos yo creo que ahí es donde tiene 
que intervenir el Patronato, es donde nece-
sitan si o si el acompañamiento, la orienta-
ción, poder sacar sus dudas [...] Para mí eso 
es lo fundamental, es el acompañamiento, 
el poder ayudarlo a armarse, armar esta 
estructura. Encima muchos salen con des-
orientación. (Entrevista con Mariza, 2021)

Este momento crítico requiere un acompaña-
miento especial por parte de las trabajadoras del 
PL tanto para el rearmado de sus redes relacio-
nales como en la búsqueda de trabajo. Acompa-
ñamiento también en la adaptación a la vida por 
fuera de la prisión, donde, aunque sea precaria-
mente, tenían varias condiciones de vida míni-
mamente aseguradas. Por mencionar un ejemplo 
pequeño: en muchos casos, estas personas una 
vez liberadas no contaban con DNI, por lo que no 
podían acreditar su identidad y, por ende, era im-
posible realizar una serie de trámites e incluso se 
incrementaban las posibilidades de que la policía 
los levante. Así, las trabajadoras orientaban en 
la resolución del trámite del nuevo documento, 
para lo que hacían un pedido ofi cial a un Registro 
Civil. Este tipo de interacción con otras agencias 
del estado era recurrente, como mencioné res-

En “El polvo y la nube”, Foucault (1982) señala la 
diferencia de procedimiento entre estudiar un 

periodo y analizar un problema. Plantea que quien 
se dedique a esto último deberá elegir los materia-
les en función de los datos del problema, focalizar 
en aquellos elementos que ayuden a resolverlo y 
en el establecimiento de relaciones entre ellos. Así, 
se libera de la obligación de decirlo todo. Con eso 
como horizonte, la investigación que dio origen a 
este trabajo se pregunta respecto de cómo se pa-
trona a personas “en con�licto con la ley”, sobre 
qué sería patronar. A continuación, dejaré señala-
do un conjunto de especulaciones provisorias so-
bre los rasgos que tomaría la forma específi ca de 
tutela ejercida en el PL. Para ello consideraré que 
las actuaciones analizadas se orientaban a un mo-
mento de “cambio de estado” en las trayectorias 
de las personas destinatarias, re�lexión surgida 
de la lectura de los trabajos de la Antropología del 
Ritual, en particular las formulaciones de Arnold 
Van Gennep (2008) y Víctor Turner (1988). 

En “Los Ritos de Paso”, Van Gennep agrupa 
distintas secuencias ceremoniales en torno a si-
tuaciones que implican el paso de una persona de 
un mundo a otro, o de una situación a otra. De-
nomina a tales secuencias como “ritos de paso” 
y los subdivide en 3 secuencias: separación, mar-
gen y agregación. Tales secuencias pueden a su 
vez conformar ritos individuales propiamente 
dichos, denominando tales ritos como prelimina-
res, liminares y postliminales (Gennep, 2008:25). 
Asimismo, plantea que, en ocasiones, algunas 
de estas etapas se encuentran tan desarrolladas 
que pueden de cierta manera autonomizarse. En 
la relectura de Turner de “Los Ritos de Paso”, “El 
Proceso Ritual” (1988), el momento preliminar 
comprendería la conducta simbólica que expresa 
la separación de un individuo o un grupo de un 
punto anterior y fi jo en la estructura social y/o 
de un estado con ciertas condiciones culturales. 
Luego durante el momento liminal, las caracterís-
ticas de los sujetos o grupos son ambiguas ya que 
se sostienen pocas o ninguna de las condiciones 
del estado previo o del venidero. Finalmente, en 
la etapa posliminal, los individuos o grupos ya se 
encuentran en un nuevo estado relativamente es-
table. A razón de ello se espera que los sujetos se 
comporten de determinada manera en virtud del 
nuevo estado asumido (Turner, 1988:101). Tenien-
do en mente los planteos de Van Gennep y Turner 
sobre las etapas de separación y agregación de los 
ritos de paso, consideraremos que en las actuacio-
nes del PL se entrecruzan al menos dos “cambios 
de estado” posibles de ser imaginados. 
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pecto también de los tratamientos psicológicos, 
y nos presenta otro rasgo de esta gestión. Las 
trabajadoras del PL, ofi ciaban como mediadoras 
o derivadoras entre sus tutelados y otras repar-
ticiones estatales, ya sea para la tramitación de 
un crédito, un turno médico, un curso de ofi cio o 
un nuevo DNI. Una particularidad de esta deriva 
o mediación es que era más bien indicativa, ya 
que los tutelados debían realizar estas cuestiones 
ellos mismos.14 

Por su parte, otras torsiones podríamos apre-
hender del caso de las personas penadas bajo la 
forma de condenas en ejecución condicional y 
probation; ambos tipos de pena que se aplican a 
personas que cometieron delitos considerados 
leves y/o cuando se trata del primer delito de una 
persona. En estos casos los requisitos impuestos 
debían ser respetados por las personas penadas 
frente a la posibilidad de que se revoque la li-
bertad y deber cumplir la pena en prisión. Tales 
requisitos podían ser realizar trabajos comunita-
rios, sostener algún tipo de tratamiento psicoló-
gico o de adicciones, asistir al Centro Integral de 
Varones en Situación de Violencia, fi jar domici-
lio, adoptar ofi cio, no cometer delitos, abstenerse 
del consumo de bebidas alcohólicas y alcaloides.15 
14 Florencia Graziano trabaja también con la idea de media-
doras, pero de un modo sutilmente diferente, que sostiene 
que “las delegadas inspectoras [de una secretaria tutelar de 
la justicia penal juvenil] parecen intervenir como “media-
doras” entre el mundo de los jóvenes (sus valores, lenguaje, 
actitudes) y el saber jurídico” (2017b:33). En mi pesquisa la 
mediación o deriva se daba estableciendo futuros vínculos 
entre tutelados y, principalmente, otras dependencias del 
estado provincial.
15 La pesquisa documental en el Archivo de los tribunales 
cordobeses pude revisar autos interlocutorios, sentencias y 
ofi cios donde se inscribían estos requisitos. El “Centro Inte-
gral de Varones en Situación de Violencia”, inaugurado en 
2016, forma parte de las iniciativas del gobierno provincial 
de Córdoba en materia de prevención y combate contra la 
violencia de género. Actualmente depende del Ministerio de 
la Mujer, ofrece talleres y acompañamiento a varones que 
son ofi ciados judicialmente a asistir por haber cometido al-
gún tipo de violencia de género. 

En lo conversado con Mariza podemos leer algo 
sobre hacia dónde se orientaban las actuaciones 
del PL para este otro “cambio de estado”: 

me animo a decir que estas ejecuciones y 
probation yo las tomo como medidas pre-
ventivas de futuros delitos. Porque si alguien 
entra con una probation, tratar de evitar que 
la carrera delictiva tenga su crecimiento, 
que termine con una libertad asistida. Eso 
implica un seguimiento más permanente, 
y más... cuando hablo de seguimiento digo 
intervenciones profesionales, o sea. Hablar 
por teléfono, cuando vienen acá: ¿en qué an-
dan? ¿qué pasa? ¿qué no pasa? ¿cómo está su 
vida? (Entrevista con Mariza, 2021)

Las actuaciones de las trabajadoras del PL se 
orientaban, en sus palabras, a cortar con las ca-
rreras delictivas futuras, allí radicaba parte de 
su matiz preventivo. Pensándolas como ritos de 
separación (Gennep, 2008), las actuaciones ana-
lizadas implicaban ciertos cambios de estado en 
los sujetos de su tutela orientadas a incidir en su 
trayectoria futura. Al mismo tiempo implicaba el 
paso de ser personas ‘libres’ a ser personas pena-
das y tuteladas, paso que en las penas privativas 
de la libertad se hace más evidente con la reclu-
sión corporal en el edifi cio carcelario. 

De esas lecturas surge que el concepto de “li-
minalidad” puede ser útil para pensar en las ac-
tuaciones del PL, considerando ese cruce entre 
separaciones y agregaciones. Podríamos también 
pensar en el patronato como un espacio liminal 
entre un “adentro” y un “afuera”; en el patronar 
siendo ejercido en un espacio liminal entre las 
administraciones del poder ejecutivo y el judicial. 
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  Palabras finales

por los JEP en sus sentencias, autos interlocuto-
rios y ofi cios con la fórmula “deberá someterse al 
cuidado de un patronato”. Esa fórmula, que dio 
título a este trabajo, llamó mi atención cuando 
la leía recurrentemente en los expedientes de mi 
pesquisa documental en tribunales. Me sorpren-
dió que cuidado y sometimiento aparecieran tan 
cerca y haciendo sentido en una misma oración, 
cuando pensándose livianamente podrían pare-
cer cuestiones distantes. A partir de ello y pesar 
de que mis interlocutoras concebían sus prácti-
cas en términos de tutela, comencé a pensar que 
allí podría haber una clave analítica para comen-
zar a delinear las cualidades de los ejercicios de 
poder analizados. Especulo, entonces, que es en 
esa conjunción entre sometimiento y cuidado 
que podríamos pensar las formas en las que se 
ejerce la tutela en el PL. Cuidado y sometimiento 
parecerían ser dos dimensiones centrales para 
considerar en un estudio de “cómo se patrona” a 
estas personas en con�licto con la ley.16 

Por último, dejaré planteada una pregunta 
para futuros desenvolvimientos de esta pesqui-
sa. A lo largo del escrito he optado por referirme 
en femenino a las trabajadoras del PL, ya que su 
gran mayoría lo eran. Esa decisión tiene un doble 
interés, en primer lugar evidenciar la cualidad 
feminizada del tipo de trabajo desarrollado en la 
institución analizada, lo que podría también re-
lacionarse con la feminización de las profesiones 
privilegiadas en el PL: Trabajo Social y Psicología. 
Al mismo tiempo, los estudios sobre las prácticas 
sociales de cuidado han señalado también un 
carácter feminizado por lo que será relevante re-
�lexionar sobre las particularidades y torsiones 
que tales prácticas tomarían en el marco de rela-
ciones judicializadas de tutela. Un segundo inte-
rés radica en la pregunta sobre el matiz generiza-
do de estas administraciones, considerando que 
la doble constitución entre género y estado (Vian-
na y Lowenkron, 2018). Lugones (2017), a partir de 
la lectura de Strathern (2006), se pregunta sobre 
el género de la Protección Judicial en términos 
de gestiones maternales y propone pensar en un 
“Matronato”. Avanzar en esas propuestas será 
fundamental y permitirán torsionar lo presenta-
do vía la pregunta de si se trataría, aquí también, 
de ‘otro’ Matronato.

16 Será interesante a futuro indagar en otras administra-
ciones estatales donde pareciera producirse conjunciones 
similares; tal es el caso del trabajo de Marina Medan (2019) 
quien plantea los programas de inclusión social y pre-
vención del delito destinados a jóvenes aúnan “control so-
cial y cuidado”. 

Comencé el recorrido de este texto presentan-
do las herramientas analíticas que abonaron 

las discusiones en torno a una antropología de 
las gestiones que dialoga con los derroteros de 
las etnografías del estado. A partir de un enten-
dimiento de un estado con “e” minúscula, nos 
detuvimos en las rutinas y prácticas cotidianas 
del Patronato de liberados cordobés para pensar 
cómo se administraban poblaciones en con�licto 
con la ley por fuera y luego de la prisión. Sin pre-
tender abarcar todas facetas de las actividades de 
las empleadas de la institución analizada, ni pre-
ocupado por evaluar la efi ciencia de sus actua-
ciones y siguiendo la inspiración foucaultiana 
de estudiar problemas antes que periodos, hice 
énfasis en aquellos rasgos que nos habilitarán a 
comenzar a pensar de qué se trataría esta forma 
específi ca de tutela estatal. 

La lectura de los trabajos de Van Gennep (2008) 
y Turner (1988) nos inspiraron a considerar que 
estas actuaciones en algún modo participaban 
de ritos de paso, de separación y agregación, eri-
giendo al PL como un espacio liminal en el cru-
ce entre diferentes cambios de estado de sujetos 
sociales. En tal caso, las trabajadoras del PL ac-
tuarían como sacerdotisas o guardianas de esos 
tránsitos, orientando las transformaciones sub-
jetivas de sus tutelados y tramitando los posibles 
peligros de tales movimientos. Siguiendo esta 
idea, una cualidad del patronar sería su ejerci-
cio liminar: liminar en las trayectorias de sujetos 
penados, liminar entre agencias y reparticiones 
del ejecutivo provincial, liminar respecto de las 
actuaciones judiciales y penitenciarias.

Cuando comencé a adentrarme en el universo 
social de mi pesquisa, una de las sorpresas que 
me llevé fue el uso rutinario de la categoría de tu-
tela. Si bien era una categoría analítica con la que 
estaba familiarizado por los trabajos de Pacheco 
(1988), Souza Lima (1995), Lugones (2012), no espe-
raba encontrarla en un uso ‘nativo’. Suponía que, 
como había sucedido con las administraciones 
argentinas orientadas a la niñez y adolescencia, 
donde el uso de esta categoría fue perdiendo pro-
tagonismo, la noción de tutela no se emplearía 
explícitamente. Sin embargo, encontré que se 
usaba para defi nir el tipo de vínculo establecido 
entre administrados y el PL, siendo los JEP encar-
gados de instaurar tal vínculo, establecer sus pla-
zos y requisitos. A partir de ello, este trabajo tra-
tó de preguntarse qué características presentaría 
una forma particular de tutela cuando se trata 
de personas que han sido condenadas por un de-
lito. La relación tutelar con el PL era instituida 
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Resumen

Las discusiones entre el cuidado del medioam-
biente y el desarrollo productivo han permea-

do el debate político, partidario y académico de 
la Argentina actual en los últimos años. Así, y 
cada vez con mayor intensidad, las controversias 
se desarrollan en una multiplicidad de medios de 
diversa naturaleza que re�lejan la importancia 
que adquieren ambos polos para la sociedad. En 
este trabajo proponemos abordar aquella discu-
sión a partir de las consignas y confrontaciones 
plasmadas en la prensa político partidaria, me-
dios nacionales y bibliografía académica, desde 
donde analistas de diversa naturaleza contribu-
yen a los debates. Mediante un rastreo y releva-
miento exhaustivo de las fuentes, reconstruimos 
ambos posicionamientos integrando los aportes 
teóricos del antropólogo Luis Dumont. Creemos 
que, a partir de algunas claves analíticas que pro-
vee el francés, pueden entenderse los principales 
puntos que dividen las aguas entre economía y 
naturaleza, producción y ambiente y capitalis-
mo y contracapitalismo, como parte de una to-
talidad, más que de una oposición tajante, que 
moviliza las fuerzas de un sistema social que ha 
favorecido históricamente el predominio de una 
visión particular sobre lo económico.

Palabras clave: Economía; Ambiente; Desa-
rrollo; Crecimiento; Producción.

Abstract

Discussions between caring for the environ-
ment and productive development have 

permeated the political, partisan, and academic 
debate in Argentina today in recent years. Thus, 
and with increasing intensity, the discussion 
takes place in a multiplicity of media of a diverse 
nature that re�lect the importance that both po-
les acquire for society. In this paper we propose 
to address that discussion from the slogans and 
confrontations expressed in the partisan politi-
cal press, national media and academic bibliogra-
phy, from where analysts of diverse nature con-
tribute to the discussion. Through an exhaustive 
search and survey of the sources, we reconstruct 
both positions integrating the theoretical contri-
butions of the anthropologist Luis Dumont. We 
believe that, based on some analytical keys provi-
ded by French, the debates that divide the waters 
between economy and nature, production and 
environment, and capitalism and counter-ca-
pitalism can be understood as part of a totality, 
rather than a sharp opposition, which mobilizes 
the forces of a social system that has historically 
favored the predominance of a particular vision 
over the economic.

Keywords: Economy; Environment, Develop-
ment, Climate Change, Production.
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Introducción

agrícolas, entre otras5. Estos episodios, reavivan 
los enfrentamientos públicos entre lo que en un 
principio parecieran ser dos grandes posturas 
en evidente tensión (Suárez y Ruggerio, 2013), 
que incluyendo fi liaciones partidarias,  ideolo-
gías y valores de cada grupo, permiten ordenar 
las discusiones.

Hay quienes entienden que el modelo de desa-
rrollo, en la actualidad, no tiene otra alternativa 
que dar un salto hacia otras actividades menos 
dañinas con el ambiente, conciliando los diferen-
tes actores en pugna (Gallopin, 2003). Sin embar-
go, también existen quienes, más radicalmente, 
aseguran que las actividades económicas agro-
pecuarias y mineras, han conducido a la Argen-
tina a una suerte de neocolonialismo replicado 
en la pobreza, el desempleo y las sucesivas crisis 
económicas recurrentes (Svampa, 2008). Otros, 
discuten enfáticamente la prohibición de acti-
vidades económicas promovidas por diferentes 
movimientos proambientales, en búsqueda de 
un equilibrio desarrollista pro-exportador que 
no abandone los controles, las normas de calidad 
y los procesos de aprendizaje productivos para 
minimizar los riesgos ambientales observando 
la experiencia de países referentes como Norue-
ga o Canadá6. En defi nitiva, aunque en una par-
te signifi cativa del mundo académico pareciera 
promoverse un punto medio, asegurando la po-
sibilidad de un pacto, en el corto plazo parece no 
haber acuerdo. Pues la emergencia económica en 
que se encuentra la Argentina en la actualidad7, 
podría actuar como nudo de presión entre estas 
dos propuestas, que pueden dividirse a pesar de 
sus diferencias en dos grandes líneas: quienes 
priorizan el desarrollo, a pesar de una línea con 
una retórica en favor del medioambiente, y quie-
nes discuten radicalmente la necesidad de pre-

⁵ Existen esfuerzos evidentes por conciliar posiciones en-
tre quienes se inclinan por una necesaria estabilidad mac-
roeconómica. Estos entienden que no existe desarrollo sin 
cuidado ambiental y ponen el foco en los controles y reg-
ulaciones ecológicas como punto medio hacia una tran-
sición. Puede consultarse el debate entre Claudio Scaletta, 
Elisabeth Mohle y Sergio Federovisky moderado por José 
Natanson y organizado por Le Monde Diplomatique. Scaletta, 
C; Mohle, E. y Federovisky, S. (2021). “Encuentro: medioambi-
ente y desarrollo”. Le Monde Diplomatique, edición Cono Sur, 
24 de agosto. Recuperado de https://urlshortner.org/GvDlL.
⁶ Cabreros, T. (2021). “Desarrollismo ambientalista: la dis-
cusión sobre un tema central para la economía argentina”. 
El DiarioAr, 24 de abril. Recuperado de https://urlshortner.
org/XqprF.
⁷ Actualmente la Argentina sufre una combinación de alta 
deuda externa, inercia in�lacionaria, desequilibrio fi scal, 
pujas distributivas con un notable deterioro de indicadores 
sociales como la pobreza y el desempleo. 

En los últimos años se ha desarrollado una dis-
cusión de gran relevancia para el capitalismo 

argentino, la cual revela una fuerte tensión entre 
el cuidado y la preservación del ambiente con su 
correlato en los defensores del amplio espacio de 
la naturaleza y los que bregan por el desarrollo 
de las estructuras productivas del país con un 
sentido progresista. Y aunque haya posturas que 
proponen una conciliación entre ambas dimen-
siones, estas siguen siendo en búsqueda de un 
modelo de desarrollo con fuerte impronta pro-
ductiva y estabilidad macroeconómica. Es decir, 
aunque dicha conciliación se presupone que 
será eco-social, y por ello, superadora de dicha 
antinomia, aún parece inclinarse por el costado 
productivista, más que por el ambiental. En de-
fi nitiva, estas discusiones demuestran el escaso 
consenso existente en la materia,  mientras los 
debates entre ambos grupos se tornan cada vez 
más encarnizados1. Actualmente, las confronta-
ciones se han desarrollado en torno a temáticas 
puntuales como la instalación de granjas indus-
triales de carne porcina destinadas a abastecer la 
demanda China2, a la proliferación de incendios 
difíciles de controlar en diferentes provincias y 
su consecuente presión por una ley que proteja 
los llamados humedales3, a las protestas en tor-
no a la actividad minera4, hidrocarburíferas y 

¹ Fressoli, M. y Anabel, M. (2020). “¿Cómo construimos un 
futuro ecosocial? El progresismo en el laberinto del de-
sarrollo”. Revista Anfi bia, 24 de noviembre. Recuperado de 
https://24x7.cl/Dz54.
² A comienzos de 2020, Argentina y China anunciaron acuer-
dos para que la primera produjera carnes porcinas de expor-
tación. La creciente demanda del gigante asiático y la peste 
porcina africana empujó al país a buscar alternativas de abas-
tecimiento en la región. Véase Fundación Rosa Luxemburgo (20 
de agosto de 2021). “Megagranjas porcinas: control corporati-
vo y nuevas pandemias”. Recuperado de https://24x7.cl/QQpj.
³ Ante los recurrentes incendios hay quienes impulsan 
proyectos de leyes de protección de los humedales como otras 
regulaciones en los ecosistemas capaces de contener los pro-
blemas que azotan al medioambiente. La discusión involucra 
la conceptualización de los humedales y los límites que abar-
carían, dado que esto limitaría la actividad agropecuaria. Ley 
de humedales: S/A. (2020). “¿De qué se trata y qué piensan el 
campo y los ambientalistas?”. Infobae, 27 de septiembre. Recu-
perado de https://24x7.cl/QQpj.
⁴ En los últimos años se vienen desarrollando varios con�lic-
tos y protestas pivoteadas por organizaciones en defensa del 
ambiente, el agua y los recursos naturales. Sus consignas se 
centran en prohibir la instalación de la actividad minera y 
descreer de todo tipo de controles ambientales. Puede verse 
el caso reciente de la provincia de Mendoza. Maninno, P. 
(2019). “Mendoza se puso de pie contra la ley minera habil-
ita el uso de cianuro: hubo incidentes tras la marcha”. La 
Nación, 27 de diciembre. Recuperado de https://urlshortner.
org/MkkMR.
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servar el medioambiente y, aunque no lo hagan 
explícito, omiten la cuestión del desarrollo.

La necesidad de comprender esta discusión y 
alejarnos de posturas maniqueas y polares nos 
condujo a la obra del antropólogo Louis Dumont, 
una guía sobre la que pretendemos retomar al-
gunos puntos clave. La actualidad del individua-
lismo como virtud y valor del neoliberalismo 
en las sociedades dotan de relevancia la obra 
del antropólogo Dumont. Su mirada histórica 
en torno a la génesis del individuo occidental 
desde el holismo nos permite confrontar meto-
dológicamente el problema individuo-sociedad 
como principal controversia de la modernidad. 
El mismo considera que lo económico nunca se 
separa de lo político, en tanto los planos de esta 
naturaleza yacen, más o menos evidentes, en las 
teorías económicas. Por ejemplo, la economía or-
todoxa, neoclásica o tradicional, profundamente 
ligada al pensamiento neoliberal, tiene una clara 
orientación política ligada a la centroderecha (de 
Buren, 2020), mientras que otras escuelas econó-
micas como la ecológica se encuentran ligadas a 
espectros políticos de centro-izquierda (Ángel Ba-
rrios, 2008). En el caso de la economía neoliberal, 
que tradicionalmente ha sido funcional al poder 
establecido busca separarse de otras esferas so-
ciales como la cultural o la política, tratando de 
emanciparse de la moralidad (Dumont, 1982:49)8. 
Así, las categorías de pensamiento no son inna-
tas, ni necesariamente se encuentran vinculadas 
con una racionalidad abstracta. Por el contrario, 
Dumont defi ende la importancia de recuperar la 
idea de que las categorías de pensamiento son 
aportadas por la sociedad (Dumont, 1987) reivin-
dicando que estas se presentan como parte de 
un aparato académico objetivo. De esta mane-
ra, resultan inseparables de las ideologías como 
parte de un sistema de ideas y valores entrelaza-
dos9. Aunque en la modernidad, como sostuvie-
ra Dumont (1987), los esfuerzos se han inclinado 
por separar las ideas, los hechos y los valores, en 
defensa de un igualitarismo individual que tien-
de a considerarlos como dimensiones estancas, 
resulta necesario recuperar las categorías como 
aglutinantes de dichas dimensiones10. 

⁸ Además, entre otras cosas, es manifestación de lo dicho que 
esta escuela económica toma la distribución del derecho de 
la propiedad como un dato y la distribución funcional del 
ingreso como un proceso endógenamente determinado por 
el sistema económico.
⁹ Dumont diría: designamos todo sistema de ideas y valores 
como […] ideología […] o bien como cultura, o incluso como so-
ciedad (1987, 207).
¹⁰ En sus estudios antropológicos sobre la sociedad indiana, 
Dumont se ha esforzado en demostrar cómo el individualis-
mo, que se presenta paralelamente en oposición ideológica 
a determinada casta del sistema indiano, mantiene rela-
ciones análogas en lo que refi ere a valores y prácticas que lo 
hacen formar parte de un mismo universo sociológico. Esto, 
haría posible que, al interior del mundo individualista que 
se asume liberal e igualitario, existan ideologías racistas, 
jerárquicas y desiguales. En gran medida, en este trabajo 
buscamos trasladar esta iniciativa dumontiana a nuestro 
abordaje (Dumont, 1970).

En este sentido, el concepto de hecho social 
total (Dumont, 1987:1999), que Mauss (1979) am-
pliara de Durkehim y fuera recuperado, a su vez, 
por Dumont, puede permitirnos pensar cómo 
se pone en movimiento aquello que a menudo 
llamamos abstractamente sociedad. Es decir, a 
partir de categorías concretas relacionadas con 
acciones puntuales que ponen en movimiento la 
sociedad holísticamente. Así, de acuerdo a Du-
mont, no siempre es posible encuadrar y clasifi -
car las categorías en un acto individual concreto, 
o en un área específi ca como lo cultural, político 
y económico. Por el contrario, estas involucran 
movimientos más complejos y articulados de la 
sociedad que hacen que sus dimensiones sean in-
separables e incomprensibles sino es en la totali-
dad. Más específi camente, podremos considerar 
que el acto económico en sí, puede ser una idea 
a priori discutida partiendo de la premisa de que 
toda visión depende de puntos de vista que nun-
ca son individuales.

Si retomamos un ejemplo de Dumont, cen-
trado en la génesis del relato bíblico, podremos 
ver el lugar ocupan las clasifi caciones en la so-
ciedad y la imposibilidad de pensar los diferen-
tes elementos aislados. El antropólogo consideró 
que fue a partir de la revolución industrial y la 
expansión de las relaciones de clase cuando lo 
económico pasó a ocupar un lugar central en 
las sociedades. Así, la visión social de lo econó-
mico se ligó al desarrollo del capitalismo, y del 
pensamiento dominante de la economía clásica y 
neoclásica, que impuso a la economía como una 
esfera autorregulada y con sus propias leyes de 
funcionamiento en el pensamiento social (Du-
mont, 1982). Es decir, la economía neoclásica, se 
volvió funcional al poder establecido, plantean-
do la vigencia de la autoregulación del mercado 
en todo momento, omitiendo factores como los 
actores concentrados con potestad para contro-
lar las variables fundamentales del sistema. Así, 
la imposición de la autorregulación del mercado 
como, con la separación institucional de la socie-
dad en una esfera económica y otra política (Po-
lanyi, 1991:121), se presentó como una forma de 
pensamiento dominante11. Como señaló Dumont, 
la emergencia de lo económico privilegió histó-
ricamente la relación entre personas y las cosas 
por sobre la relación entre personas y personas 
o entre personas y naturaleza, valga el ejemplo. 
En sus palabras, se trata de un deslizamiento ge-
neral en los valores de las relaciones entre hombres 
a las relaciones entre hombre y las cosas (1982:135). 

¹¹ Esto se hace evidente si se considera que, por ejemplo, las 
economías centralizadas de los países socialistas o con cap-
italismos de Estado, no se rigen con la autorregulación del 
mercado, sino con un papel principal la planifi cación estatal. 
También es posible mencionar a las sociedades feudales o es-
clavistas, como lo hacen el mismo Dumont y Polanyi, para 
discutir este postulado. En estas la economía, desde el pun-
to de vista de la asignación de recursos y las decisiones de 
producción y consumo, dependen de los señores feudales o 
amos, quedando exenta la autorregulación de los mercados.
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De modo que surge, necesariamente, una esfera, 
la económica, con moralidad propia, como un 
sistema de prácticas con su propia legalidad12. En 
este sentido, puede verse como para Dumont lo 
económico no prexiste a la sociedad, sino que por 
el contrario, surge en ella como esfera autónoma 
gozando de cierto privilegio articulador por so-
bre otras dimensiones13. De manera que si el prin-
cipio del debate ambiente desarrollo parte de que 
en la sociedad la esfera económica tiene un lugar 
preferente; es a partir de allí que deban analizar-
se otras categorías sociales presentadas a me-
nudo como independientes entre sí. Entre estas, 
podríamos ubicar justamente al desarrollo como 
meta alcanzable para el progreso y el bienestar 
social y al ambiente, que irrumpe en los últimos 
años, como la contraposición y contradicción del 
primero. 

Por ejemplo, atendiendo a esta discusión, 
es relevante pensar el con�licto por la desigual 
apropiación de bienes y servicios provistos por 
el ambiente, el afán de lucro de los actores con-
centrados de la economía y, necesariamente, su 
grado de concentración, los cuales forman parte 
vertebral del asunto. Respecto a la primera cues-
tión se discute la injusticia, considerando el sen-
tido de los derechos humanos en el acceso a los 
benefi cios que el ambiente puede promocionar 
en igual y justa proporción a todos los indivi-
duos. En la segunda cuestión se pone en juego la 
explotación de bienes y servicios de forma inde-
pendiente a cualquier trayectoria óptima de uti-
lización de dichos elementos como de los costos 
o prejuicios que estas acciones causen en el resto 
de los actores y el ambiente mismo.  

¹² Dumont vincula esto con que la ciencia económica fue 
una de las primeras en buscar establecer leyes sociales, que 
garantizan la independencia del dominio (Dumont, 1982:51), 
presuponiendo que estas prexisten al orden de las cosas y 
se inscriben previamente en tanto es la ciencia la encargada 
de buscar tales cosas.
¹³ En este marco, Dumont entiende que durante el capitalis-
mo, el surgimiento de la economía se encontraba subor-
dinado a los Estados. Sin embargo, posteriormente, lo 
económico fue presentado, fruto de un esfuerzo intelectual 
e ideológico, por como un mundo ordenado, y que produce 
orden, dentro de la totalidad social, justifi cando la no inter-
vención estatal en ella. Por ejemplo, entraría en este cuadro 
la teoría del francés François Quesnay y los fi siócratas, ya 
que, sin ellos, “La riqueza de las nacionales” no habría visto 
la luz o habría sido un libro muy diferente (Dumont, 1982:52). 
Sin embargo, Dumont, no identifi ca en Quesnay un orden 
económico autonomizado, sino sólo normativamente autóno-
mo (Dumont, 1982:53). Es decir, aún operaba en los fi siócra-
tas la Ley Natural, donde lo económico y los agentes deben 
subsumirse a la política justa por parte del Estado. Entonc-
es, bien puede verse la economía como ordenamiento coher-
ente con regularidades y leyes propias, donde debió esper-
arse a Adam Smith para asegurarse que el orden económico 
[sea] más independiente de las decisiones humanas (Dumont, 
1982:57). Para encontrar esto último, Dumont se remonta al 
inglés Locke, que habilita un papel principal al individuo, 
articulando la igualdad con la propiedad, dentro del orden 
económico frente a las concepciones holistas de la sociedad.

En defi nitiva, recuperando esta perspecti-
va teórica puede asumirse que la economía, en 
términos liberales clásicos, contuvo siempre a 
su contrario dentro de sí, el ambiente. Sin em-
bargo, es claro que cierta intelectualidad domi-
nante le otorgó un mayor valor a lo económico, 
y particularmente al desarrollo, o simplemente 
crecimiento, económico como precondición ne-
cesaria ante otras problemáticas sociales, como 
la pobreza, la desigualdad yel deterioro de la na-
turaleza. De esta forma, aunque se entiende que, 
aunque ambiente y desarrollo se presente como 
oposiciones, dependen de una misma totalidad 
que las regula y ordena. No obstante, lo econó-
mico y su sistema de valores impone una barrera 
difícil de franquear para la disidencia medioam-
biental, resultando la dimensión del desarrollo 
más beneifi ada frente al ambiente.

En suma, y con énfasis en relevar el debate 
entre ambiente y desarrollo en Argentina como 
de posteriormente vincularlo al planteo de Du-
mont, dividimos el trabajo en dos secciones y un 
apartado fi nal de consideraciones fi nales. En pri-
mer lugar, abordamos las discusiones planteadas 
en torno a los principales problemas macroeco-
nómicos argentinos, las posibilidades de gene-
rar crecimiento económico y las rispideces que 
estos tópicos tienen frente a las posturas que se 
nuclean en favor de preservar el medioambiente. 
La decisión no es unilateral, creemos que abor-
dar primero esta sección, y no la segunda dedi-
cada a las posturas ambientalistas, permitiría 
encuadrar el análisis en lo económico según la 
perspectiva de Dumont con más claridad. En el 
segundo apartado, nos centramos en delinear las 
principales discusiones que abren los ambienta-
listas, sus puntos de críticas a los economicistas 
y argumentos no solo para cuidar el medioam-
biente, sino para emprender una transición eco-
lógica inminente. En el apartado fi nal, buscamos 
recuperar el debate a la luz de las re�lexiones de 
Dumont, y generar ideas potentes para pensar 
una discusión actual a partir de, específi camen-
te, el papel del individuo, la dimensión económi-
ca y los opuestos sociales en la actualidad. Los 
materiales examinados fueron desde la prensa 
política, científi ca, medios de renombre naciona-
les y bibliografía académica hasta divulgativa de 
las ciencias sociales. Aunque la heterogeneidad 
de los mismos presenta tensiones y limitaciones 
dado que se busca homogeneizar su diversa na-
turaleza, se tendrá sumo cuidado en presentar el 
origen de las fuentes14.

¹⁴ Al respecto, también vale aclarar que, en varias ocasiones, 
los mismos intelectuales autores de producción de bibli-
ografía académica participan intensamente de los debates 
de esta naturaleza en medios nacionales y políticos, en gen-
eral inclinados por una fi liación de izquierda o progresista 
según sea el caso.
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Productivistas: primero lo primero 
Estabilidad macroeconómica y desarrollo progresista: prioridades 
de la economía y la sociedad argentina

cia para los precios internacionales de los granos, y 
los pronósticos climáticos17. En este sentido, López 
(2021) destaca dos fenómenos de relevancia: los 
aumentos de los precios de commodities durante 
2021 y la peligrosidad del fenómeno La Niña18. 
De esta manera, el llamado complejo de cereales 
y oleaginosas que supera el 50% de las exporta-
ciones argentinas (entre productos primarios y 
manufacturas de origen agropecuario), se torna 
en un factor clave de la economía por su sed de 
dólares. Sin embargo, a su vez, el economista ad-
vierte el elevado nivel de dependencia de las exporta-
ciones de bienes basados en recursos agropecuarios19. 
En defi nitiva, la premisa de este razonamiento es 
que si bien el crecimiento no es una condición sufi -
ciente para la mejora de los indicadores sociales y 
el desarrollo humano, sí es una condición absoluta-
mente necesaria20. Es decir, argumentan que sin 
crecimiento económico no se puede pensar en 
una reducción de la pobreza, la desigualdad y 
el desempleo; de modo que el problema vendría 
a plantearse en cómo hacer del crecimiento un 
sendero sostenible en el tiempo para contribuir 
a la mejora de estos indicadores.21Aquí es cuan-
do ponene de relieve la cuestión en torno a la  
restricción externa, dada por la falta de dólares 
necesarios para abastecer los periodos de creci-
miento económico.  Ante esta restricción, agra-
vada por la escasez del superávit comercial -dado 
que el crecimiento de la actividad demanda más 
importaciones de las exportaciones que genera-, 
se llega a los cuellos de botella (Bona y Barrera, 
2021). Los requerimientos de moneda extranjera 
generan, de esta forma, una presión adicional so-
bre el sector primario exportador (agropecuario 

¹⁷ López, A. (2021). “El cliente favorito de Dios”. El DiarioAr, 16 
de septiembre. Recuperado de https://urlshortner.org/WlaJC.
¹⁸ La Niña es una de las dos fases del ENSO (El Niño Sou-
thern Oscilation), cuya cara opuesta es El Niño, donde los 
cambios de temperatura abruptos que produce, con escasez 
de lluvias, generan alta incertidumbre al conjunto de la ac-
tividad agropecuaria y puntualmente aquella de gran peso 
en la canasta exportadora como es el caso de Argentina.
¹⁹ Con esta preocupación, López señala que la Argentina 
sube puestos en el ranking de países con fuerte canasta ex-
portadora de bienes primarios escasamente diferenciados.
²⁰ Schteingart, D. (2021). “Desarrollo y medio ambiente”. Pági-
na/12, 2 de agosto. Recuperado de https://urlshortner.org/ukvsF.
²¹ Por ejemplo, se diría que la argentina redujo considerable-
mente la pobreza generada desde la crisis del 2001 partien-
do de alrededor del 70% hacia un 27%, gracias al repunte del 
crecimiento económico entre 2002 y 2011. Pero no solo eso: 
se lo vincula al crecimiento de las exportaciones de bienes 
y servicios, que abrían crecido de unos 29.000 millones de 
dólares a 97.000 millones permitiendo fi nanciar las impor-
ta ciones necesarias. Idem.

Aseguran los productivistas que la cuestión 
ambiente/desarrollo tiene dos caminos posi-

bles en la Argentina: el prohibicionismo o la in-
novación verde. El primero, según su argumento, 
se centra en prohibir actividades como la minería 
metalífera, la ganadería, la agricultura en base a 
semillas genéticamente modifi cadas o la industria 
hidrocarburífera (Schteingart y Tavosnanska, 
2021:439)15. El segundo, propone la creación de 
nuevas tecnologías destinadas a incrementar 
el PBI por habitante y la productividad cuidan-
do el impacto ambiental. Se mencionan, en este 
caso, la electromovilidad, el hidrógeno verde y 
la economía circular.16 A pesar de estos sectores 
claves en el largo plazo, se entiende que en el 
corto plazo es imprescindible que los proyectos 
hidrocarburíferos y gasíferos como los de Vaca 
Muerta (Barrera, 2021), el desarrollo agrícola o la 
minería, otorguen divisas a la economía argenti-
na y permitan funcionar como un puente para la 
transición energética (Schteingart y Tavosnans-
ka, 2021: 440). Es el caso particular, en este últi-
mo punto, del gas natural, que funcionaría como 
un puente entre el abandono de las energías fósi-
les y el desarrollo de las sostenibles. 

En esta lógica, uno de los puntos vertebrales de 
los denominados productivistas lo constituye el 
ingreso de divisas por exportaciones, principal-
mente derivadas de la comercialización interna-
cional de soja,  maíz y  trigo, donde hay dos Dioses 
a quien rezar: la Bolsa de Chicago, lugar de referen-

¹⁵ También es conocida la postura del economista Claudio 
Scaletta, quien asegura que grupos ecologistas extremos 
con amplia difusión mediática bregan por un prohibicion-
ismo de actividades económicas consideradas necesarias 
para generar divisas. Según la óptica de Scaletta, esta visión 
sería importada de ONG (organismos no gubernamenta-
les) provenientes de países que ya explotaron sus recursos 
naturales, se encuentran satisfechos con determinado piso 
de desarrollo y están mejor posicionados para liderar cam-
bios en su matriz productiva. Esta difusión internacional 
arraigaría en sectores extremistas, muchas veces situados 
en enclaves económicos asociados a los servicios y por eso 
ajenos al mundo de la producción de bienes materiales. 
Además, el economista se preocupa por la difusión de in-
formación falsaque busca asociar impactos  catastrófi cos 
en actividades productivas como la minería. Por eso en-
tiende que la militancia ambiental cae en un colonialismo 
del decrecimiento que perjudica a la mayoría, impidiendo 
maximizar la explotación de recursos naturales y aumentar su 
productividad y sus exportaciones para poder crecer y expandir 
el consumo de las mayorías. Scaletta, C. (2021). “Piedras contra 
el desarrollo”. Le Monde Diplomatique, marzo. Recuperado de 
https://urlshortner.org/GUoHr.
¹⁶ También se menciona el potencial para fabricar turbinas 
para represas hidroeléctricas, centrales nucleares y molinos 
eólicos.
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y minero, principalmente) y, por lo tanto, en el 
ambiente22.

Para los productivistas, algunas de las solu-
ciones planteadas estarían en lograr un mayor 
grado de diferenciación y/o valor agregado de la 
canasta exportadora: no solo necesitamos exportar 
más, sino que necesitamos exportar mejor para redu-
cir nuestra exposición a los dioses de la soja23, sostie-
nen. Uno de los sectores destacados es la minera, 
de la que auguran benefi cios como un aumento 
del nivel de empleo, salarios, actividad económica y 
construcción de infraestructura24. Así, se invocan 
los casos de las provincias de Santa Cruz y San 
Juan, con  salarios privados más elevados, pro-
gresiva reducción en la desigualdad de ingresos 
y mejora de otros indicadores socioeconómicos. 
En el caso de Santa Cruz, una de las provincias 
más extensas después de la de Buenos Aires aun-
que con menor población, destacan las regalías 
hidrocarburíferas, recursos pesqueros y otros 
sectores que vienen contribuyendo al aumento 
de los ingresos y el crecimiento25. 

Otro punto de interés en esta perspectiva ve 
con preocupación la concentración de exporta-
ciones, donde el sector agroexportador explica 
cerca de un 60-70% de la canasta exportadora. 
Sin embargo, aunque parte del sector primario, 
entienden que el desarrollo minero provincial y 
otros proyectos análogos, contribuirían a redu-
cirla concentración del poder político y económi-
co en el  puerto bonaerense, además de otorgar 
mayor estabilidad macroeconómica, vía aumen-
tos de reservas en el BCRA y reducción de la de-
pendencia de los fenómenos climáticos26. Enfáti-
camente, se discute a quienes argumentan que la 
actividad solo deja una tasa del 3% de regalías, 
dado su baja tributación por exportaciones, po-
niendo de relieve la contribución por impuestos 
diversos, demanda de bienes y servicios locales y 
otros benefi cios internos27.

En defi nitiva, los productivistas esgrimen que 
el problema de la escasez de dólares del país, no 
solo se re�leja en la escasa productividad canali-
zada al comercio exterior, sino que además cons-
tituye un punto de presión circular. Es decir, el 

²² Gaite, P. (2019). “La restricción externa: ¿Qué hay de nuevo 
en el viejo problema?”. Voces del Fénix, 7 de enero. Recupera-
do de https://vocesenelfenix.economicas.uba.ar/la-restriccion-
externa-que-hay-de-nuevo-en-el-viejo-problema/.
²³ Algunos puntos clave serían proveer de información y 
asistencia a los exportadores para una mejor inserción in-
ternacional, remover barreras arancelarias y mejorar los ac-
uerdos comerciales, entre otros. López, A. (2021). “El cliente 
favorito de Dios”. El DiarioAr, 16 de septiembre. Recuperado 
de https://urlshortner.org/WlaJC.
²⁴ De la Calle, E. (2021). “¿Por qué la minería en Argentina no 
tiene un desarrollo similar al chileno?”. Agencia Paco Urondo, 
8 de septiembre. Recuperado de https://urlshortner.org/cgSmW.
²⁵ No obstante, algunos advierten que existen mayores nive-
les de precios que morigeran el poder de compra salarial.
²⁶ En el sentido macroeconómico también se mencionan 
otros aspectos como la sustitución de importaciones y el 
alivio de la balanza comercial. Ídem.
²⁷ Ídem.

cálculo que en general se menciona es que cuan-
do la economía crece 1 punto del PBI, las impor-
taciones -como el mayor poder adquisitivo de la 
población- demandan en proporción 3 puntos 
del mismo: la conclusión sería que la minería, 
como otros sectores vinculados a la explotación 
de recursos naturales, tienen mucho que aportar 
a este problema y que incluso una política de sus-
titución de importaciones que acompañe al desa-
rrollo de sectores competitivos puede aportar al 
mismo proceso. Por eso, afi rman que:

No somos productores de bienes de capital, 
estamos muy lejos de ser competitivos en 
la mayor parte de los sectores industriales, 
pero tenemos algún margen para aumentar 
en el agro, en minería, en propuestas como 
los salmones y el litio. Ahora […] si continúa 
este proceso asiático de industrialización 
acelerada y de reconversión tecnológica ha-
cia actividades más verdes, va a haber cada 
vez más demanda de minerales28. 

El debate desarrollado en torno a la actividad 
salmonera en el sur del país también contribuye 
a ilustrar el punto nodal de esta discusión. En los 
últimos años el episodio se desarrolló a partir de 
la prohibición de la legislatura de la provincia su-
reña de Tierra del Fuego a la cría de salmónidos 
en aguas provinciales, una actividad que, como 
se argumentó desde una postura crítica, benefi -
ciaría a las corporaciones, dañaría el medioam-
biente y no contribuiría a un desarrollo verde29. 
De hecho, hubo quienes se pronunciaron en de-
fensa del  caso Noruego30 -mayor salmonicultor 
mundial-, destacaron las sombras del modelo 
como la concentración económica de los grupos 
que lideran la actividad, la pérdida de ventajas 
comparativas en el mediano plazo, el exceso de 
antibióticos utilizados, los altos desechos gene-
rados y el aumento de las temperaturas en las 
aguas31. Sin embargo, diversos intelectuales y 
funcionarios públicos de nivel nacional conde-
naron la medida. Por ejemplo, el ex ministro de 
desarrollo productivo, Matías Kulfas (2019-2022), 
cuestionó la prohibición defendiendo las ban-
deras de la regulación y el control estatal, como 
las posibilidades de desarrollar actividades cui-

²⁸ Schteingart, D. (2021). “Desarrollo y medio ambiente”. Pági-
na/12, 2 de agosto. Recuperado de https://urlshortner.org/ukvsF.
²⁹ Tamagno, N. (2021). “Ambientalismo en la mira”. Tramas 
en movimiento, 13 de julio. Recuperado de https://urlshortner.
org/pWPRX.
³⁰ El desacuerdo es mutuo, no solo quienes están a favor de 
desarrollar la actividad envalentonan el caso noruego, sino 
también el chileno, el cual también mostraría que la reduc-
ción de impactos ambientales son posibles y compatibles 
con el desarrollo. Schapiro, M. (2021). “Hay que regular, no 
prohibir”. Le Monde Diplomatique, octubre. Recuperado de 
https://urlshortner.org/cQavx.
³¹ Semán, E. (2021). “La paz social tiene cara de Salmón”. El 
DiarioAr, 7 de agosto. Recuperado de https://urlshortner.org/
yzngQ.
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dando el medioambiente32. Incluso, la crítica de 
los productivistas apuntó al potencial económi-
co proexportador del sector, calculado en unos 
10.000 millones de dólares, en una provincia que 
viene incrementando sus índices de pobreza y 
otros indicadores desfavorablemente33. Conclu-
yentemente sostuvieron que la argentina apaga 
el motor de crecimiento, pierde empleo y pierde dó-
lares34. Esto, en una provincia considerada rentís-
tica dado los regímenes de promoción industrial 
con escasa competitividad que vienen siendo 
cuestionados por el mundo académico (Schorr y 
Porcelli, 2014)35. Así, lo que puede evidenciarse en 
esta discusión, a su vez, es la tensión entre am-
bientalistas y desarrollistas a partir del eje que 
centra el debate en torno a si es posible el cre-
cimiento económico generando menor impacto 
ambiental36. 

Una postura menos radical en este espectro 
contribuye con el interrogante de si, efectiva-
mente, se podría vivir sin tecnología. Derivan de 
este asunto el desarrollo minero, necesario para 
la vida cotidiana en términos de tecnología, pero 
también el papel de las conexiones y el internet 
en la actualidad. No es posible imaginar la vida 
sin ningún recurso mineral, afi rman, como que a 
mayor producción de tecnología hay más necesidad 
de su materia prima37. Sin embargo  se reconoce 
que, aunque es cierto que las empresas generan tra-
bajo y muy bien pagos, no signifi ca que no haya 
que regular y proteger a las comunidades, como 
exigir que generen en el país cadenas de valor des-
de la extracción del mineral hasta la producción de 
tecnología de referencia38. Estas controversias pro-
vienen  de la dicotomía entre un ambientalismo 
crítico de izquierda y un desarrollismo de corte 
progresista que se presenta, también, afín a las 
izquierdas más moderadas. No obstante, los últi-
mos argumentan que, en realidad, los primeros 

³² Infobae (2021). “Matías Kulfas: la prohibición de cría de sal-
mones en Tierra del Fuego es una decisión equivocada”. 3 de 
julio. Recuperado de https://urlshortner.org/eSKFZ.
³³ Schteingart, D. (2021). “La prohibición de la cría de sal-
mones no es el camino”. Página/12, 7 de octubre. Recuperado 
de https://urlshortner.org/zfEYJ.
³⁴ Algunos como Roy Hora entienden que los verdaderos 
problemas ambientales se encuentran, por ejemplo, en el 
conurbano. Especialmente menciona la extendida contam-
inación de la cuenca Matanza-Riachuelo donde se han ver-
tido residuos tóxicos y metales pesados, basural y letrina. 
No, por el contrario, en actividades productivas prometedo-
ras como la salmonicultura. Hora, R. (2021). “Salmones en 
el riachuelo”. El DiarioAr, 10 de julio. Recuperado de https://
urlshortner.org/cDcat.
³⁵ Ídem.
³⁶ Más particularmente, esto se vincula con los debates que 
buscan ir reduciendo los niveles de consumo como medida 
principal de la desmaterialización del crecimiento económi-
co, es decir, un crecimiento económico en el marco de una 
menor tensión material y energética sobre los recursos di-
sponibles. Para ampliar este debate, puede consultarse el 
trabajo de (Infante-Amate, 2014).
³⁷ Malec, D. (de 2021). “Minería ¿Para qué y para quién?”. Pá-
gina/12. Recuperado de https://urlshortner.org/MpRxQ.
³⁸ Ídem.

se oponen a que los países en desarrollo puedan 
alcanzar una autonomía científi ca y tecnológica 
y por lo tanto carecen de una raíz de izquierda.

Esta ambivalencia puede partir de una pos-
tura más radical que entiende que el problema 
del medioambiente se inscribe en una depreda-
ción encarnizada del capitalismo mundial. Por 
lo tanto, se asegura que las medidas necesarias 
para revertir las consecuencias negativas sobre 
el medioambiente, no pueden depender de la buena 
voluntad de los gobiernos de las potencias imperialis-
tas que son las principales responsables del desastre 
actual39. En este caso, se plantean como solucio-
nes la expropiación de los sectores energéticos 
liderada por trabajadores y comités de consumi-
dores dirigidas a prohibir técnicas extractivis-
tas dañinas  desarrollando energías renovables. 
También aparecen en esta línea otras consignas 
como la reducción de las jornadas de trabajo y 
el reparto de en horas entre desempleados sin 
rebajas salariales. En defi nitiva, una completa re-
organización de la producción, la distribución y el 
consumo [que] podrá cambiar el curso hacia la pro-
fundización de los desastres naturales40. De la mis-
ma forma  se cuestiona la estrategia exportadora 
y el énfasis en la estabilidad macroeconómica 
por descuidar el modelo de desarrollo. Específi -
camente, se señalan los riesgos de la especiali-
zación productiva en sectores como el agrícola, 
minero, hidrocarburífero, piscícola, forestal, etc., 
que termina benefi ciando a los grandes empre-
sarios sin permitir la integración en las cadenas 
de valor niel mayor conocimiento. En defi nitiva, 
discuten que la urgencia exportadora y la sed de 
divisas renuncia al control sobre el poder estruc-
tural de los grupos empresariales que se asocian 
a dichas actividades41. 

En este marco, se proponen dos soluciones.42 
La primera, fi nanciar con endeudamiento las 
importaciones necesarias para sostener el cre-
cimiento, aunque menos recomendable dado la 
actual y desfavorable coyuntura en el sector ex-

³⁹ Mercante, E. (2021). “Capitalismo y naturaleza: una contra-
dicción peligrosa”. Ideas de Izquierda, 15 de agosto. Recupera-
do de https://urlshortner.org/Kygtj.
⁴⁰ Ídem.
⁴¹ Cantamutto, F. y Schorr, M. (2021). “Argentina: las aporías 
del neodesarrollismo”. Nueva Sociedad, Nº 295. Recuperado 
de https://urlshortner.org/uLKse.
⁴² Sin embargo, cabe aclarar que este postulado sólo es cier-
to en condiciones de mayor crecimiento de importaciones 
respecto de las exportaciones y en ausencia de un proceso 
de sustitución de las mismas. No necesariamente el mayor 
crecimiento de las exportaciones tiene que sustentarse en el 
sector primario, de hecho, la experiencia argentina ha dem-
ostrado que la principal restricción externa se vincula con 
el crecimiento de la relación entre endeudamiento externo 
y PBI. Varios aportes han dado cuenta de que, con esta rel-
ación baja, las presiones de la restricción externa no se tor-
nan tan altas, como se evidenció en el proceso de crecimien-
to económico con superávit externo desarrollado en los 
años 2003-2015 (Basualdo, 2018; Brenta, 2018; Kulfas, 2019).
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terno43. La segunda, más recomendada, entien-
de que se debe exportar más y mejor, aunque 
también se sugiere sustituir importaciones, de 
modo que el crecimiento económico no exija tan-
tos dólares44. Para los productivistas es posible 
encontrar un punto intermedio, al menos para 
varios de ellos, donde las prácticas productivas 
en sectores intensivos de recursos naturales 
(agropecuario, metalífero, petrolero, etc.) conci-
lien con las nuevas demandas y regulaciones que 
exige la cuestión ambiental. En suma, un enfoque 
ambiental-productivista, que no desenganche resul-
tados ambientales económico-sociales, y que ponga 
el foco y la política en los controles necesarios, el de-
sarrollo tecnológico y el mejoramiento de los proce-
sos productivos45. Para eso invocan los casos de la 

⁴³ Actualmente la Argentina se encuentra bajo un acuerdo 
con el Fondo Monetario Internacional (FMI) por alrede-
dor de 45.000 millones de dólares originados a partir de un 
stand by aprobado por el directorio el 20 de junio de 2018, 
que incluyó varios desembolsos que terminaron en la solic-
itud argentina de una dispensa (waiber) a partir del incum-
plimiento de las metas macroeconómicas y fi nalmente sus-
pendido el acuerdo con el cambio de gobierno. 
⁴⁴ Schteingart, D. (2021). “Desarrollo y medio ambiente”. 
Página/12, 2 de agosto. Recuperado de https://urlshortner.
org/ukvsF.
⁴⁵ Schapiro, M. (2021). “Hay que regular, no prohibir”. Le 
Monde Diplomatique, octubre. Recuperado de https://urlshort-
ner.org/cQavx.

producción de autos eléctricos y la necesidad de  
insumos para  energías renovables, que a pesar 
de prometer la reducción de CO2, exigirían más 
minería (litio, cobre, etc.)46, entre otras explota-
ciones de recursos naturales. Por eso afi rman 
que las matrices productivas no se cambian de un 
día para el otro47 y que, en defi nitiva, el camino 
del crecimiento con el cuidado en el impacto am-
biental debe ser progresivo.48 

⁴⁶ Sin embargo, como en el caso de las posturas más vincula-
das a las izquierdas argentinas, se advierte sobre la concen-
tración empresarial exportadora, la escasa renta cobrada 
por el Estado y el desincentivo inversor que existe en el caso 
argentino en comparación a otros países vecinos. Fornillo, 
B. (2020). “El litio no es un recurso estratégico en Argentina, 
si para Brasil, Chile y Bolivia”. Periferia: Ciencia, Tecnología, 
Cultura y Sociedad, 6 de septiembre. Recuperado de https://
urlshortner.org/IRXYm.
⁴⁷ Schteingart, D. (2021). Op. Cit.
⁴⁸ Por último, aunque en menor medida, también debería 
considerarse la discusión sobre la desmaterialización del 
crecimiento económico sostenida sobre las bases de sectores 
como los servicios, la industria del so�tware y otros bienes 
conocimiento-intensivos que buscaría desacoplar el creci-
miento de las presiones sobre el ambiente. Por ejemplo, ver 
las consideraciones de Schteingart, D. (2022), “La industria del 
so�tware creó 1.470 empleos en marzo y 28.000 en tres años”. 
El Economista, 20 de abril. Recuperado de https://eleconomis-
ta.com.ar/tech/la-industria-so�tware-creo-1470-empleos-marzo-
28000-tres-anos-n53327.

Ambientalistas: un inverso complejo contra el desarrollo de raíz capitalista 

El grupo que identifi camos como ambientalis-
tas forma parte de un universo de pensamien-

to social amplio. Aunque no se autodenominen 
de esa forma, el concepto puede servir para aglu-
tinar algunas de sus ideas y valores principales. 
Estos, se preocupan recurrentemente por de-
terminados indicadores de deterioro ambiental 
como el impacto de la deforestación y el calen-
tamiento global, y uno de sus argumentos funda-
mentales afi rma que:

Hace más de cincuenta años que los cien-
tífi cos vienen advirtiendo sobre el calenta-
miento global y sus efectos y haciendo un 
cálculo obvio: el mundo no puede continuar 
por mucho tiempo más a este ritmo de con-
taminación y consumo de recursos.49

Así, critican a quienes aluden que hay que cre-
cer a como dé lugar [porque] es necesario para aca-

⁴⁹ Adamovsky, E. (2021). “Desarrollismo bobo”. El DiarioAr, 31 
de julio. Recuperado de https://urlshortner.org/tsxBQ.

bar con la pobreza50. En este sentido, argumentan 
que los progresismos (en referencia al ciclo de go-
biernos de izquierda en América Latina durante 
las primeras décadas del siglo XXI) justifi caron 
el neo-extractivismo en nombre del desarrollo y 
la reducción de la pobreza, pero en la actualidad 
América Latina continua siendo la región más des-
igual del planeta51 con altos homicidios de activis-
tas de derechos humanos y ambientales52. Aun-
que al respecto de este último punto la situación 

⁵⁰ Ídem.
⁵¹ Ídem.
⁵² Svampa, M. y Viale, E. (2021). “El disparato de vincular 
subdesarrollo con protección ambiental”. El DiarioAr, 14 de 
julio. Recuperado de https://urlshortner.org/ROLGt.
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es muy heterogénea en los países de la región53, 
el punto principal se basa en que el crecimien-
to económico en la dinámica actual benefi cia la 
concentración en pocos grupos. En este sentido, 
las críticas se acercan a un perfi l antisistema, 
pues se asegura que el 1% más rico es responsable 
de más del doble de las emisiones de carbono54, 
que los privados se apropian de los recursos que 
pertenecen a todos y que la dirigencia política no 
se encuentra a la altura de la situación55.

Más particularmente, se afi rma que con frac-
king, agronegocios y minería a cielo abierto tenemos 
más del 40% de la población bajo la línea de pobre-
za, una gran concentración de riqueza, y una expan-
sión de con�lictos ambientales56. Estas ideas buscan 
sólidas bases en los informes internacionales 
liderados por la ONU, en las declaraciones actua-
les de su Secretario General, António Guterres, y 
otras referentes internacionales, quienes ponen 
el punto en los efectos negativos en el deterioro 
del medio ambiente. Especialmente en la produc-
ción de los gases de efecto invernadero -a través 
de la quema de combustibles fósiles- y la defores-
tación: piedra angular del cambio climático que 
provoca sequias, inundaciones, derretimiento de 
los hielos en los polos, aumentos en el nivel del 
mar,  acidifi cación de los océanos y consecuente  

⁵³ Por ejemplo, según el informe de la inglesa Global Witness 
para 2021, en la última década el mayor porcentaje de ase-
sinatos vinculados al activismo ambiental, político y terri-
torial se concentra en América Latina a razón del 70%. Sin 
embargo, la concentración en países como Brasil, Venezuela 
y Perú, que mantienen con�lictos en la Amazonia, Colom-
bia y México por otro lado, es alta, siendo mucho menor en 
países como Argentina, Paraguay y Chile. Koop, F. (2022). 
“Más de 1.700 defensores ambientales fueron asesinados en 
la última década”. Diálogo Chino, 6 de octubre. Recuperado 
de https://acortar.link/5oYQ7W.
⁵⁴ Argumento muy discutido por la socióloga económica 
Mariana Heredia en su reciente libro (2022).
⁵⁵ Adamovsky, E. (2021) Op. Cit. Si bien el cambio climático 
es innegable en parámetros científi cos, como su relación 
directa con las emisiones de CO2, la discusión comprende 
a las ciencias sociales en tanto entran en debates los es-
quemas internacionales de coordinación hacia una nueva 
transición energética necesariamente productiva. Puede 
consultarse para ver los efectos del cambio climático y sus 
potenciales causas el último informe de El Grupo Intergu-
bernamental de Expertos sobre Cambio Climático (IPCC) 
de las Naciones Unidas, elaborado por un conjunto de ex-
pertos en función del relevamiento de artículos científi cos, 
como un recuento de sus puntos principales en Mohle, E. 
(2021). “Las bases científi cas del cambio climático”. Cenital, 
14 de agosto. Recuperado de https://urlshortner.org/IAIOZ.
⁵⁶ Más puntualmente se les discute a otros analistas que la 
Argentina tiene un bajo nivel de huella ambiental, es decir, 
impacto en el medioambiente en función de emisiones de 
gases de efecto invernadero generadas. El argumento de los 
autores es que el país se encuentra en el puesto 22 del total 
de los países, pero el de los productivistas que este representa 
menos del 1% mundial, habiendo potencias que acaparan un 
gran porcentaje. Svampa, M. y Viale, E. (2021). “El disparate 
de vincular subdesarrollo con protección ambiental”. El Dia-
rioAr, 14 de julio. Recuperado de https://urlshortner.org/ROLGt.

pérdida de la biodiversidad, entre otras57. El argu-
mento de fondo suele ser de raíz internacional, 
es decir, la evidente relación entre emisiones de 
dióxido de carbono (CO2)

58, su concentración en 
la atmosfera y el incremento de la temperatura 
media del globo59. Es que para los ambientalistas 
se trata de una prioridad internacional, el princi-
pal problema de corto y largo plazo sería el cam-
bio climático, y la necesidad urgente: revertirlo. 

Si bien reconocen las tensiones existentes en-
tre los responsables del calentamiento global, se 
proclama una estrategia colectiva de descarbo-
nización del planeta para 2050. Para esto se rei-
vindica el acuerdo internacional de París fi rmado 
en 2015 y otras concertaciones adherentes a la 
consigna de no superar los 2 grados centígrados 
de aumento de la temperatura media de la Tierra 
(medidos a partir de las temperaturas prevale-
cientes desde la Revolución Industrial)60. Uno de 
los sectores emblemáticos es la energía producida 
por la explotación del carbón, el petróleo y el gas, 
principal emisor de CO2. Así, la discusión se ins-
cribe en las perspectivas que apuntan a la desma-
terialización del crecimiento económico donde la 
consigna principal redunda en reducir la intensi-
dad material de una economía a partir del menor 

⁵⁷ Planelles, M. (2021). “El gran informe científi co sobre el 
cambio climático responsabiliza a la humanidad del au-
mento de fenómenos extremos”. El País, 9 de agosto. Recu-
perado de https://urlshortner.org/iuhVy.
⁵⁸ Cabe aclarar que, aunque este es el principal Gas de Efecto 
Invernadero (GEI), no es el único. Más apropiado es hablar 
de CO2 equivalente, donde se supone la aplicación de un Poten-
cial Calentamiento Global para poder sumar las emisiones de 
distintos GEI con diferentes horizontes temporales de perma-
nencia en la atmósfera y diferente capacidad de absorber la 
radiación infrarroja contribuyendo al efecto invernadero. 
⁵⁹ Esto sería consecuencia directa de los incendios en varias 
partes del globo ante temperaturas extremas de más de 40 
grados centígrados, como las inundaciones o sequías (cau-
sadas por el descalabro del ciclo hidrológico) y, en el caso 
argentino, la bajante histórica del Río Paraná.  Mercante, 
E. (2021). “Capitalismo y naturaleza: una contradicción 
peligrosa”. Ideas de Izquierda, 15 de agosto. Recuperado de 
https://urlshortner.org/Kygtj. No obstante, como han adver-
tido investigadores, por ejemplo, Carolina Vera y Juan José 
Nei�f, el caso local de la bajante histórica del Río Paraná 
se explica por factores que no necesariamente se ligan al 
cambio climático. Por ejemplo, entre estos se encuentran la 
periodicidad de las lluvias en otras regiones de Brasil o Par-
aguay que con�luyen con el Río. También explican la bajante 
la combinación de eventos desafortunados como el fenóme-
no mencionado de La Niña y los llamados años solares. Este 
último se torna central dado que se caracteriza por una 
menor radiación de la media (periodos alternados de 11 años 
con mayor y menor radicación), que impacta en un menor 
calentamiento del Mar y menor evaporación y lluvias en la 
región. Por ejemplo, ver Multimedios Prima (2 de enero de 
2023). “El ecólogo Juan José Nei�f, investigador del CONICET, 
dijo: El suministro del agua puede comprometerse grave-
mente si continúa la bajante del Río Paraná”. Recuperado de 
https://acortar.link/r7gh6a y A24 (29 de septiembre de 2022). 
“Bajante del Paraná: ¿El agro tiene responsabilidad sobre el 
fenómeno?”. Recuperado de https://acortar.link/n6t8lR
⁶⁰ Merke, F. y Mohle, E. (2021). “Una política exterior para el 
cambio climático”. Le Monde Diplomatique, julio. Recupera-
do de https://urlshortner.org/hBnuv. 
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consumo (Fischer Kowalski y Swilling, 2011). 
A pesar de reconocer que potencias industria-

les como EEUU, China y Europa son responsa-
bles, cada una, de más de un tercio de las emisio-
nes, también se demandan acciones en los países 
periféricos, cuestionando que las discusiones de la 
política energética en Argentina parecen ajenas a la 
cuestión de la transición61. A pesar de las buenas 
intenciones plasmadas en la Segunda Contribu-
ción Determinada Nacional, que compromete 
al país a una reducción signifi cativa de gases de 
efecto invernadero hacia 2030, se cuestionan los 
proyectos que incentivan el consumo de ener-
gía hogareña, los regímenes promocionales a la 
explotación de hidrocarburos, las construccio-
nes de centrales térmicas, entre otras62. De esta 
manera, el problema en la Argentina, sería que 
el agronegocio, el fracking en Vaca Muerta y la 
megaminería, son todas actividades que se llevan a 
cabo sin límites ni controles. Nuestro país esta libe-
ralizado desde el punto de vista ambiental63. Como 
argumentan,  Argentina sería el país con mayor 
consumo de agrotóxicos per capita en el mun-
do y la progresiva pérdida de bosques nativos64. 
También se apunta contralas mineras, que en las 
provincias de Catamarca o San Juan, dejan un 
paisaje socioeconómico desolador y benefi cios a 
las corporaciones transnacionales dado la falta 
de controles totales. En este contexto se exaltan 
los movimientos vecinales para  limitar este tipo 
de minería, a través de la prohibición del uso de de-
terminadas sustancias toxicas en la actividad65.

En suma, la crítica se dirige a los denomina-
dos progresistas o desarrollistas, quienes esgrimen 
sus argumentos de siempre: el “ambientalismo 
bobo”, se dice, frena el desarrollo, hay que crecer 
para salir de la pobreza, la Argentina necesita dó-
lares. Mayor atención se pone, por el contrario,  
en la depredación de los recursos. Por ejemplo, 
destaca la deforestación de bosques66 que pro-
duce efectos nocivos en las comunidades más 
vulnerables benefi ciando a las empresas extran-
jeras67. Respecto de esas comunidades, los am-
bientalistas apoyan a movimientos heterogéneos 
que combaten la fumigación y la contaminación 

⁶¹ Nicolas, G. (2021). “La verdadera crisis energética”. Seúl, 15 
de agosto. Recuperado de https://urlshortner.org/LvCic.
⁶² Ídem.
⁶³ Svampa, M. y Viale, E. (2021). “El disparate de vincular…” 
Op. Cit. 
⁶⁴ Ídem.
⁶⁵ Ídem.
⁶⁶ Este es aludido por Adamovsky, E. (2021). “Desarrollismo 
bobo...” Op. Cit. 
⁶⁷ Ídem.

de riachuelos68 provocados por diversas activida-
des y defi enden la preservación de los recursos 
naturales como el agua, los páramos y los hume-
dales, entre otros (Merlinsky, 2021)69. Por eso, se 
afi rma que se trata de:

Colectivos multiterritoriales que tienen 
problemas de trabajo, de vivienda y que 
ven al tema del ambiente como un proce-
so totalmente integrado a esas condiciones 
de vida. Su elemento común es el derecho a 
ponerse de acuerdo en cómo vivir, porque 
parece que vivir en un planeta dañado no 
estaría siendo tan fácil.70

Otra de las principales consignas que aglutina 
a los movimientos ambientales, es la crítica a los 
progresismos latinoamericanos que dicen que pri-
mero tenemos que desarrollarnos para después dis-
tribuir y recién después pensar en el ambiente. Las 
personas que luchan por sus derechos no quieren es-
perar para pensar en lo ambiental71. A pesar de las 
críticas análogas a las esgrimidas contra la teoría 
del derrame, más viculado a la socialdemocracia 
europea no necesariamente se ajusta a los casos 
regionales, más concentrados en la distribución 
de los ingresos y el aumento del poder de compra 
de los salarios como motor de crecimiento eco-
nómico (Schorr y Wainer, 2017).

 En general los ambientalistas bregan por una 
transición de los modelos de desarrollo que se 
encontraría presionada por las exigencias de la 
huella ambiental en la prudicción de  bienes y 
servicios. De esta manera, sostienen que Argen-

⁶⁸ Las noticias suelen basarse en episodios relacionados de 
contaminación causando un gran impacto de sensibilidad 
en el público a través del relato en primera persona de los 
damnifi cados. Por ejemplo, en la localidad de Lobos, Buenos 
Aires, un grupo de vecinos presentó un estudio ambiental 
realizado mediante el Instituto Nacional de Tecnología 
Agropecuaria (INTA) ante la justicia tras advertir un sabor 
poco usual en el agua potable de consumo familiar y otros 
cambios en el medioambiente. Este, comprobó la presencia 
de varios plaguicidas en el agua y se narran los relatos de 
los vecinos atravesados por un discurso anticontaminación. 
Magnani, R. (2021). “Salud y medioambiente. Detectaron 
agroquímicos en el agua de Lobos y ordenan al municipio 
entregar bidones con agua potable”. Clarín, 1 de agosto. Re-
cuperado de https://urlshortner.org/Qjeei.
⁶⁹ Por ejemplo, la Plataforma Socioambiental es una or-
ganización que nuclea a varios grupos ligados a diferentes 
ámbitos políticos, médicos, de nutrición e indígena. Estos 
han protestado, por ejemplo, contra HB4 desarrollado por la 
empresa argentina Bioceres, un transgénico resistente a las 
sequias, considerando que es un herbicida que supera en tox-
icidad al glifosato [y] va a empeorar las condiciones de vida del 
pueblo y de la tierra. Para la ocasión, llevaron a cabo un panazo 
repartiendo productos panifi cados considerados libres de 
transgénicos y promoviendo actividades culinarias en las 
redes. El DiarioAr (16 de agosto de 2021). Organizaciones am-
bientalistas protestan contra el trigo transgénico con un “panazo” 
nacional. Recuperado de https://urlshortner.org/amPFn.
⁷⁰ Sabatés, P. (2021). “Gabriela Merlinsky: somos exportado-
res de naturaleza”. Página/12, 10 de agosto. Recuperado de 
https://urlshortner.org/ckajU.
⁷¹ Ídem.
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tina enfrenta -y enfrentará- presiones materiales y 
normativas, domésticas a internacionales, para lle-
var adelante políticas consistentes con la descarbo-
nización y la transición energética72. Esta postura, 
más centrada en las opciones de política exterior 
y oportunidades para la inserción del país en 
las nuevas lógicas mundiales que impondría la 
descarbonización, se centran en el desarrollo de 
capacidades a las nuevas demandas: desarrollar 
una política exterior de afuera hacia adentro […] y 
de adentro hacia afuera73. Existe cierto optimis-
mo en esta visión, que no se involucra tanto en 
la tensión entre ambiente y desarrollo, sino más 
bien en el aumento de la inversión en energías 
limpias, renovables y las actividades relaciona-
das a la transición energética (como la industria 
del litio y el hidrogeno verde) apoyando a la di-
plomacia ambiental74. 

En un punto similar, se señala que en el país se 
carece de políticas que busquen conciliar el desa-
rrollo económico y el desarrollo ambiental, afi r-
mando que no tener en cuenta la transición ener-
gética y productiva y todas sus implicancias puede 
dejar a la Argentina fuera del mercado global75. La 
ambivalencia en  esta postura lleva a prever  caí-
das estrepitosas del PBI para 2100, calculadas en 
53% para la Argentina,76 aunque por otro lado se 
reconoce que “prohibir toda actividad económi-
ca, toda forma de consumo, es socialmente in-
aceptable”.77 La propuesta media de esta disyun-
tiva  sería la consideración internacional de los 
stocks de capital natural para rebalanceo de las 
pérdidas, con compromisos explícitos de las em-
presas para frenar los proyectos de explotación 
de combustibles fósiles. En el caso argentino, las 
consignas serían avanzar en la energía de radia-
ción y vientos, donde el país cuenta con impor-
tantes stocks, centrarse en el gas natural en re-
emplazo de la quema de fueloil78. como solución 

⁷² Merke, F. y Mohle, E. (2021). “Una política exterior…” Op. 
Cit. Aunque, paradójicamente, para que esta coerción funci-
one se tiene que dar impulso al modelo exportador en tanto 
los sectores que se reivindican como protagonistas para la 
transición energética requieren de una estrategia económi-
ca de esta naturaleza con barreras paraarancelarias basadas 
en la huella de carbono de los productos que se promocionen.
⁷³ Ídem.
⁷⁴ Mohle, E. y Schteingar, D. (2021). “Hacia un ecodesarrollis-
mo latinoamericano”. Nueva Sociedad, Nº 295. Recuperado 
de https://urlshortner.org/sjguy.
⁷⁵ Lafuente, E. (2021). “Martina Chidiak: Por efecto del cam-
bio climático, sino actuamos rápido, vamos a tener enormes 
costos”. La Nación, 1 de agosto. Recuperado de https://
urlshortner.org/IfoZl.
⁷⁶ En cierta medida adhiriendo a la postura que debate crítica-
mente que el macro indicador del PBI constituye una medida 
limitada del bienestar social (Stiglitz, Sen y Fitoussi, 2010).
⁷⁷ Ídem.
⁷⁸ Esto se postula como un punto vertebral, aunque debe 
considerarse que el consumo de fueloil en la generación de 
electricidad en Argentina es estacional y sólo ante faltantes 
de gas natural. El consumo más importante de derivados del 
petróleo en invierno (cuando hay restricciones para el uso 
de gas natural, para priorizar el consumo residencial) es el 
diesel en las centrales térmicas turbogás.

intermedia de cara a una mayor electrifi cación.79

Sin embargo, también más radicalmente, se 
llega a afi rmar que no cualquier crecimiento pro-
ductivo es equivalente al desarrollo. Dólares en ma-
nos de empresarios no son dólares en el país80. Toma 
especial relevancia en este punto, la sensibilidad 
entre regulación y prohibición, aunque para mu-
chos ambientalistas constituye una oposición 
falsa porque regular implica, en muchas ocasio-
nes, prohibir total o parcialmente determinada 
actividad o sustancia. Así, se alude a las prohibi-
ciones de la técnica de fracking hidráulico en la 
minería, el uso de plásticos dañinos  y �talatos en 
juguetes, los transgénicos en la agricultura, etc. 
El argumento es que las prohibiciones parciales 
o totales han sido corrientes en la historia de la 
humanidad, y que en los últimos tiempos: 

Apuntan a proteger territorios, poblaciones 
y economías regionales, que hoy registran 
una expansión incontrolada de modelos y 
mal desarrollos, de corte extractivista y a 
gran escala, como la minería a cielo abierto, 
el agronegocio y la utilización de agrotóxi-
cos, la destrucción de humedales y bosques 
nativos, la expansión de energías extremas 
y la contaminación industrial.81

Por el lado de las propuestas, se esgrime que 
como sociedad tenemos derecho a decidir a qué rit-
mo queremos crecer, en que rubros y en cuales decre-
cer82. En este sentido, se alude a bienes que sería 
necesario producir y otros no, como en otros 
casos promover la mayor durabilidad para mo-
rigerar los índices de consumo según pregonan 
las perspectivas que apuntan a desmaterializar el 
crecimiento. Además, se señala que el problema 
no es la discusión entre ambiente y desarrollo, 
porque afriman que los empresarios son quienes 

⁷⁹ Ídem.
⁸⁰ Adamovsky, E. (2021). “Desarrollismo bobo...” Op. Cit. Esta 
postura, relativiza la importancia de que la liquidación de 
dólares se vuelque al sistema vía el mercado de cambios, de-
jando en un segundo plano los esfuerzos de la sociedad en 
los procesos de cambio y los impactos ambientales genera-
dos para introducirse en la transición energética.
⁸¹ Svampa, E. y Viale, E. (2021). “El disparato de vincular...” 
Op. Cit.
⁸² En un sentido similar, y en el marco amplio de críticas a las 
posturas productivistas, hay quienes discuten la afi rmación 
axiomática de que la ciencia y la tecnología encontraran 
siempre irreductiblemente soluciones para los problemas 
ambientales. Por el contrario, plantean la desconfi anza en 
las actividades que marchan a contramano de la transición 
ecológica y el papel de las empresas en los procesos consid-
erados extractivistas de la naturaleza y problematizan una 
historia colonial de países latinoamericanos abastecedores 
de recursos naturales para los países desarrollados. Puede 
verse un recuento de esta discusión en Merenson, C. (2021). 
“En respuesta al artículo de Claudio Scaletta; piedras con-
tra el desarrollo”. La (re) verde, 24 de marzo. Recuperado de 
https://urlshortner.org/DVsdz y  Merenson, C. (2021). “El de-
sarrollismo en el pensamiento nacional: una mirada desde 
la ecología política”. La (re) verde, 21 de marzo. Recuperado 
de https://urlshortner.org/IFvMD.
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deciden el curso del desarrollo: tenemos derechos 
a discutir qué destino tendrá la acumulación de ca-
pital que nuestro trabajo genera, y cómo usaremos 
los recursos fi nitos que tiene el planeta83, se asegura. 
En este cuadro se vinculan los proyectos econó-
micos como el agronegocio, las megaminerías y 
mega factorías de carne porcina a proyectos lo-
bistas empresariales responsables de la degrada-
ción del ambiente, la crisis económica argentina 
y la deuda externa -contraída para satisfacer una 
dinámica económica fracasada-. Por el contrario 
se promueve la revalorización de las actividades 
productivas ecológicas, la participación popular 
y ciudadana para contener los precios, mejorar 
la alimentación y solucionar la crisis económi-
cas (esta última, bajo el lema de la ilegitimidad 

⁸³ Adamovsky, E. (2021). “Desarrollismo bobo...” Op. Cit.

de la deuda externa, que hoy constituye uno de 
los principales escollos de la economía argenti-
na).84Así, ante lo que se entiende una inoperancia 
de las elites económicas, se brega por una mayor 
participación y poder de decisión de actores de 
pequeña escala y marginados de las grandes de-
cisiones como comunidades, asociaciones civiles 
y movimientos populares. El argumento princi-
pal asocia la crisis económica y de política econó-
mica, por ejemplo, vertebrada en torno al proble-
ma de la alta deuda externa, como un fracaso del 
desarrollismo económico imperante.

⁸⁴ Véase el informe sobre las megagranjas porcinas en 
Frank, F. (2020). “Amenazas a la soberanía alimentaria en 
Argentina. Megagrankas porcinas: más control corporati-
vo y nuevas pandemias”. Informe 04. Recuperado de https://
urlshortner.org/uYzIS.

Consideraciones finales

Las disputas políticas e ideológicas en torno a 
si la estrategia productiva argentina debie-

ra priorizar el desarrollo o preservar el cuidado 
del  medio ambiente, aunque se presenta como 
una oposición tajante, resulta falsa en sí misma. 
Como consideró Dumont, lo social en su conjun-
to se pone en movimiento a partir de las consig-
nas que unos y otros despliegan, y en más de una 
ocasión, estas forman parte de un mismo entra-
mado en el que ni una ni otra dimensión del de-
bate pueden comprenderse sino es en conjunto. 
Cuando los economistas, políticos o cientistas so-
ciales afi rman que el crecimiento económico es 
una condición necesaria para avanzar en otros 
problemas sociales o bien la afi rmación de que el 
país necesita dólares en primeros términos, po-
dría pensarse que estamos ante un conglomera-
do de ideas reguladoras del universo económico 
que se impone al conjunto de la sociedad. Sin em-
bargo, esta no puede ser una interpretación ho-
mogénea, dado que escuelas económicas como 
la economía postkeynesiana, marxista e incluso 
la economía ecológica no suscriben indiscutible 
a la predominancia de lo económico en la socie-
dad. Por el contrario, podría tratarse este de un 
argumento que, como relevamos, esgrimen los 
ambientalistas contra los productivistas en un 
afán por unifi car un polo opuesto de quienes, sin 
embargo, tienen posturas no necesariamente ho-
mogéneas en el asunto. Parece evidente que no 

es posible interpretar la discusión del desarrollo 
sin considerar las demandas de quienes, inde-
pendientemente de la solidez de sus argumentos, 
ponen el acento en la desigualdad y la degrada-
ción ambiental. Luego de las discusiones releva-
das, esta característica parece atravesar a ambas 
posturas, las cuales forman parte de una misma 
dinámica social donde el capitalismo exhibe una 
contradicción fundamental. 

Por otro lado, interpretar las relaciones y jerar-
quías entre personas y naturaleza puede aportar 
una clave interesante en términos de Dumont. 
Bregar por la explotación de recursos naturales 
donde la Argentina tiene claras ventajas compa-
rativas, como por ejemplo el menor valor mone-
tario en dólares de la hectárea de tierra para los 
productivistas o bien las menores exigencias am-
bientales para los ambientalistas, trae implícito 
la jerarquización de la relación entre sujetos y 
naturaleza. En esta lógica, la naturaleza ocuparía 
un lugar pasivo en este esquema, mientras que 
las personas o individuos uno activo. Allí donde 
los ambientalistas demandan la posibilidad de 
revertir este orden, o en alguna medida lo discu-
ten, también ponen en tensión la concentración 
de la riqueza. Cierta noción productivista de la 
economía, hegemónica en la modernidad y más 
que vigente en la actualidad, postula dicha jerar-
quía, que funciona a su vez dentro del conjunto 
de la sociedad y aparece enmarcada en las leyes 
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incuestionables de la moral económica: prime-
ro esto, luego aquello. No es posible erradicar la 
pobreza sin crecer, no es posible crecer sin inser-
tarse al mundo, no es posible cuidar el ambien-
te sin explotación de recursos naturales, parece 
ser más bien la normativa económica, y porque 
no parte del sistema de valores, a estas alturas, 
mainstream. Sin embargo, luego de relevar las 
posturas analizadas, puede concluirse que, en al-
guna medida, esta manera de entender las cosas 
forma, nuevamente, parte de la matriz concep-
tual del ambientalismo y sus incentivos por uni-
fi car un polo opuesto de carácter desarrollista, 
que sin embargo obnubila las teorías y debates 
económicos centrados en las coyunturas políti-
cas y económicas contemporáneas.

No obstante, y siguiendo a Dumont, parece ser 
que la separación de hechos, como la escasez de 
dólares o el bajo crecimiento, y valores, eviden-
ciados en juicios como los que sostienen que pri-
mero se debe crecer o reducir los gastos, demues-
tran la tendencia de la modernidad por ocultar 
el funcionamiento macrosocial de nuestros tiem-
pos. Es decir, un entramado complejo producto 
del capitalismo mundial, donde los opuestos fun-
cionan como parte de un mismo universo social. 
Ambiente o desarrollo, no serían más que parte 
de un mismo sistema social, donde los opuestos 
parecen ser generados por la emergencia de lo 
económico en los inicios de la modernidad. De 
la misma manera, las categorías que se discuten, 
como el desarrollo, el cuidado de la naturaleza, la 
explotación de recursos, el problema de la pobre-
za, etc., se desprenden de la misma sociedad y la 
ponen en movimiento en su conjunto. Estos no 
forman parte, como podría creerse, de una reali-
dad objetiva e indiscutible, sino que, por el con-

trario, son parte del sistema de valores vigente. 
En todo caso, estamos interpretando y traducien-
do los valores que la sociedad otorga a los indivi-
duos de acuerdo a la materialidad en la que estos 
discuten, debaten y promueven sus ideas.

Así, aunque se presenten como irreconcilia-
bles a las posturas entre ambiente y desarrollo, 
y al margen de cierta iniciativa pro-desarrollista 
por conciliar las partes, estas dependen de una 
misma totalidad que las regula y organiza en sus 
prioridades. Esa totalidad, evidentemente, be-
nefi cia, producto del papel de lo económico en 
la modernidad, la dinámica macroeconómica, 
el papel de los dólares en la economía argenti-
na, las opciones pro-exportadoras y otras preo-
cupaciones propias que resultan de los actores 
que representan estos intereses en la sociedad y 
se nuclean, aunque no sin tensiones, en torno al 
costado productivista. Tampoco resulta casual, 
considerando lo último, que al menos en Argen-
tina estas discusiones se organicen en torno a 
sujetos fi liados en alguna tradición desarrollista 
por el lado productivista, frente a otros vincu-
lados a ciertos sectores que cuestionan al siste-
ma en sus valores y postulados, lo que diríamos 
antisistema, independientemente de cualquier 
división entre izquierda y derecha. Teniendo en 
cuenta este último punto, quizás pueda sugerir-
se que el ambientalismo, aunque nunca llegue a 
un estado de pureza dado que su papel secunda-
rio es parte de la totalidad, pueda tener un lugar 
muy relevante cuando forme parte de la agenda 
económica más claramente. Aunque en ese mo-
mento seguramente dejará de ser ambientalismo 
porque su mismo espíritu quizás sea absorbido 
por otras consignas fundamentales del mercado: 
en defi nitiva, otra contradicción.
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Reestructuración productiva y características del empleo 
en el sector agroalimentario argentino

Productive restructuring and employment characteristics 
in the Argentine agri-food sector

Resumen 

Partiendo del rol central que tiene el sector 
agroalimentario en la economía argentina y 

la reestructuración que acaeció desde la década 
de 1990, el objetivo general de este artículo es 
analizar la relación entre las características y 
las formas de organización de las empresas del 
sector agroalimentario y las particularidades del 
empleo en términos de composición y requeri-
mientos laborales. Los objetivos específi cos son: 

◊ establecer las características de la estructu-
ra empresarial y productiva del sector agro-
alimentario, a partir de un conjunto de va-
riables socioproductivas;

◊ identifi car los vínculos entre diferentes tipos 
de empresas y de requerimientos laborales. 

Si bien se enfoca en lo que sucede en el sector 
agroalimentario (etapa secundaria), también se 
realizarán comparaciones entre esta rama y el 
conjunto del sector industrial manufacturero. El 
diseño de investigación se basa en una estrategia 
metodológica de análisis de datos cuantitativos 
y el uso, principalmente, de una fuente de datos 
secundarias: ENDEI II 2014-2016. 
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Abstract

Based on the central role that the agri-food sec-
tor has in the Argentine economy and the res-

tructuring process occurred since the 1990s, the 
general objective of this article is to analyze the 
relationship between characteristics and forms 
of fi rm organization in the agrifood sector, and 
the employment particularities in terms of com-
position and labor requirements. The specifi c ob-
jectives are: 

◊ to establish the characteristics of the busi-
ness and productive structure of the agri-
food sector, based on a set of socio-produc-
tive variables; 

◊ to identify the links between di�ferent types 
of companies and labor requirements. 

Although it focuses on agri-food sector (secon-
dary stage), comparisons will also be made be-
tween this economic activity and the manufac-
turing industrial sector as a whole. The research 
design is based on a methodological strategy of 
quantitative data analysis and the use, mainly, of 
a secondary data source: ENDEI II 2014-2016.

Keywords: Agri-Food Sector; Manufacturing 
Industry; Productive Restructuring; Labor 
Requirements.
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Introducción

tente entre las ramas económicas y los tipos de 
empresas que confi guran el sector y la profun-
dización del desarrollo del capitalismo a partir 
de las diferentes lógicas de inversión y gestión. 
El análisis, además, permitirá conocer cómo es-
tas diferentes dinámicas del capital tienen su 
incidencia en el empleo en términos, principal-
mente, de demanda de requerimientos predomi-
nantes en los puestos de las empresas como por 
ejemplo los vinculados a la califi cación o al nivel 
de instrucción. Si bien el estudio se enfoca en lo 
que sucede en el sector agroalimentario (en su 
etapa secundaria) y entre los diferentes subsec-
tores o subramas que conforman el mismo, tam-
bién se realizarán comparaciones de este sector 
en relación a lo que sucede, en el conjunto, de la 
industria manufacturera. 

La investigación se basa en análisis de datos 
cuantitativos y en el uso, principalmente, de una 
fuente de datos secundarios: la II Encuesta Na-
cional de Dinámica del Empleo y la Innovación 
(ENDEI II), realizada por el Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Productiva y el Ministe-
rio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social. El pe-
ríodo de referencia de esta encuesta es 2014-2016, 
está focalizada en empresas manufactureras y 
tiene un alcance nacional. La muestra constó de 
3.944 empresas y es estadísticamente represen-
tativa del universo de industrias manufactureras 
(18.359) con diez o más ocupados. Se trata de una 
fuente de datos de carácter ofi cial (provenien-
te de los ministerios mencionados), y presenta, 
a su vez, algunas ventajas: cubre al conjunto de 
las ramas industriales manufactureras y dispone 
variables relativas a las dimensiones de análisis 
de los objetivos establecidos. No obstante, tiene 
algunas limitaciones propias de trabajar con una 
fuente secundaria. En primer lugar, la temática 
de la encuesta (la dinámica de la innovación y el 
empleo) es diferente a la propuesta en este traba-
jo. En segundo lugar, con la encuesta se accede a 
variables y conceptos ya defi nidos que deben ade-
cuarse operacionalmente para poder responder 
los objetivos fi jados. Por último, vale destacar que 
esta fuente dispone de información desagrega-
da al nivel de rama de actividad a 2 y/o 4 dígitos 
CIIU3, lo cual permite realizar caracterizaciones 
al interior del sector agroalimentiario (ENDEI, 
s/f). Sin embargo, la generalización a nivel de 
subrama supone agrupar industrias agroalimen-
tarias con niveles diferentes de procesamiento y 
elaboración. Por ejemplo, la subrama Alimentos 
incluye tanto industrias elaboradoras de aceite 
como de galletas o alimentos congelados.

El sector agroalimentario tiene un rol central 
en la economía argentina: de los diez com-

plejos sectoriales que concentraron en el primer 
semestre de 2022 el 80% del valor total de expor-
taciones, siete corresponden a complejos agroa-
limentarios (soja, maicero, carne y cueros bovi-
nos, pesquero, cebada, triguero y girasol) (INDEC, 
2022). Su relevancia se observa también en su 
contribución al Producto Bruto Interno (PBI): 31 
Cadenas Agroalimentarias (que abarcan el 90% 
del valor agregado agroalimentario del país) ge-
neraron durante 2018 el 10% del PBI y el 12% del 
valor bruto de producción (Ministerio de Agricul-
tura, Ganadería y Pesca, 2020). Considerando los 
cambios que ha sufrido este sector desde la dé-
cada de 1990, vinculados a la concentración, a la 
extranjerización y al desarrollo tecnológico, y las 
controversias sobre la generación de empleo que 
suscita el perfi l productivo del sector, el objetivo 
general de este artículo es analizar la relación 
entre las formas de organización y las caracterís-
ticas de las empresas del sector agroalimentario 
argentino y las particularidades del empleo -en 
ese mismo sector económico- en términos de 
composición y requerimientos laborales. Para 
lograr una primera aproximación al problema y 
en función de los datos disponibles, el análisis se 
centrará en el año 2016. Así, si bien el objetivo fi -
nal de este trabajo no es realizar un cálculo preci-
so sobre la generación del empleo del sector agro-
alimentario, se considera que los estudios que sí 
realizaron estas estimaciones -sintetizados en el 
apartado siguiente- sirven como antecedentes en 
términos de la relevancia del sector, de su evolu-
ción a través de los años y de las controversias 
respecto al alcance del mismo. En ese sentido, se 
espera contribuir a este debate, principalmente, 
en términos de la caracterización de los diferen-
tes tipos de empleo que genera el sector.

El artículo se enfocará en tres dimensiones:

◊ la conformación de la estructura empre-
sarial tomando como indicadores caracte-
rísticas socioproductivas de las empresas: 
tamaño, origen del capital, año de inicio de 
actividad, orientación de mercado, etc. 

◊ los diferentes niveles de productividad y 
modalidades de gestión; 

◊ las dinámicas del empleo y su vinculación 
con los diferentes tipos de empresas. 

Poder abordar la reconfi guración del sector 
agroalimentario en relación a estas dimensiones 
permitirá dar cuenta de la heterogeneidad exis-
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El orden que se seguirá en este artículo será 
el siguiente: en primer lugar, se expondrán bre-
vemente la problematización y los antecedentes 
de la temática; en segundo lugar, se ahondará en 
las características de la estructura empresarial 
en las industrias agroalimentarias las cuales se 
compararán con lo que sucede en el conjunto de 
la industria manufacturera. Este apartado consi-
dera dos dimensiones: 

◊ los procesos de concentración, extranjeriza-
ción y entrada y permanencia de empresas 
en la actividad;

◊ la modernización de las industrias agroali-
mentarias, distinguiendo diferentes tipos de 
gestión y productividad. 

En tercer lugar se desarrollará la dinámica del 
empleo en el sector agroalimentario, en términos 
de una aproximación a la composición y organi-
zación de la fuerza de trabajo. En el último apar-
tado se destacarán los principales resultados que 
se desprenden de este artículo así como los inte-
rrogantes que quedan planteados para futuras 
investigaciones.

Problematización de la temática y principales antecedentes

En el marco de la profundización del capitalis-
mo, la globalización y los procesos de liberali-

zación económica y ajuste estructural sucedidos 
en América Latina desde mediados de la década 
de 1970, la integración de las actividades del agro 
de países como Argentina al sistema agroalimen-
tario mundial también se ha transformado (Ta-
pella, 2004). Para McMichael (2002), este proceso 
histórico se basa en un proyecto globalista donde 
las regulaciones económicas están fundadas en 
los principios del libre mercado y las políticas pú-
blicas nacionales están subordinadas a la regu-
lación supranacional. Esto se vio concretado en 
políticas promovidas por organismos internacio-
nales como el Fondo Monetario Internacional 
(FMI) o el Banco Mundial (BM) como condición 
necesaria a los países para recibir préstamos o 
ayudas (Kay, 2020), surgiendo un nuevo régimen 
alimenario corporativo (McMichael, 2015:76) en 
donde la seguridad alimentaria queda bajo la ór-
bita del mercado mundial y de los dictados de las 
instituciones fi nancieras internacionales.

Los cambios en el sistema agroalimentario in-
ternacional (Friedmann, 1993) se visualizan en el 
rol preponderante que toman las corporaciones 
transnacionales, las cuales incrementan su poder 
económico, vinculado a la utilización de paque-
tes tecnológicos. Los resultados de estos procesos 
han sido la mayor concentración de la produc-
ción, la reducción de la participación en la econo-
mía de los pequeños productores agropecuarios y 
la subordinación a las grandes empresas transna-
cionales, la expansión de la agricultura por con-
trato y un aumento del trabajo asalariado bajo 
condiciones precarias, �lexibles y transitorias (Ta-
pella, 2004; Teubal, 1984). Así en países de Amé-
rica Latina, la función del Estado respecto a los 
sistemas agroalimentarios nacionales, consistió 

básicamente en facilitar una mejor asignación de 
los recursos a través de la liberación de los merca-
dos internos, en corregir las “fallas” o ausencias 
del mercado si existieran, y en propiciar el inter-
cambio de los �lujos fi nancieros y mercantiles con 
la economía global (Llambí, 2000).

Teubal y Rodriguez (2001), en línea con lo plan-
teado por otros autores como Gutman y Lavarello 
(2002) y Gutman y Gorenstein (2003), señalaban 
el cambio de perfi l en el sistema agroalimentario 
argentino, destacando los procesos de concentra-
ción, extranjerización e integración vertical y el 
impacto de los mismos sobre las características y 
la naturaleza de las relaciones de poder y de los 
procesos tecnológicos al interior del sistema agro-
alimentario, y sobre la expulsión en términos ab-
solutos de fuerza de trabajo. Sin embargo, desde 
comienzos de la década de 2000 se produce un 
cambio en la mayoría de los países de América La-
tina: denominado por algunos autores como pos-
neoliberalismo (Ambrosi, 2018). El mismo no debe 
entenderse como una ruptura con el neoliberalis-
mo sino que incluye tanto continuidades como 
discontinuidades con el mismo. Entre las conti-
nuidades se destacan las políticas macroeconó-
micas como por ejemplo el control de la in�lación 
y la reducción del défi cit (Macdonald y Ruckert, 
2009) o las formas de acumulación vinculadas 
al proceso de concentración y centralización de 
la economía, al perfi l de especialización (basado 
en minería, hidrocarburos, sector agropecuario y 
aquellas industrias vinculadas al procesamiento 
de materia prima o de recursos naturales y sector 
automotor de armaduría) e inserción internacio-
nal y al rol que tiene el salario en el funcionamien-
to global de la economía (Schorr, 2013) y entre las 
discontinuidades aquellas políticas destinadas a 
estimular la economía, a reducir las desigualda-
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des sociales mediante procesos redistributivos y 
a renacionalizar empresas públicas (Macdonald y 
Ruckert, 2009). 

Ahora bien, teniendo en cuenta la importancia 
de estas transformaciones ¿qué sucedió con el 
empleo en el sector agroalimentario? La respues-
ta a esta pregunta ha sido tema de controversia. 
Según el Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Pesca (2020) 31 complejos agroalimentarios gene-
raron en 2018, 11% del empleo nacional. En Llach, 
Harriague y O’Connor (2004) se estimaba que el 
conjunto del sector agroindustrial concentraba 
el 35,6% del empleo. En cambio, Rodríguez (2006) 
calculaba que a los complejos agroalimentarios 
les correspondía el 18,1% del empleo total. Los 
puntos de desacuerdo entre las dos posturas tie-
nen que ver con la contabilización del empleo in-
directo, la contabilización del empleo en relación 
al gasto o a la producción y a supuestos referidos 
a la elasticidad del empleo. También hay otros es-
tudios, como el de O’Connor, Bondolich y Miazzo 
(2015) que estiman los puestos de trabajo vincu-
lados a las cadenas agroalimentarias: según, este 
estudio, en 2013, las cadenas agroalimentarias en 
Argentina generaban 2,7 millones de puestos de 
trabajo (17,1% del empleo total), directos e indi-
rectos, incluyendo sector agropecuario, agroin-
dustria, comercialización, transporte, exporta-
ción y empleo informal y golondrina/transitorio.

Como se señaló anteriormente, si bien entre los 
objetivos de este trabajo no se encuentra propo-
ner un método propio para el cálculo de la gene-
ración del empleo en el sector agroalimentario, 
sí se espera aportar al debate sobre la relación 
entre formas de producción agroalimentaria y 
su relación con la demanda de diferentes tipos 
de empleo. Así, para este artículo serán retoma-
das investigaciones y trabajos que se focalizan en 
analizar tanto los procesos de reestructuración 
del sector agroalimentario argentino como las 
transformaciones en el empleo que se asocian a 
dichos procesos. 

Algunos trabajos centrales sobre los procesos 
de reestructuración son los de Teubal y Rodri-
guez (2001) y el de Gutman y Lavarello (2002). Si 
bien establecen defi niciones y recortes empíricos 
diferentes1, tienen en común el interés en anali-
zar las transformaciones en el marco de la globa-
lización hacia comienzos de los años 2000 en el 
sector agroalimentario.

Teubal y Rodriguez (2001) destacan que las pri-
vatizaciones de las empresas públicas y la desre-
gulación y la apertura al exterior de la economía 
en la década de 1990 inauguraron el camino a 
múltiples procesos de globalización. Por ello, se 
1 Teubal y Rodriguez se refi eren al Sistema Agroalimentario 
Argentino (SAA) como el espacio socioeconómico que incluye 
la producción agropecuaria; la producción de insumos agropec-
uarios, y la comercialización, procesamiento industrial y distri-
bución fi nal de alimentos y los subdividen en 14 complejos 
agroindustriales. En cambio, Gutman y Lavarello (2002) 
aluden a las industrias de la alimentación y a las agroindus-
trias en general.

interesaron por el impacto de estos procesos en 
la reestructuración del sistema agroalimentario 
argentino, y por cuáles fueron las consecuencias 
sociales de estas transformaciones, consideran-
do principalmente el impacto en el empleo urba-
no y en la situación de los pequeños y medianos 
productores independientes. Sintetizan los efec-
tos sobre el sector agroalimentario en cuatro pro-
cesos: 

◊ la mayor in�luencia que comenzaron a ejer-
cer en el sistema agroalimentario argentino 
las grandes empresas agroindustriales y los 
supermercados transnacionales o transna-
cionalizados; 

◊ la intensifi cación en el uso de nuevos insu-
mos y tecnologías desarrollados o impulsa-
dos por esas grandes empresas; 

◊ la profundización de los procesos de concen-
tración y centralización del capital e inte-
gración vertical al interior de los complejos 
que conforman el sistema agroalimentario 
argentino; 

◊ la extranjerización de los diversos complejos 
a raíz de fusiones y compras de empresas 
locales por parte de las grandes empresas 
agroindustriales transnacionales. 

Estos procesos, a su vez, han in�luido sobre 
las características y la naturaleza de las relacio-
nes de poder, sobre los cambios tecnológicos al 
interior del sistema agroalimentario, y sobre la 
expulsión en términos absolutos de fuerza de tra-
bajo.

Uno de los aspectos centrales del trabajo de 
Teubal y Rodriguez (2001) es la diferenciación 
del impacto de los procesos de reestructuración: 
no  es homogéneo entre los complejos agroali-
mentarios, y ni siquiera al interior de cada uno 
(comparando, principalmente, las etapas de pro-
ducción y elaboración). En ese sentido, es válido 
preguntar: ¿cómo se desarrollan los procesos de 
concentración, extranjerización e integración 
vertical en el interior del sector agroalimentario, 
considerando las diferentes ramas?

Profundizando en este aspecto, Gutman y La-
varello (2002) destacan que en las industrias de 
la alimentación coexisten dos fuerzas contradic-
torias: por un lado, aquellas que profundizan la 
heterogeneidad al interior de cada rama y entre 
ramas, y por el otro, las que tienden a la homoge-
neización facilitadas por el proceso de globaliza-
ción. Estas fuerzas resultan en un entramado de 
empresas con diversas características sociopro-
ductivas: desde pequeñas y medianas empresas 
semi-artesanales a grandes corporaciones multi-
producto y multiplanta; empresas de propiedad 
nacional y extranjeras; y empresas con diferen-
tes grados de dependencia de los �lujos tecno-
lógicos. Uno de los procesos que estos autores 
destacan, al igual que Teubal y Rodriguez, es el 
de extranjerización: las empresas con participa-
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ción de capital extranjero representaban en 1993 
el 45% del valor de la producción, alcanzando al 
fi nalizar la década este guarismo al 64% (Gutman 
y Lavarello, 2002).

Otro estudio más reciente es el elaborado por 
Saavedra y Begenisic (2015) respecto de la agroin-
dustria alimentaria mundial y argentina. Se 
destaca para la Argentina, entre otros aspectos, 
la participación en esta industria de aproxima-
damente 5.000 empresas, con un fuerte predomi-
nio de microempresas (54% del universo total del 
sector) y de pequeñas empresas (25%); las cuales 
en conjunto, sólo explican el 3,3% de las ventas 
totales. Por su parte, las grandes empresas repre-
sentan menos del 6% del total de establecimien-
tos, pero más del 85% de la facturación total de 
la industria de alimentos y bebidas. También se 
subraya la importancia del sector agropecuario 
y agroalimentario respecto al empleo: entre los 
dos sectores alcanzan al 9% del total de la eco-
nomía. Por su parte, la industria de alimentos y 
bebidas explica el 5% del empleo total y el 28% 
del correspondiente a la industria manufactu-
rera: siendo las pequeñas y medianas empresas 
la fuente principal de generación de empleo. A 
su vez resaltan el incremento en la cantidad de 
puestos de trabajo en la industria de alimentos y 
bebidas, desde 2002, el cual fue acompañado por 
un aumento en la productividad. 

Además, es primordial profundizar en las for-
mas en que se gestiona el capital asociado a las 
estructuras organizativas y de gestión. Estudios 
como el de Gras y Hernández (2009) han con-
tribuido para pensar las nuevas características 
de las empresas agropecuarias pampeanas, vin-
culadas fundamentalmente a la producción de 
soja, y su inserción en un mundo globalizado. 
Estos trabajos tienen como objeto de estudio a 
las innovaciones organizativas de las empresas 
y a los nuevos ethos empresarios desarrollados, 

lo cual remite a la pregunta sobre el grado en 
que la estructura organizativa de las empresas 
del sector agroalimentario se diferencia o no de 
la de esas empresas dedicadas a cultivos como 
el de la soja. Las hipótesis de la bibliografía po-
nen el acento en la emergencia de las principales 
innovaciones organizativas como consecuencia 
del tamaño de las empresas y de las necesidades 
de saberes expertos que conlleva el paquete tec-
nológico de la producción sojera, características 
que no se presentan de la misma forma en las 
diferentes subramas del sector agroalimentario. 
También Gutman y Lavarello (2005) realizan un 
análisis sobre los modelos organizativos, pero 
enfocado en las empresas transnacionales agro-
alimentarias, con especial énfasis en la industria 
lechera. Se preocupan en particular por las nue-
vas innovaciones tecnológicas y organizativas 
en relación a la difusión de las modernas biotec-
nologías; al acceso a los mercados y/o el abaste-
cimiento de materias primas; a las nuevas rela-
ciones de poder a lo largo de las cadenas, entre 
otros aspectos. 

Por lo expuesto, es evidente la importancia de 
realizar una actualización de procesos iniciados 
en las décadas anteriores en relación a la rees-
tructuración del sector y a la caracterización del 
empleo en los diferentes tipos de empresas que 
participan del mismo. Así la revisión de antece-
dentes permite plantear una serie de preguntas 
vinculadas a esa relación: ¿Cuán heterogéneo es 
el sector agroalimentario en términos de confi -
guración organizativa y productiva? ¿Cuál es el 
impacto que los principales procesos de rees-
tructuración del sector tienen sobre el empleo? 
¿Cómo se vinculan los diferentes tipos de empre-
sas que se identifi can en el sector con las carac-
terísticas del empleo demandante? ¿Qué rasgos 
tiene el empleo en las diferentes subramas del 
sector agroalimentario? 
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Estructura empresarial del sector agroalimentario

Gráfi co 1. Porcentaje de empresas que concentran el 85% según rama de actividad 
Total actividad industrial manufacturera (2016)

 

Fuente: elaboración propia en base a datos de la II ENDEI- Sector Manufacturero. 

Procesos de concentración, extranjerización 
e ingreso y permanencia de empresas

Este apartado tiene por objetivo caracterizar, 
en líneas generales, al sector agroalimenta-

rio en términos de concentración, extranjeriza-
ción e ingresos y permanencias de empresas y 
compararlo con lo que sucede en el resto de las 
ramas.

Una primera aproximación a la concentración 
se construyó a partir de la variable ingresos en 
2016, estimando el porcentaje de empresas que 
concentran el 85% de los ingresos por cada rama 
(cuanto menor sea este indicador, mayor será la 
concentración). De esta forma, lo que se obser-
va en el gráfi co 1 es que Alimentos y Bebidas se 

encuentra entre las actividades económicas con 
mayor concentración: poco menos del 25% de las 
empresas de Alimentos y Bebidas concentran 
el 85% de los ingresos de esa rama, sólo supera-
do por los sectores de Cuero y Otras Industrias. 
Esto se encuentra en línea con lo planteado por 
Teubal y Rodriguez (2001) para la década de los 
‘90, si bien los niveles de concentración no están 
medidos necesariamente de la misma forma. En 
cambio, las ramas de Siderurgia y metalurgia y 
Textil y confecciones son las que registran la me-
nor concentración: entre el 43% y el 47% reúne el 
85% de los ingresos de su rama. 
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las empresas, concentran el 85% de los ingresos 
de cada una de las subramas. Por su parte, si bien 
Frigorífi cos y Alimentos son las menos concen-
tradas del sector, registran también altos niveles: 
alrededor del 27% y poco menos del 25%, respec-
tivamente, reúnen el 85% de los ingresos de cada 
subsector.

A su vez al interior del sector agroalimentario 
(gráfi co 2), también se puede visualizar los dife-
rentes niveles de concentración. La subrama que 
registra la mayor concentración es la que corres-
ponde a Productos Lácteos, seguida por Vinos y 
otras bebidas fermentadas: menos del 20% de 

Gráfi co 2. Porcentaje de empresas que concentran el 85% según subrama de actividad
Industrias agroalimentarias (2016)

 

Fuente: elaboración propia en base a datos de la II ENDEI- Sector Manufacturero. 
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Con el objetivo de analizar los nuevos perfi les 
empresariales emergentes y los que persisten 
desde antes de los cambios de los 90, se constru-
yó una tipología de empresas en base a los datos 
de la ENDEI II. La distribución de los diferentes 
tipos de empresas en la estructura empresarial 
permitió una aproximación al alcance de los pro-
cesos de extranjerización y de ingreso y perma-
nencia en el sector agroalimentario. 

La tipología de empresas se construyó a partir 
de las siguientes variables: origen del capital (la 
ENDEI distingue entre empresas con presencia 
de capital internacional o sólo de capital nacio-

nal), año de inicio de actividad (1995 o antes y 
1996 a 2016)2 y orientación de mercado (exclusivo 
mercado interno o realiza exportaciones)3. 

² El año de inicio de actividad refi ere tanto a empresas que 
surgen por nuevas inversiones (aumento de la capacidad 
productiva) o a partir de transferencias de propiedad o ven-
ta de acciones.  
³ Se diferenció la orientación de mercado a partir de la vari-
able disponible en la ENDEI: “Indique cuánto representan 
sus exportaciones en las ventas totales de 2016”. Sólo en el 
caso que no realizara exportaciones en ningún porcentaje, 
se considera a la empresa orientada exclusivamente al mer-
cado contrario, de lo contrario se la considera exportadora.
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Tabla 1. Construcción de tipología de empresas

Año de inicio Origen del capital Orientación de mercado

Previo a la 
reconversión

Nacionales
Interno exclusivamente

Exportan

Extranjeras*

Posterior a la 
reconversión

Nacionales
Interno exclusivamente

Exportan

Extranjeras*

* En el caso de las empresas extranjeras, la baja cantidad de casos 
no permite realizar la distinción según orientación de mercado.

Fuente: elaboración propia.

Como se observa en la tabla 2, en el total de 
la industria manufacturera el 75% corresponde 
a empresas cuyo origen del capital es nacional 
y se orienta totalmente al mercado interno: el 
55% de las mismas corresponden a empresas que 

se constituyeron luego de 1995 y el 45% antes a 
esa fecha. En el 25% restante de las empresas, se 
identifi ca sólo un 3% que corresponde a empresas 
extranjeras.

Tabla 2. Tipo de empresa por frecuencia y porcentaje. Total actividad industrial manufacturera (2016) 

Tipo de empresa Frecuencia Porcentaje

Nueva, extranjera
Nueva, nacional, con algún grado de exportación
Nueva, nacional, mercado internista
Antigua, extranjera
Antigua, nacional, con algún grado de exportación
Antigua, nacional, mercado internista

295
1414
7224
275

2350
5817

1,7
8,1

41,6
1,6
13,5
33,5

Total 17375 100,0

Base: sólo incluye empresas con datos completos en todas las variables 
correspondientes para clasifi carlas según tipo de empresa.

Fuente: elaboración propia en base a datos de la II ENDEI- Sector Manufacturero. 

Cuando se analiza lo que sucede dentro de 
las actividades agroalimentarias (gráfi co 3), se 
observa que el sector de Vinos y otras bebidas 
fermentadas es el único que presenta un com-
portamiento diferente: en la mayoría de los 
sectores de la Rama Alimentos y Bebidas (en-
tre el 76% y el 93%) se destacan las empresas 
cuyos capitales son nacionales y orientadas al 
mercado interno. En Alimentos, el 57% corres-
ponde a empresas conformadas luego de 1995, 
por su parte Frigorífi cos y Productos lácteos es 
levemente superior las empresas iniciadas antes 
de 1996. En cambio, la actividad Vinos y otras 
bebidas fermentadas muestra que los dos tipos 
de empresas destacables también corresponden 

a capitales nacionales: aunque un 33% del total 
además de nacionales, se caracterizan por con-
formarse a partir de fi nes de la década de 1990 
y poseen algún grado de exportación, y un 20% 
también son nacionales pero se conformaron 
antes de 1996 y sólo venden al mercado interno. 
A su vez, la presencia de empresas extranjeras, 
en la actualidad no parece relevante en la rama 
Alimentos y Bebidas: este tipo de empresas al-
canza sólo al 3,5%. En la subrama donde este 
tipo de empresas tiene una mayor presencia es 
en la de Vinos y otras bebidas fermentadas: las 
empresas de capitales extranjeros representan 
casi el 13% del total y mayormente su ingreso se 
produjo luego de 1995. 
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Gráfi co 3. Subrama de actividad económica según tipo de empresa
Industrias agroalimentarias (2016)
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Fuente: elaboración propia en base a datos de la II ENDEI- Sector Manufacturero. 

La proporción de los diferentes tipos de em-
presas en el total no se replica en términos de la 
concentración de ingresos de 2016 en el sector 
agroalimentario. Como se registra en el gráfi co 4, 
el tipo de empresa que concentra la mayor por-
ción (35%) de ingresos (empresas antiguas, de ca-
pitales nacionales y que realizan algún grado de 
exportación) representa sólo al 11% de las empre-
sas. En cambio, los tipos que agrupan la mayor 

cantidad de empresas poseen una concentración 
de ingresos mucho menor: las empresas antiguas 
y las nuevas, de capitales nacionales y mercado 
internista representan 36% y 41% y condensan 
sólo el 20% y el 15% de los ingresos, respectiva-
mente. Vale destacar, también, lo que sucede con 
las empresas extranjeras, que en términos del 
sector representan alrededor del 3,5%, pero res-
pecto a los ingresos agrupan al 22%.

Gráfi co 4. Tipo de empresa según concentración de ingresos y de empresas 
Industrias agroalimentarias (2016)
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Base: sólo empresas que tienen los datos completos para clasifi carlas 
de acuerdo al tipo de empresa y tienen ingresos en 2016 de 0 o más.

Fuente: elaboración propia en base a datos de la II ENDEI- Sector Manufacturero.
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Con el objetivo de alcanzar un primer acerca-
miento a qué características tienen los diferen-
tes tipos de empresas en términos de tamaño, se 
utilizó la variable construida en la misma ENDEI 
que distingue entre empresas pequeñas (de 10 a 
25 ocupados), medianas (de 26 a 99 ocupados) y 
grandes (más de 100 ocupados).

En toda la industria manufacturera, según da-
tos de la ENDEI y como se visualiza en el gráfi co 
5, en las empresas de origen nacional y mercado 
internista se destacan especialmente las empre-
sas pequeñas: en las de antigua formación este 
tamaño representa al 62% y en las nuevas a casi 

el 70%. Por su parte, en las empresas de capitales 
nacionales con algún grado de exportación se re-
gistra una diferencia según el momento en que 
comenzaron a funcionar: en las de formación an-
terior a 1996, casi el 49% son empresas de tamaño 
mediano, en cambio en las de más reciente for-
mación el 52% se trata de empresas pequeñas y 
el 40% de empresas medianas. Por último, en las 
empresas de capitales externos también se iden-
tifi ca una diferencia en relación al período en 
que ingresaron a la actividad: entre las antiguas 
el 90% corresponden a empresas grandes y entre 
las nuevas el 48% se trata de fi rmas medianas.

Gráfi co 5: Tipo de empresa según tamaño
Total de industrias manufactureras (2016)
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Fuente: elaboración propia en base a datos de la II ENDEI- Sector Manufacturero.

La distribución del tipo de empresa según ta-
maño en el sector agroalimentario (gráfi co 6) es 
bastante similar a lo que sucede en el total de la 
industria manufacturera: en las empresas de ori-
gen nacional y mercado internista se destacan 
especialmente las empresas pequeñas, tanto en 
las de antigua formación (59%) como en las nue-
vas (66%). A su vez, en las empresas de capitales 
nacionales que exportan, también se registra que 
una porción importante (entre el 38% y el 45%, 

según momento de inicio de actividad) corres-
ponde al tamaño mediano, aunque entre las de 
más reciente formación se destacan, principal-
mente, las empresas pequeñas (51%). En relación 
al total de las industrias manufactureras, en el 
sector agroalimentario es más relevante la pre-
sencia de empresas grandes entre aquellas cuyo 
origen de capital es externo: entre las antiguas, el 
100% son empresas grandes y entre las nuevas, el 
81% corresponden a este tamaño. 
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Gráfi co 6. Tipo de empresa según tamaño - Industrias agroalimentarias (2016)
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Fuente: elaboración propia en base a datos de la II ENDEI- Sector Manufacturero. 

Modernización del sector agroalimentario: 
niveles de gestión y productividad

Para caracterizar el grado de modernización 
del sector agroalimentario se trabaja con dos 
dimensiones: el tipo de estructura organizativa 
como un indicador proxy del grado en que se ha 
desarrollado la separación propiedad-control del 
capital (Autor/a) en el sector agroalimentario y el 
nivel de productividad4. 

Para el estudio de la primera dimensión se uti-
liza el índice realizado por medio del Análisis de 
Correspondencias Múltiples (ACM) anteriormente 
en Chazarreta5. Este índice permite identifi car el 
tipo de estructuras de organización o de gestión 
de la empresa al incluir información sobre la 
toma de decisión descentralizada (delegación de 
autoridad y de responsabilidades) y sobre la for-
malización de roles, responsabilidades y métodos 
de evaluación de desempeño diferenciando entre 
bajo, medio y alto en base a la división en terciles. 

En cuanto a la identifi cación de los niveles de 
productividad se trabaja con el indicador de va-

⁴ En Sonzogni, Staudt y Trombetta (2021) se realizó un análi-
sis predictivo de la productividad en las fi rmas industriales 
a partir de los datos de la ENDEI 2014-2016. Como resultado 
se identifi có, a partir de diferentes estimaciones, la impor-
tancia de ciertas variables como predictores de la productiv-
idad de una empresa, entre ellas: el tamaño, la antigüedad, 
las actividades de innovación, la vinculación con provee-
dores extranjeros, la provisión al Estado nacional o a em-
presas estatales, y la participación extranjera en el capital.
⁵ El ACM es una técnica exploratoria y descriptiva, que se 
aplica sobre variables categóricas u ordinales, y cuyo obje-
tivo es resumir una gran cantidad de datos en un número 
reducido de dimensiones, con la menor pérdida de infor-
mación posible. Por tanto, a partir de la ACM se generan 
nuevas variables que evidencian las diferencias entre las 
unidades de análisis de acuerdo con las combinaciones de 
las características que presentan.

lor agregado por ocupado para poder identifi car 
en términos relativos empresas con niveles de 
alta, media o baja productividad a partir de la 
construcción también de terciles.

A su vez, estas dos tipos tipologías (el índice de 
las estructuras organizativas y los niveles de pro-
ductividad) se integran en un solo índice que se 
lo denomina Nivel de organización empresarial/
productiva. Este nuevo índice permite clasifi car, 
a las empresas en relación a los dos aspectos con-
juntamente, como forma de aproximarse al gra-
do de desarrollo o modernización de la empresa. 
La forma en que se combinaron los dos indicado-
res fue la siguiente:

Tabla 3. Construcción de Nivel de organización 
empresarial/productiva a partir del Índice de 

estructura organizativa y de Nivel de productividad

Índice de 
estructura

organizativa

Nivel de productividad

Bajo Medio Alto

Bajo
Medio

Alto

Bajo
Bajo

Medio

Bajo
Medio

Alto

Medio
Alto
Alto

Fuente: elaboración propia. 

Considerando, entonces, conjuntamente la se-
paración del capital y la dirección del capital y 
la productividad como indicadores del desarro-
llo o de modernización de la empresa, lo que se 
registra en el gráfi co 7 es que el conjunto de la 
industria manufacturera se destaca por una alta 
polaridad: un 37% corresponde a bajo nivel y otro 
37% a alto nivel, en conjunto, estas dos situacio-
nes suman el 74% de las empresas. 
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Gráfi co 7. Nivel de organización 
empresarial/productiva

Total de industrias manufactureras (2016)
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Fuente: elaboración propia en base a datos 
de la II ENDEI- Sector Manufacturero. 

Gráfi co 8: Subrama de actividad económica según nivel de organización empresarial/productiva
Industrias agroalimentarias (2016)

 

0 % 10 % 20 % 30 % 40 % 50 % 60 % 70 % 80 % 90 % 100 % 

Alimentos 

Vinos y otras beb. fermentadas 

Frigoríficos 

Productos lácteos 

Nivel de organización empresarial-productiva 

Su
br

am
a 

de
 a

ct
iv

id
ad

 e
co

nó
m

ic
a 

 

Bajo Medio Alto 

Fuente: elaboración propia en base a datos de la II ENDEI- Sector Manufacturero. 

En el caso del conjunto de la actividad agroa-
limentaria, sucede algo similar, se destacan (grá-
fi co 8) los polos bajo y alto, inclinado hacia la de 
menor nivel, ya que la categoría bajo concentra el 
40% de las empresas agroalimentarias, mientras 
que el alto 36%. A su vez al interior de este sector, 
se registran algunas diferencias. Por un lado, Ali-
mentos y Productos Lácteos tienen un desempe-
ño similar, profundizándose la concentración de 
las empresas en el nivel bajo (alrededor del 44%). 
Por el otro, en Vinos y otras bebidas fermentadas 
y Frigorífi cos, se destaca el nivel alto: 56%, en el 
primero y 46%, en el segundo de los casos. Es de-
cir, que esto podría estar indicando que estos dos 
sectores son los más dinámicos o modernos del 
sector agroalimentario. 
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A su vez, en el sector agrolimentario parece 
visualizarse, en el gráfi co 9, una relación entre 
el tamaño de la empresa y el nivel de moder-
nización en gestión y productividad de las em-
presas. En las pequeñas se destacan las de bajo 
nivel de organización empresarial/productiva, 
ya que este nivel concentra el 53%, y en las me-
dianas y grandes se destaca el nivel alto: este ni-
vel concentra entre las medianas el 44% y en las 
grandes el 63%.

Gráfi co 9. Tamaño según Nivel de organización 
empresarial/productiva 

Industrias agroalimentarias (2016)
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Fuente: elaboración propia en base a datos 
de la II ENDEI- Sector Manufacturero. 

Características del empleo 

Ahora bien, hasta el momento se analizó cómo 
está conformada la estructura del conjunto 

de la industria manufacturera y, específi camen-
te, del sector agroalimentario hacia 2016, a par-
tir de las características socio-productivas de las 
empresas. En este apartado se enfocará cuáles 
fueron los resultados en términos de empleo de 
la reestructuración del sector tanto en el total de 
las ramas económicas manufactureras como, es-
pecífi camente, en la rama alimentaria.

Empleo en la industria manufacturera

Un primer rasgo que sobresale, como se obser-
va en el gráfi co 10, es que Alimentos y bebidas es 
la principal rama en términos de concentración 
del empleo: en 2016, reunió el 26% de los ocupa-
dos de la industria manufacturera. Las otras dos 
ramas que se destacan en términos de demanda 
de empleo son por un lado, Siderugia y metalur-
gia (15%) y por el otro, Textil y Confecciones (10%).

Gráfi co 10. Rama de actividad económica según concentración de personal
Total industrias manufactureras (2016)
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Fuente: elaboración propia en base a datos de la II ENDEI- Sector Manufacturero.
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En el siguiente gráfi co, casi el 50% de los traba-
jadores de la industria manufacturera se encuen-
tra empleado por empresas grandes, que corres-
ponden al 11% del total. En cambio, el 57% de las 
empresas clasifi cadas como pequeñas concentran 
sólo el 19% del personal. Por último, en el caso de 
las medianas está más equiparado el porcentaje 
de empresas que representan (32%) y lo que reú-
nen en términos de personal ocupado (30%).  

Gráfi co 11. Tamaño según concentración de personal 
Total industrias manufactureras (2016)

 

0 % 

5 % 

10 % 

15 % 

20 % 

25 % 

30 % 

35 % 

40 % 

45 % 

50 % 

Pequeña Mediana Grande 

%
 d

e 
tra

ba
ja

do
re

s 

Tamaño 

Fuente: elaboración propia en base a datos 
de la II ENDEI- Sector Manufacturero.

En cuanto al índice de organización empre-
sarial/productiva, en el total de la industria ma-
nufacturera, el 57% de los trabajadores están 
empleados en empresas de nivel alto, distribu-
yéndose el resto en proporciones similares entre 
los niveles bajo y medio (gráfi co 12). 

Gráfi co 12. Nivel de organización 
empresarial/productiva según concentración de 
personal. Total industrias manufactureras (2016)  
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Fuente: elaboración propia en base a datos de la II 
ENDEI- Sector Manufacturero.

Empleo en el sector agroalimentario

Dentro del sector agroalimentario, en conso-
nancia con el peso que tienen cada una de las 
subramas, se destacan en términos de concentra-

Gráfi co 13. Subrama de actividad económica según concentración de trabajadores
Industrias agroalimentarias (2016)
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Fuente: elaboración propia en base a datos de la II ENDEI- Sector Manufacturero.

ción de trabajadores, en primer lugar, Alimentos 
(63%) y, a bastante distancia, en segundo lugar, se 
posiciona Frigorífi cos (22%).
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En el gráfi co 14 se observa que el 52% los tra-
bajadores están empleados en empresas de ca-
pitales de origen nacional y orientadas exclusi-
vamente al mercado interno, principalmente en 
las de antigua formación. A su vez, las empresas 
que son antiguas, de capitales de origen nacional 
y que realizan algún grado de exportación tam-

bién concentran un porcentaje importante del 
personal del sector agroalimentario (cerca del 
24%). En cambio, las empresas extranjeras no pa-
recieran tener un rol tan relevante en términos 
de demanda de personal: este tipo de empresas 
emplea sólo al 16%. 

Gráfi co 14: Tipo de empresa según concentración de trabajadores. Industrias agroalimentarias (2016)
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Fuente: elaboración propia en base a datos de la II ENDEI- Sector Manufacturero.

El 57% de los trabajadores del sector agroali-
mentario, lo hacen en grandes empresas que sig-
nifi can el 13% del total de las empresas de la rama, 
el 27% en empresas medianas que alcanzan al 
31% del total y el 16% en empresas pequeñas, las 
cuales representan al 57% del total (gráfi co 15). De 
esta forma, estos porcentajes son similares a lo 
que sucede en el conjunto de la industria manu-
facturera, sólo que se acentúa la concentración 
de trabajadores en las empresas grandes en 7 
puntos porcentuales. Este indicador muestra el 
papel relevante que tienen las grandes empresas 
agroindustriales en el sector, consistente con lo 
planteado por Teubal y Rodriguez (2001) para la 
década de 1990. Además, también se matiza la 
idea extendida de que las pequeñas y medianas 
empresas son las principales generadoras de em-
pleo en el sector (Saavedra y Begenisic, 2015). 

Gráfi co 15. Tamaño según concentración de 
trabajadores. Industrias agroalimentarias (2016) 
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Fuente: elaboración propia en base a datos 
de la II ENDEI- Sector Manufacturero
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En términos del nivel de organización empre-
sarial/productiva, como se registra en el gráfi co 
16, el nivel alto es el que concentra más de la mi-
tad de los trabajadores del sector agroalimen-
tario (55%). El resto se divide en partes bastante 
equitativas entre los niveles medio y bajo. Asi-
mismo, también la distribución de los trabajado-
res respecto a esta dimensión es similar al total 
de la industria manufacturera. 

Gráfi co 16. Nivel de organización 
empresarial/productiva según concentración 

de trabajadores. Industrias agroalimentarias (2016) 
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Fuente: elaboración propia en base a datos 
de la II ENDEI- Sector Manufacturero

Composición y organización de la fuerza de trabajo 
del sector agroalimentario

Con el fi n de clasifi car a las empresas agroali-
mentarias según la composición y organización 
de la fuerza de trabajo se usaron técnicas de ACM6 
y de clusters. En base al ACM se seleccionaron cua-
tro factores y se emplearon técnicas de clustering7 
para agrupar los datos en una tipología referida 
a la organización del trabajo. Para las empresas 
del sector agroalimentario se buscó automatizar 
la construcción de una tipología, es decir, la infe-
rencia de tipos a partir de la combinación de los 
diversos atributos de requerimientos laborales 
referidos a la composición y organización de sus 
trabajadores (educación, califi cación, jerarquiza-
ción, tipo de jornada y feminización).

Las variables de la ENDEI que se utilizaron 
fueron las que se presentan en el siguiente cua-
dro (tabla 4). Salvo la última de las variables (con-
tratación de trabajadores bajo la modalidad de 
jornada parcial en 2016), el resto de las variables 
que estaban construidas originalmente en pro-
porciones fueron recodifi cadas en terciles para 
trabajarlas como variables ordinales. 

⁶ Previamente se testearon otras técnicas como Análisis 
de Componentes Principales, incorporando sólo variables 
cuantitativas, pero se optó por ACM porque esta técnica per-
mitió construir cluster conceptualmente más consistentes. 
⁷ Las mismas buscaron agrupar de forma semi-automática 
un conjunto de datos en una cantidad fi nita de clases (no 
existentes anteriormente). Un cluster satisface dos criteri-
os básicos: 1) las observaciones son similares al interior de 
cada grupo y 2) las unidades son heterogéneas entre los 
diferentes grupos. Existe una gran cantidad de métodos de 
clustering (k-medias, jerárquicos, DBSCAN, etc.) pero la gran 
mayoría coincide en el cálculo de una matriz de distancias 
entre los casos y en alguna forma de agrupamiento de los 
datos en función de la misma.

Tabla 4: Resumen dimensiones y variables utilizadas en el ACM

Dimensiones Variables

Califi cación de la 
tarea o del puesto

Proporción personal profesional sobre califi cados total 2016*
Proporción personal técnico sobre califi cados total 2016**
Proporción personal operativo sobre califi cados total 2016***
Proporción personal operativo no califi cado sobre califi cados total 2016****

Jeraquización Proporción personal no jerárquico sobre dotación total 2016

Feminización Proporción de cantidad de mujeres

Educación
universitaria

Proporción de educación total de los trabajadores*****
Proporción de educación de mujeres sobre total de trabajadoras mujeres

Tipo de jornada Contratación de trabajadores bajo la modalidad de jornada parcial en 2016

* Profesionales: desarrollan tareas que requieren conocimientos teóricos generales y específi cos, adquiridos por capacitación formal 
y/o informal. Los dueños de la empresa y/o el personal directivo o gerencial se deben incluir como profesionales (extraído de cuestion-
ario ENDEI II). **Técnicos: desarrollan tareas que requieren conocimientos teóricos de orden específi co y, en algunos casos, habilidades 
manuales adquiridas por capacitación formal y/o informal (extraído de cuestionario ENDEI II). ***Personal en puestos califi cados 
(de califi cación operativa): desarrollan tareas que requieren habilidades manuales, de atención, rapidez y/o conocimientos previos ad-
quiridos por experiencia laboral o capacitación. Los empleados administrativos se incluyen en esta categoría (extraído de cuestionario 
ENDEI II). *****Personal en puestos no califi cados: desarrollan tareas que no requieren habilidades ni conocimientos previos y que 
pueden realizarse mediante una breve instrucción inicial (extraído de cuestionario ENDEI II). Educación refi ere a formación universi-
taria de grado. (Fuente: elaboración propia.)
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Los cuatro clusters que quedaron conforma-
dos son los siguientes: 

◊ Composición laboral con bajos requerimien-
tos (BR): se caracteriza por puestos o tareas 
con baja profesionalización y alta propor-
ción de operativos no califi cados, baja jerar-
quización y baja educación.

◊ Composición laboral con altos requerimien-
tos (AR): se caracteriza por puestos o tareas 
con alta profesionalización y alta proporción 
de operativos califi cados, alta jerarquización, 
alta educación y baja existencia de contratos 
de jornada parcial.

◊ Composición laboral con requerimientos 
medios-bajos (RMB): se caracteriza por pues-
tos o tareas de baja-media profesionalización, 
baja proporción de técnicos, alta proporción 
de operativos califi cados, baja jerarquización 
y baja educación universitaria.

◊ Composición laboral con requerimientos 
medios-altos (RMA): se destacan puestos o 
tareas de media profesionalización, alta pro-
porción de técnicos, alta proporción de ope-
rativos no califi cados, alta masculinización, 
alta educación universitaria y alta educación 
universitaria de mujeres.

Tabla 5. Clusters según variables seleccionadas referidas a la composición 
y organización de la fuerza de trabajo de las industrias agroalimentarias (2016)

Variables seleccionadas
Clusters

1 2 3 4
Proporción de personal profesional sobre califi cados Bajo Alto Bajo/Medio Medio

Proporción de personal técnico sobre califi cados Bajo Bajo Alto

Proporción de personal operativo sobre califi cados Bajo/Medio Medio/Alto Alto Bajo/Medio

Proporción de personal operativo no califi cado sobre califi cados Alto Bajo/Medio Bajo Medio/Alto

Proporción de personal no jerárquico sobre dotación Medio/Alto Bajo Medio/Alto Medio

Proporción de mujeres Bajo/Medio

Proporción de educación total de los trabajadores Bajo Alto Bajo/Medio Medio/Alto

Proporción de educación de mujeres sobre total de trabajadoras Bajo Bajo Alto

Tuvo trabajadores contratados bajo la modalidad jornada parcial No

Total 35,0% 27,6% 18,4% 19,0%

Fuente: elaboración propia

Las variables referidas a la feminización y al 
tipo de jornada no parecen tener un papel rele-
vante a la hora de distinguir clusters: sólo en el 
caso del cluster 2 y el cluster 4, respectivamente, 
sí parecen registrar alguna incidencia.

De esta forma los cuatro clusters quedaron dis-
tribuidos como se presentan en el gráfi co 17. En 
el mismo sobresalen -principalmente- el prime-

ro y el segundo, es decir, el de bajo (35%) y el de 
alto requerimiento (28%): entre estos dos clusters 
concentran casi el 63% de las empresas. Ahora 
bien, la demanda de personal en el sector agroali-
mentario parece ser dinamizada, sobretodo, por 
los puestos de altos requerimientos (28%) y de 
medios requerimientos caracterizados especial-
mente por la alta educación universitaria (37%).
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Gráfi co 17. Requerimientos laborales según porcentaje de empresas y de personal
Industrias agroalimentarias (2016)
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Fuente: elaboración propia en base a datos de la II ENDEI- Sector Manufacturero.

En las empresas antiguas, de capitales nacio-
nales y orientadas al mercado interno hay una 
distribución entre los clusters, bastante equili-
brada, aunque prevalece la composición laboral 
de bajos requerimientos (36%). El resto se distri-
buye en proporciones similares entre los otros 
tres clusters, concentrando cada uno entre el 
20% y el 23% (gráfi co 18). 

Entre las antiguas, de capitales nacionales y 
con algún grado de exportación prevalece, es-
pecialmente, el cluster caracterizado por altos 
requerimientos (43%) y en menor medida el de 
requerimientos medios-altos (30%): entre los dos 
concentran el 73% de este tipo de empresas.

Las antiguas, de capitales extranjeros, ya sea 
mercado internista o con algún grado de expor-
tación se caracterizan porque casi el total de las 
mismas (el 93%) corresponden a empresas de al-
tos requerimientos laborales.

En las empresas nuevas, de capitales naciona-
les y en donde predomina el mercado interno se 
destaca la composición laboral de bajos requeri-

mientos (50%), seguida a bastante distancia por 
requerimientos medios-bajos (20%).  

En las empresas de reciente formación, de ca-
pitales nacionales y orientación exportadora se 
destacan, particularmente, las empresas cuya 
composición laboral es de altos requerimientos 
(64%).

Por último, las empresas nuevas y extranjeras 
corresponden en términos de composición labo-
ral, en primer lugar, a requerimientos medios-al-
tos (62%) y en segundo lugar, a requerimientos 
altos (34%).

En pocas palabras, en empresas extranjeras y/ 
o exportadoras parece ser que es mayor la pre-
sencia de empresas con altos requerimientos, o 
en menor medida de requerimientos medios-al-
tos. En cambio, en las nacionales y con predomi-
nio del mercado interno parecen predominar las 
de bajos requerimientos. Por su parte, la antigüe-
dad de la empresa no parece ser una característi-
ca que discrimine el tipo de composición o reque-
rimiento laboral. 

Gráfi co 18: Tipo de empresa según requerimientos laborales. Industrias agroalimentarias (2016)
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Fuente: elaboración propia en base a datos de la II ENDEI- Sector Manufacturero.
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Si se analizan los niveles de organización 
empresarial/productiva se observa cierta rela-
ción con los niveles de requerimientos labora-
les (gráfi co 19). En las empresas con bajo nivel 
de organización empresarial/productiva el 47% 
tiene bajos requerimientos y entre las que se 
encuentran en el nivel medio de organización 

el 36% corresponde a una composición laboral 
de bajos requerimientos, un 28% a altos reque-
rimientos y un 23% a puestos de requerimiento 
medio-alto. A su vez, las que tienen un alto nivel 
de desarrollo organizacional se destacan las de 
altos requerimientos (38%) y medio-altos reque-
rimientos (24%).

Gráfi co 19. Nivel de organizaciónempresarial/productiva según requerimientos laborales
Industrias agroalimentarias (2016)
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Fuente: elaboración propia en base a datos 
de la II ENDEI- Sector Manufacturero

A su vez, cuando se analizan los requerimien-
tos laborales al interior del sector agroalimen-
tario, lo que se registra en el gráfi co 20 es que 
Alimentos y Productos lácteos tienen una dis-
tribución similar a la distribución del total, es 
decir, poco más del 35% de las empresas poseen 
una composición laboral de bajos requerimien-
tos y entre el 26 y el 28% tienen altos requeri-
mientos. Por su parte, la subrama de Vinos y 

otras bebidas fermentadas se destaca especial-
mente porque el 75% de las empresas correspon-
den a empresas con altos requerimientos labo-
rales. Por último, en la rama Frigorífi cos el 32% 
corresponde a empresas de bajo requerimiento 
y poco menos del 50% corresponde a empresas 
de medio requerimientos: requerimientos me-
dios-altos  (25%) y requerimientos medios-bajos 
(24%).

Gráfi co 20. Subrama de actividad económica según requerimientos laborales
Industrias agroalimentarias (2016)
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Fuente: elaboración propia en base a datos de la II ENDEI- Sector Manufacturero.
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De esta forma, los bajos requerimientos labo-
rales parecen vincularse con empresas naciona-
les y con predominio del mercado interno, con 
empresas de bajo nivel de organización empresa-
rial/productiva y con subramas como Alimentos 
y productos lácteos. Por el contrario, los altos 

requerimientos laborales o los requerimientos 
medios-altos parecen asociarse, especialmente, 
con empresas extranjeras y/ o exportadoras, con 
alto nivel de desarrollo organizacional, y con la 
subrama Vinos y otras bebidas fermentadas. 

Síntesis y reflexiones finales

Este artículo constituye una aproximación a 
las características del empleo teniendo en 

cuenta los procesos propios de la reestructura-
ción del sector agroalimentario y considerando 
como año de referencia 2016. 

Así, inicialmente se propuso analizar los pro-
cesos de concentración, extranjerización y de 
ingreso y permanencia de empresas. Se identi-
fi có entre las industrias manufactureras más 
concentradas a la del Cuero y a la de Alimentos y 
bebidas. A su vez, al interior de esta última rama 
económica, se distinguió como las subramas de 
mayor concentración Productos lácteos y Vinos 
y otras bebidas fermentadas.  

En relación a la reestructuración de la activi-
dad manufacturera se destacó que el 75% de las 
empresas son de origen nacional y se orientan 
totalmente al mercado interno. Por su parte, 
también en las subramas de Alimentos y bebi-
das se destacan ese tipo de empresas: sólo Vinos 
y otras bebidas fermentadas se comporta de for-
ma diferente. Con respecto al ingreso de nuevas 
empresas, se registró un proceso importante tan-
to en el total de la industria manufactura como, 
específi camente, en el sector agroalimentario: se 
conformaron a partir de 1995 el 51% y 52% de las 
empresas, respectivamente. En cuanto al proceso 
de extranjerización se identifi có que menos del 
4% del conjunto de las industrias manufacture-
ras y de la rama Alimentos y Bebidas correspon-
de a empresas de capitales externos: se destacó, 
una vez más, la subrama de Vinos y otras bebidas 
fermentadas en que este guarismo alcanza a casi 
el 13%. Igualmente, en el caso de las industrias 
agroalimentarias se registró que, en relación a la 
concentración de ingresos las empresas extran-
jeras, ocupan un lugar relevante al signifi car el 
22% de los ingresos del sector de 2016.

La distribución del tipo de empresa según ta-
maño es bastante similar tanto en el total de las 
industrias manufactureras como en las indus-
trias agroalimentarias. En las empresas de ori-
gen nacional y orientadas al mercado interno se 
destacan especialmente las empresas pequeñas, 
tanto en las de antigua formación como en las 

de ingreso reciente. A su vez, en las empresas de 
capitales nacionales y exportadoras una porción 
importante se asocia al tamaño mediano, aun-
que entre las de más reciente formación se des-
tacan, principalmente, las pequeñas. Por su parte 
en las empresas de capitales extranjeros se desta-
can principalmente las medianas (en las nuevas) 
y las grandes (entre las antiguas). Aunque en este 
último caso sí se identifi có una diferencia en el 
sector agroalimentario, ya que la presencia de 
empresas grandes es mayor tanto entre las anti-
guas como en las de reciente formación.

En materia de modernización o de desarrollo de 
las empresas, lo que se ve es que tanto en el total 
como en el sector agroalimentario hay una fuer-
te polarización entre los niveles altos y bajos. En 
esta última actividad económica se destacó Vinos 
y otras bebidas fermentadas y Frigorífi cos por ser 
las subramas como mayores porcentajes en el ni-
vel alto del índice de organización empresarial/
productiva. Así parecen ser estas subramas las 
más dinámicas del sector. En suma, este análisis 
permitió caracterizar la heterogeneidad de tipos 
de empresas existentes tanto en la industria ma-
nufacturera, como específi camente en el sector 
agroalimentario, en relación al tamaño, al origen 
del capital, al tipo de modernización, al momento 
de constitución, etc., lo cual es consistente y plan-
tea la permanencia de uno de los aspectos señala-
dos para el sector por Gutman y Loverello (2002).

En cuanto a lo que ocurre con el empleo en la 
industria manufacturera, un primer rasgo que 
se destacó es que Alimentos y Bebidas es la rama 
de mayor concentración del empleo. Además, se 
identifi có que las empresas grandes y las mejor 
situadas en el índice sobre la organización em-
presarial/productiva son las que mayor personal 
concentran. A su vez, dentro del sector agroali-
mentario se destacan, en primer lugar, Alimen-
tos (63%) y, a bastante distancia, en segundo lu-
gar, se posiciona Frigorífi cos (22%). 

En defi nitiva, la comparación de las diferentes 
dimensiones del sector agroalimentario con el 
total de las industrias manufactureras re�lejan 
las siguientes similitudes: 
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◊ El impacto del proceso de extranjerización 
que se resaltó hacia la década de 1990 (Teu-
bal y Rodriguez, 2001 y Gutman y Lavarello, 
2002), parece haber ido perdiendo relevan-
cia en los últimos años.

◊ La distribución de los diferentes tipos de em-
presas según tamaño es bastante semejante, 
con alguna diferencia menor. 

◊ Los niveles altos y bajos de organización em-
presarial/productiva son los que concentran 
la mayor cantidad de empresas.

◊ Las empresas grandes y las de mayor nivel 
de desarrollo organizativo y productivo re-
gistran la mayor concentración de empleo. }

Por tanto, estos rasgos permiten establecer que 
los movimientos que ocurren en el sector manu-
facturero están en buena medida explicados por 
lo que sucede en las empresas agroalimentarias, 
lo cual muestra su relevancia. Sin embargo, tam-
bién se registraron diferencias entre las distin-
tas ramas de la actividad manufacturera y las 
subramas de Alimentos y bebidas. Justamente, 
respecto a las diferencias al interior del sector 
agroalimentario, se destacó, entre otros aspectos, 
a la subrama Vinos y otras bebidas fermentadas 
como la principal en términos de extranjeriza-
ción y por ser una de las más dinámicas en cuan-
to a la organización empresarial/productiva, y a 
Alimentos en materia de empleo, al concentrar 
el mayor porcentaje de trabajadores de la rama.

Además, para profundizar la composición y or-
ganización de la fuerza de trabajo de las empre-
sas agroalimentarias, se construyeron cuatros 
clusters en base a técnicas estadísticas multiva-
riadas a partir de variables referidas a la califi -
cación de la tarea o puesto, a la jerarquización, a 
la feminización, a la educación universitaria y al 
tipo de jornada. Los cuatro clusters permitieron 
realizar la siguiente clasifi cación: bajos reque-
rimientos (35% de las empresas), altos requeri-
mientos (28% de las empresas), requerimientos 
medios-altos (18% de las empresas) y requeri-
mientos medios-bajos (19% de las empresas). En 
términos de inserción del personal, la actividad 
económica agroalimentaria es dinamizada prin-

cipalmente por las empresas de requerimientos 
medios-altos caracterizados por puestos que re-
quieren educación universitaria (37%) y por las 
de altos requerimientos (28%). Por tanto esta ca-
racterización aporta un insumo que complejiza 
la mera cuantifi cación del empleo que genera el 
sector: por un lado, identifi ca el peso relevante 
que tienen todavía las empresas donde predomi-
nan los empleos con baja demanda en términos 
educativos, de califi cación, de jerarquización, etc. 
los cuales quizás no son muy diferentes a los que 
existían décadas atrás, aunque en todo el sector 
predominan los trabajos con los niveles de reque-
rimientos más alto. 

Uno de los principales aportes de este artículo 
se vincula a la cuestión metodológica: se desarro-
llaron indicadores, tipologías e índices que permi-
tieron ponderar el alcance de procesos complejos 
(tales como la concentración, la extranjerización, 
el nivel de modernización de las empresas, y la 
composición laboral a partir de los requerimien-
tos laborales de los puestos) tanto en el total de 
las industrias manufactureras como en el sector 
agroalimentario. Esto posibilitó identifi car los 
procesos específi cos de la actividad agroalimen-
taria, cuáles son consistentes con lo que sucede 
en el conjunto de la actividad manufacturera y 
cuáles son las diferencias al interior tanto de la 
actividad manufacturera como, específi camente, 
del sector agroalimentario. 

Por último, quedan pendientes para profun-
dizar en futuras investigaciones tres grandes di-
mensiones. En primer lugar, incorporar a partir 
de fuentes comparables análisis tanto del total de 
las industrias manufactureras como al interior 
del sector agroalimentario de los niveles salaria-
les y de las condiciones de trabajo y su evolución 
en los últimos años. En segundo lugar, extender 
un estudio similar al que se presenta en este ar-
tículo al sector primario, es decir, ahondar en las 
características de las empresas y del empleo en 
la actividad agropecuaria. Y en tercer lugar, de-
sarrollar indicadores que permitan visualizar las 
relaciones a nivel de empleo entre el sector pri-
mario y el sector industrial, logrando caracteri-
zar al conjunto del sector agroalimentario.
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Instrucciones (no) oficiales de censura del cine argentino
Un análisis del Código Siri

(Not) Off icial instructions for cinema’s censorship in Argentina
An analysis of the Siri Code

Resumen

A mediados del Siglo XX, surgió en Argentina 
una propuesta, facsímil del famosísimo Có-

digo Hays estadounidense, con objetivos de cen-
surar y proscribir aquellas cintas consideradas 
en la época como “inmorales”, o contrarias a la 
idiosincrasia argentina. A diferencia de su par 
estadounidense, este proyecto no prosperó como 
ley, aunque sus lineamientos tuvieron cierta uti-
lidad como parámetros de medición de las pro-
ducciones y sirvió, al menos en nuestra opinión, 
como herramienta de amedrentamiento a los 
creadores respecto a las temáticas que podían o 
no trabajar.

Es objetivo de este trabajo, analizar la proscrip-
ción y prohibición de cintas en nuestro periodo 
de estudio (desde la primera película argentina, 
hasta la caída del peronismo), desde la subjetiva 
del articulado del llamado Código Siri, compa-
rando y contrastando el mismo con el Código de 
la Asociación de Productores Cinematográfi cos 
de Estados Unidos. 

Palabras Clave: Cine; Censura; Argentina; 
Código Siri; Código Hays.
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Abstract

In mid 20th century, a law proposal appeared 
in Argentina, a facsimile of the famous North 

American Hays Code, with the aim of censoring 
and proscribing those fi lms considered at the 
time as “immoral”, or contrary to the Argentinian 
idiosyncrasy. Unlike its American counterpart, 
this project did not prosper as a law, but its guide-
lines were used to measure production and crea-
tion of local cinema and were used, at least in our 
opinion, as a tool to intimidate creators regarding 
topics they should avoid in their creations

The subject of this article is analyzing the pros-
cription and prohibition of fi lms in our reference 
period (from the fi rst Argentine fi lm (1914), until 
the fall of the fi rst Peronist government (1955)), 
from the perspective of the known as Código 
Siri, comparing and contrasting it with the Mo-
tion Picture Production Code.

Keywords: Cinema; Censorship; Argentina; 
Siri Code; Hays Code.
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Introducción

Este código, implementado directamente en 
las producciones estadounidenses, pronto tuvo 
sus imitaciones en distintas regiones del mun-
do, y Argentina no fue la excepción. Es por eso 
que, en 1947, el intendente municipal de Buenos 
Aires, el doctor Emilio Siri, propuso su versión 
del código estadounidense, aunque con una in-
tervención mucho más activas de las visiones de 
la iglesia, que tras la publicación de la encíclica 
Vigilanti Cura había empezado a promover una 
intervención activa en el cine para que el mismo 
promoviera modos correctos de vida. Había nacido 
el Código Siri. 

Este código, que no tendría muchos éxitos a 
nivel legal, no siendo sancionado en ninguna 
legislación, es sin embargo un elemento de gran 
importancia, pues sirve como herramienta de 
evaluación y análisis de los recortes que se hicie-
ron de facto sobre las cintas que se proyectaban 
en la época, para conocer cuál fue el criterio de la 
intervención y/o censura estatal.

Es objetivo de este trabajo, hacer un análisis 
pormenorizado de estas catorce consignas, con-
trastando las mismas con las disposiciones del 
Código Hays y analizar a través de este prisma la 
proscripción de cintas en las épocas cercanas a 
su propuesta. 

El cine siempre fue visto como un fenómeno de 
masas. Sea por su accesibilidad, lo atractivo de 

su formato o tal vez porque apareció en el momen-
to justo en la historia, estaba condenado para bien 
o para mal en convertirse, en un tiempo más corto 
que cualquiera de los artes “tradicionales”, en un 
objeto cultural establecido en la conciencia popu-
lar de incluso aquellos que lo vieron nacer, y en los 
primeros pasos a nivel local de este fenómeno que 
se encarga este trabajo. 

Tras la explosión del cine a comienzos del siglo 
pasado, pronto aparecieron movimientos para 
promover su restricción y censura, con distintos 
grados de éxito. Sera el poder de in�luencia que 
este arte tuviese, la rápida masifi cación del mis-
mo, o la gran utilidad que el arte presentaba para 
in�luenciar a grupos sociales, lo que provocaría 
un rápido involucramiento de diversos factores 
de poder en todas las etapas de su cadena: idea-
ción, guionado, fi lmación, producción, e incluso, 
proyección. 

El más conocido de estos movimientos, tal vez 
por ser el más in�luyente, es el que tuvo como 
resultado fi nal el llamado Código Hays, también 
nombrado como el Motion Picture Production 
Code (MPPC), propuesta del senador republicano 
William H. Hays, que a su vez fuera miembro de 
la asociación de productores cinematográfi cos 
de Estados Unidos (MPAA). 

2. Código Hays: lo prohibido

En nuestro trabajo de investigación, y a pesar 
de encontrar un sinnúmero de intervencio-

nes estatales al cine, no hemos podido encontrar 
un manual de censura local, esto es, una lista de 
temáticas o representaciones que de existir en 
una cinta implican su censura directa, su recorte 
o proscripción. Hemos encontrado, sin embargo, 
una serie de parámetros que vale la pena tener 
en consideración a la hora de analizar la censura 
en el cine, así como disposiciones o reglamenta-
ciones internas de las distintas dependencias de 
gobierno encargadas de la censura (a nivel na-
cional, provincial o local), las cuales encuentran 
una suerte de correlato en los dos códigos que 
este trabajo estudia en particular: el Código Hays 
estadounidense y el Código Siri argentino.

En primer lugar, comenzaremos retrocedien-
do al Código que lo originó todo. El Código Hays 
surgió a fi nales de la década del veinte, fruto de 
un movimiento de laicos estadounidenses que, 
en conjunto con sacerdotes, buscaban una mayor 
autorregulación de Hollywood y pedían mayor 
intervención estatal en la producción y distribu-
ción de películas. Un sacerdote y miembro de la 
MPPA redactó entonces un código de compor-
tamiento, con miras a regular la industria cine-
matográfi ca y lo presentó ante la Motion Picture 
Producers and Distributors of America, que lo 
adoptó como una obligatoriedad para todas las 
cintas producidas a partir de 1930. 

En palabras del investigador Fernando Ramírez 
Llorens, el Código establecía que las películas no de-
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bían representar al mal de manera atractiva, debían 
transmitir modelos de vida correctos, presentados de 
manera amena, y no debían ridiculizar la ley na-
tural ni humana (2015:80). Una serie de cláusulas 
establecen lo permitido y lo prohibido dentro de 
las películas, con una alta dosis de especifi cidad, 
y con el recorte o eliminación de las escenas que 
lo incumpliesen, incluso produciéndose recortes 
retroactivos a cintas estrenadas con anterioridad 
y cuya trama incluyese alguno de los tópicos res-
tringidos (Figueras, 2013).

El Código encontraba su basamento en tres 
principios fundamentales: 

1. No se autorizará ningún fi lm que pueda 
rebajar el nivel moral de los espectadores. 
Nunca se conducirá al espectador a tomar 
partido por el crimen, el mal, el pecado. 
2. Los géneros de vida descritos en el fi lm se-
rán correctos, tenida cuenta de las exigencias 
particulares del drama y del espectáculo. 
3. La ley, natural o humano, no será ridicu-
lizada y la simpatía del auditorio no Irá, ha-
cia aquellos que la violentan
(Motion Picture Association of America, 
1930)1

El Código se inserta como un modelo autorre-
gulatorio del cine industrial de manera preventi-
va ante los repetidos intentos por parte tanto del 
estado como de otros factores de poder de regu-
lar esta producción de masas que había crecido 
de forma exponencial en producción y alcance 
en los últimos años. 

El Código Hays era muy claro en qué cosas no 
deberían representarse o cuya representación 
se encontraba limitada a su condena dentro de 
la misma trama. Son ejemplo, la representación 
simpatética del crimen o de los criminales; el uso 
de alcohol y drogas; las cuestiones contrarias al 
buen gusto, las blasfemias y las representaciones 
negativas de la religión; los comportamientos 
groseros sexuales (lo que proscribía adulterio y 
representaciones de amor impuro, además de los 
desnudos); la prostitución, la crueldad y la sangre. 

Sin embargo, debemos ser conscientes que el 
mismo no era una norma de regulación similar a 
las que tenemos hoy en día que restringen el ac-
ceso al cine en base a contenidos y edades. Tanto 

¹ Enunciado Original: General Principles
1. No picture shall be produced that will lower the moral stan-
dards of those who see it. Hence the sympathy of the audience 
should never be thrown to the side of crime, wrongdoing, evil 
or sin.
2. Correct standards of life, subject only to the requirements of 
drama and entertainment, shall be presented.
3. Law, natural or human, shall not be ridiculed, nor shall sym-
pathy be created for its violation.

(traducción recuperada de Academia de la Pipa, 2002)

en su concepción como en su ejecución, el Códi-
go no partía de una serie de parámetros objetivos 
respecto a la representación de temáticas en rela-
ción a la edad de su auditorio, sino un verdadero 
Código de Moralidad. 

[E]l Código partía de una idea [...] el entre-
tenimiento puede ser útil o puede ser per-
judicial para las personas [...]. Está en juego 
un problema de moral pública: el cine inci-
de en la moral de las masas.” [Ramírez Llo-
rens, 2015, p. 80] La misma tesis se sostuvo 
en la encíclica papal Vigilanti Cura de 1936, 
que surgió poco después del Código Hays. 
Si bien, dejó de lado la jerarquía de la Liga 
de la Decencia y otras organizaciones que 
eran las principales impulsoras de la auto-
rregulación y el mismo código, admitió y 
promovió la necesidad de la regulación del 
cine, como una guía moral de la sociedad.  
[L]a encíclica reconoce la recreación como 
una necesidad de la vida moderna, pero es 
preciso que sea moralmente sana: existen 
películas malas que dañan el alma y pelícu-
las buenas que ejercen una in�luencia mo-
ral sobre el público [Pío XI, 1936]. 
(en Ramírez Llorens, 2015:80) 

Es en esta misma encíclica donde se promueve 
la creación de cuerpos formados por religiosos, 
que se encarguen de revisar y califi car las pelí-
culas que se difundan en el lugar en el que estos 
viven, y es el catalizador de ofi cinas como aquella 
que trae a colación este trabajo.

Como consecuencia de estos movimientos es 
que surge el llamado Código Siri, una propuesta 
argentina de censura bajo lineamientos simila-
res al Código Hays. Fue propuesto por el inten-
dente municipal de Buenos Aires Emilio Siri en 
1947. Esta es una versión argentinizada y más ex-
plícitamente católica que su original (Invernizzi, 
2014:83), y entre sus disposiciones encontramos 
aquella que afi rma que el cine [...] debe respetar las 
instituciones fundamentales sobre las cuales descan-
sa el orden público y la recta convivencia entre los 
hombres. La familia, el Estado, la Iglesia, el ejército 
y la ley no pueden ser objeto de escarnio. El mismo 
fue remitido a la Comisión Honoraria Asesora de 
Contralor Cinematográfi co, bajo la titulación de 
Nuevas Normas para la califi cación de los fi lmes.

Este Código no tuvo aplicación real, pero es un 
indicio del pensamiento de época y de los factores 
de poder en disputa, que culmina con la interven-
ción en el cine. Más allá de la falta de aplicación 
estricta, tuvieron in�luencia sobre los productores y 
exhibidores, que no quisieron sufrir mermas econó-
micas como consecuencia de la decisión de alguna 
comisión califi cadora (Kriger, 2009:52). 
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La censura de afectación y la censura que no pudo

Consideramos valioso, a la hora de realizar un 
análisis de la censura en Argentina, descom-

poner el articulado del Proyecto del Código Siri, 
y contraponer el mismo con los lineamientos del 
Código Hays y la censura contemporánea a cin-
tas, para entender su in�luencia en la proscrip-
ción del cine. 

La primera cláusula del Código es la siguiente: 
Ninguna película debe rebajar el nivel moral del es-
pectador, deformado las valoraciones éticas que han 
impreso en el hombre la ley natural y divina (Códi-
go Siri, 1947 en Invernizzi, 2014).

Esta cláusula es un paralelismo casi directo a 
la primera cláusula del Código Hays; aunque la 
referencia a la ley natural y divina, es propia del 
Código Siri, que tiene una cierta postura mucho 
más católica que el original. En opinión de Inver-
nizzi (2014:85), esto puede deberse a la salida de la 
encíclica papal Vigilanti Cura, que fue elaborada 
con posterioridad al Código Hays, y es también, 
en parte, el basamento del código. 

Desde aquí comenzaremos a ver la referencia 
a los tres ejes que Ramírez Llorens (2013) men-
ciona como aquellos que los católicos se habían 
propuesto limitar: la cuestión sexual (desnudos, 
prostitución, homosexualidad, etc.), la represen-
tación de valores religiosos (matrimonio y clero, 
principalmente) y el cuestionamiento del orden 
social y político (teniendo particular énfasis en 
las ideas anarquistas o comunistas), y que termi-
naría dictando en gran medida, los parámetros de 
la censura en el cine en nuestra época de estudio.

El Código continúa su enumeración directa-
mente en respuesta a estos ejes: 

2. Es inmoral, en consecuencia, toda pelí-
cula que exhiba el mal como atrayente o 
apetecible y subestime la virtud. Ejemplifi -
cando, no es lícito orientar la simpatía del 
espectador hacia el criminal, el delito o el 
vicio, postergando la consideración de lo 
bueno, lo honesto y lo puro. El bien y el mal 
han de estar claramente diferenciados. 
3. El cine, por su condición de arte eminente-
mente social, debe respetar las instituciones 
fundamentales sobre las cuales descansa el 
orden público y la recta convivencia entre 
los hombres. La familia, el Estado, la Iglesia, 
el ejército, la autoridad y la ley no pueden ser 
objeto de escarnio. Síguese que todo lo que 
ataque los fundamentos de las instituciones y 
los presupuestos de su vigencia resultaría di-
solvente y susceptible de severa observación.
(Código Siri, 1947 en Invernizzi, 2014)

Estas cláusulas parece estar directamente ins-
pirada en la misma encíclica, si bien podemos 
notar un paralelismo con los otros dos principios 
generales del Código Hays, tanto aquel que anti-
cipa que los géneros de vida descritos en la película 
serán correctos, teniendo en cuenta las exigencias 
particulares del drama y del espectáculo2 (Motion 
Picture Association of America, 1930) y la que 
afi rmaba que la ley, natural o humana, no será ri-
diculizada y la simpatía del auditorio no irá hacia 
aquellos que la violentan3 (Motion Picture Associa-
tion of America, 1930).

El artículo subsiguiente se encuentra entre los 
que se citan a menudo para argumentar sobre la 
clave cristiana que atraviesa el código. Estipulaba 
que: 4. Los valores que informan la cultura occiden-
tal y cristiana en la cual entronca la nacionalidad 
argentina, la verdad de la fe católica que profesa, 
su culto y sus ministros, así como las comunidades 
religiosas en general, deben respetarse (Código Siri, 
1947 en Invernizzi, 2014).

Esta es una cláusula de referencia directa a 
la religión. Si bien el Código Hays no tenía una 
cláusula directamente en relación cierto culto, si 
establece reglas respecto a la representación de 
los mismos y a las blasfemias. 

Respecto a los primeros, el código establece 
que los mismos no serán mostrados nunca bajo un 
aspecto cómico o crapuloso. Los sacerdotes, los pasto-
res y las religiosas nunca se podrán mostrar capaces 
de un crimen o de un grupo impuro4 (Motion Pictu-
re Association of America, 1930), al mismo tiem-
po que las blasfemias intencionales y todo propósito 
Irreverente o vulgar, están prohibidas bajo todas sus 
formas5.

Tal vez por miedo a esa censura, es que pocos 
personajes se identifi can con el ofi cio del orden 
sagrado, y los que se identifi can, recibieron per-
secución y censura, como es el caso de La Quin-
trala (1955), cinta censurada en su época en don-
de Ana María Lynch encarna al personaje del 
folklore chileno que ha decidido vivir en pecado; 
aunque en otras cintas se permitían los perso-

² Enunciado Original: Correct standards of life shall be present-
ed on the screen, subject only to necessary dramatic contrasts 
(traducción propia).
³ Enunciado Original: Law, natural or human, shall not be rid-
iculed, nor shall sympathy be created for its violation (traduc-
ción propia).
⁴ Enunciado Original: Ministers of religion in their character 
as such, should not be used as comic characters or as villians. 
Ceremonies of any defi nite religion should be carefully and re-
spectfully and respectfully handled (traducción propia).
⁵ Enunciado Original: Pointed profanity or vulgar expressions, 
however used, are forbidden (traducción propia).
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najes que fueran ordenados, mientras la trama 
principal fuera su rol como promotores de la fe, 
como el caso de Tierra del Fuego (1948), que sigue 
en el personaje de Pedro López Laciar a un sacer-
dote justo que lucha contra los atropellos que se 
llevan a cabo en la Patagonia por parte de algu-
nos terratenientes. 

El siguiente artículo, es el primero de varios 
con un tinte claramente nacionalista del Código. 
El mismo disponía: 5. No habrá de tolerarse produc-
ción alguna que lesione los sentimientos patrióticos 
de la comunidad argentina, sus símbolos y el acervo 
histórico de la nacionalidad, o desvirtúe ante el jui-
cio foráneo su fi sonomía moral (Código Siri, 1947 
en Invernizzi, 2014).

Esta es una de las cláusulas exclusivas del Códi-
go Siri, que no tiene un equivalente en el estadou-
nidense. Esto tiene más que ver con las políticas 
públicas que el Estado Argentino había estado te-
niendo en la época, de impulso de una narrativa 
de lo nacional y una intervención de las cintas 
que tenían una visión crítica de la sociedad. Pe-
lículas como Suburbio (1951) o Prisioneros de la 
Tierra (1939) caen dentro de este paraguas, por 
representar críticamente la vida en los estratos 
sociales más bajos. Esto sumado a la docena de 
intertextos que cintas como Frontera Sur (1943), 
Apenas un Delincuente (1949), Marihuana (1950) 
o …Y Mañana Serán Hombres (1939) se llevaron, 
aduciendo ocurrir en el pasado y no re�lejar las 
realidades sociales de la actualidad.

Lo mismo ocurría con las cintas que represen-
taban de manera negativa o no fi el a los prota-
gonistas de nuestra historia, y por ello películas 
como Facundo, el Tigre de los llanos (1952), se lle-
varon recortes y censuras. 

El siguiente artículo del Código, si bien de ín-
dole procedimental, también establece una serie 
de lineamientos con respecto a la censura en tor-
no a la protección de la patria:

6. Cae dentro de la órbita de apreciación de 
la Intendencia Municipal, referida a la poli-
cía de las costumbres y a la ordenada convi-
vencia de sus gobernados, toda apología de 
regímenes sociales opuestos al derecho pú-
blico de la república, incompatibles con el 
espíritu nacional y que contrarían la moral 
y las buenas costumbres. La autoridad co-
munal ejercerá prudente y celosa vigilancia 
sobre tales expresiones cinematográfi cas. 
(Código Siri, 1947 en Invernizzi, 2014)

La diferencia principal radica en la estructura 
de la censura en nuestro país. En nuestro país, la 
censura dependía directamente del Estado, que nun-
ca quiso desprenderse de ese poder en benefi cio del 
sector privado (Invernizzi, 2014:86), a diferencia 
de los Estados Unidos en donde el Código Hays 
era aplicado por la misma industria; y por ello 
encontramos repetidas referencias al rol del Es-
tado en todo el Código. También por eso, el Códi-

go Hays no tiene una cláusula equivalente. 
Vale la pena mencionar que en la época era 

un debate activo la jurisdicción sobre la legisla-
ción sobre el cine: si era una competencia de la 
nación, de las provincias o de los municipios (Sa-
tanowsky, 1953; Bidart Campos, 1980). Este deba-
te no será zanjado hasta la sanción de la Ley Nº 
17.741 de Fomento y Regulación de la Actividad 
Cinematográfi ca (Ra�fo, 2003) en 1968, tema que 
merece un estudio pormenorizado aparte.  

Sin embargo, el objetivo era el mismo que fue 
mencionado en el punto 5, proscribir y desalen-
tar las cintas que fueran en extremo críticas, con 
las instituciones, el gobierno o el ejército. Asimis-
mo, también vemos la censura de cintas críticas a 
las potencias del Eje, durante la Segunda Guerra 
Mundial (como la censura a la obra maestra de 
Charles Chaplin, El Gran Dictador (1940), cuya 
proyección fuera prohibida en nuestro país) o 
aquellas críticas contra el franquismo en la Gue-
rra Civil Española (siendo la más conocida Por 
Quién Doblan las Campanas (1943), censurada 
en salida); o la censura de los fi lmes mudos, rea-
lizados por los movimientos anarquistas a co-
mienzos de siglo (Mafud, 2017).

La siguiente cláusula es una aclaración de 
aquella premisa que planteamos al comienzo del 
trabajo, con respecto a las representaciones per-
mitidas: 7. Puesto que el pecado y el mal constituyen, 
por humanos, material dramático, deberán presen-
tarse en el cinematógrafo con recursos honestos y 
conforme a las premisas señaladas en el punto 2 (Có-
digo Siri, 1947 en Invernizzi, 2014).

Es en estos artículos que se nota el claro sesgo 
que mencionamos con anterioridad. Nuestro Có-
digo tenía una visión muy religiosa y, por ende, 
tenía un enfoque principal en la cinta conceptos 
como el pecado o el mal. En tal sentido, cuestiones 
como la prostitución, el adulterio o demás com-
portamientos contrarios a la moral y las buenas 
costumbres, se verían perseguidas o censuradas 
por parte del estado. Cuando estos factores de 
poder eclesiásticos no recibieran el apoyo estatal 
en las solicitudes de censura, realizaran boicots 
de manera privada, tanto de manera organizada 
(Ramírez Llorens, 2016) o de manera particular 
(Invernizzi, 2014). 

Sin embargo, aquí vemos una de las cuestiones 
que señala Ramírez Llorens en su trabajo sobre la 
censura cinematográfi ca promovida por la Igle-
sia a través de las Califi caciones Morales, que 
fueran publicadas casi en simultáneo por parte 
de la Acción Católica Argentina6. En su opinión, 
las temáticas prohibidas se podían tratar desde un 
punto de vista moralizante, que condenara la luju-
ria y la perversión, la herejía y el relajamiento de 
costumbres, la disrupción social y política. (Ramírez 
Llorens, 2013:20) 

⁶ Tema desarrollado en el artículo propio La Iglesia en la 
platea de películas malas: Califi cación Moral del cine por parte 
de la Acción Católica de la Provincia de San Juan en el año 1950. 
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Posteriormente, el Código Siri detalla en una 
serie de artículos, las prohibiciones en torno a la 
cuestión sexual:

8. El amor y sus exteriorizaciones deben 
tratarse de modo tal que no se ofenda 
objetivamente a la moral. Se evitará toda 
exaltación de pasiones que, en gestos y 
actitudes, puede excitar desordenadamente 
al espectador normal. 
9. El punto anterior, en relación con el 3, 
señala claramente que toda expresión de 
amor impuro e ilegal en general y el adul-
terio no es tema adecuado para menores. 
Debe evitarse la comicidad grosera en 
asuntos de esta índole, sea en la imagen o 
en el diálogo, así como también todo clima 
o situación crudamente carnal. Ante cual-
quier categoría de público deberá concluir-
se exaltando el amor puro y el matrimonio 
como opuestos a aquellas desviaciones. 
10. Todo lo que en argumento y realización 
aluda a problemas de índole sexual consti-
tuye materia de formal reparo.
11. El desnudo o el semidesnudo audaz no 
deben tolerarse, cualquiera sea la situación 
en la que se los exhiba. 
12. La obscenidad en todas sus formas ha-
brá de eliminarse. Desde que el cine es o 
debe ser un instrumento estimable de cul-
tura, síguese la necesidad de cuidar su len-
guaje, evitando expresiones inconvenientes 
y eliminando, en lo posible, la vulgaridad y 
la chabacanería.
13. Los cuadros de ambientes corrompidos, 
cuya exhibición debe limitarse a lo indis-
pensable, nunca estará al alcance de los 
menores. 
(Código Siri, 1947 en Invernizzi, 2014)

Estas cláusulas son específi cas respecto a la 
representación de la sexualidad, y como tal, me-
recen un apartado en conjunto. Cintas cuyo eje 
principal fuera el adulterio (Mujeres Casadas, 
1954), la prostitución (Pecadora, 1956), o escenas 
de desnudez (El Ángel Desnudo, 1946), encontra-
ron una gran cantidad de restricciones para su 
proyección y distribución en nuestro país, cuan-
do no fueron prohibidas directamente. Es caso 
de esta última, la conocida cinta del director Ed 
Wood Glen o Glenda (1953), cuya trama principal 
gira en torno al travestismo del protagonista, y 
cuya proyección no fue autorizada en nuestro 
país hasta la designación de Octavio Getino en 
el órgano a cargo de la autorización de películas 
(1961, en Invernizzi, 2014), a causa de haber sido 
prohibida por la comisión de moralidad de la Ac-
ción Católica Argentina (Ramírez Llorens, 2013). 

La sexualidad está entre las cosas de las que 
más se ocupaba el Código Hays, y también así lo 
hace este Código, aunque de manera más desor-
ganizada. El Código incluye al adulterio y a todo 

comportamiento sexual ilícito, en un artículo parti-
cular, afi rmando que su representación debía ser 
limitada y nunca presentada como algo atractivo. 
Asimismo, afi rmaba que las escenas de pasión no 
debían ser introducidas o mostradas con lascivi-
dad excesiva. Prohíbe asimismo las escenas de 
violación, las perversiones sexuales y la represen-
tación del tráfi co de personas (en ese entonces, 
tipifi cado penalmente como tráfi co de blancas). 

Asimismo, la vulgaridad tenía una sección es-
pecífi ca, en la que se restringía abordar temas 
groseros, repugnantes y desagradables, si violaba 
las exigencias de buen gusto y la sensibilidad del 
espectador. Sin embargo, la estructura del artí-
culo parece traducir una postura en contra del 
lunfardo, o del lenguaje vulgar, que se utilizaba 
en algunas producciones, principalmente en per-
sonajes humorísticos, como en la famosa Cándi-
da (1939) de Nini Marshall (representación en el 
cine del personaje de Catita de la actriz en radio); 
que fueron duramente criticados en la época, por 
promover un uso invalido y deformador del len-
guaje, como contaría la misma actriz en sus me-
morias (Traverso, 1985). 

También contenía una sección específi ca sobre 
vestuario, que prohíbe los desnudos y las exhibi-
ciones, con un detallado específi co sobre escenas 
prohibidas y partes del cuerpo que no debían en-
señarse a través de las cintas. Merecía asimismo 
una sección especial el baile y las danzas, tanto 
las vestimentas de estas, como una proscripción 
a las danzas que representaran actos sexuales o 
pasionales indecentes. 

En el siguiente artículo, el código establece un 
parámetro claramente orientado en contra del 
policial y el cine negro:

14. El cine no puede ser escuela de delincuen-
cia. Deberá cuidarse este aspecto en las pelí-
culas de intriga y policía, evitando además 
a las menores truculencias que pueden per-
turbarlos. El robo, el asesinato y todo tipo de 
violencia criminal no son temas adecuados 
a las mentes infantiles. Conviene observar 
si el relato no adorna con un falso heroís-
mo la fi gura del protagonista delincuente y 
si no se justifi ca, en su caso, el crimen por 
venganza y la justicia por mano propia.
(Código Siri, 1947 en Invernizzi, 2014)

Esta cláusula condensa una extensa lista de 
cláusulas del Código Hays, principalmente orien-
tadas en contra del cine policial y negro. 

Entre estas cláusulas encontramos disposicio-
nes en contra de la representación del asesinato 
de manera que pueda ser imitable, o la repre-
sentación de los métodos de los criminales [...] con 
precisión (Motion Picture Association of America, 
1930). Se prohíbe la representación justifi cada de 
la venganza, los detalles de los asesinatos bruta-
les, o el detalle de delitos como el estrago, el in-
cendio y el contrabando. 
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También se prohíben, entre otras cosas: repre-
sentación del tráfi co de drogas, el uso de alcohol 
(nótese que el Código se dicta en épocas de ley 
seca), el estrangulamiento, la brutalidad y lo ma-
cabro, la trata y la prostitución (descrita como la 
venta de mujeres o una mujer vendiendo su virtud), 
y las operaciones quirúrgicas. 

Todo esto tenía un enfoque directo en el Cine 
Negro y Policial, iniciado en 1937 por la conoci-
da Fuera de la Ley, y que había comenzado a pi-
sar fuerte en Estados Unidos desde el estreno de 
Scarface (1932), entre otras cintas similares. To-
das estas cintas, que tenían el delito como trama 
principal, se verían afectadas por este régimen. 

El último artículo del código, establece una 
cláusula que no tiene una equivalente en el ré-
gimen norteamericano: 15. El suicidio, condenado 
por la ley divina y la ley humana, no debe realizarse 
ni exhibirse ante personas sin criterio formado, como 
solución aceptable de los dramas humanos (Código 
Siri, 1930 en Invernizzi, 2014).

Esta es una agregación propia del Código Siri, 
por lo que no tiene una comparación directa con el 
Código Hays. Un salto lógico, nos hace pensar en la 
docena de obras que tienen suicidios como dispa-
radores o catalizadores y que estaban empezando a 
ser representadas en la fi cción, sumada a la recien-
te censura de El Ángel Desnudo (1946), película de 
culto mencionada anteriormente, recientemente 
estrenada a la fecha de salida del Código y cuyo de-
senlace incluye el suicidio de una menor. 

Sin embargo, también debemos marcar una 
tendencia en torno al suicidio en las cintas, en las 
cuales es representado como el castigo fi nal na-
rrativo, a aquellos personajes que han caído en 
desgracia sin recuperación, como en Morir en Su 
Ley (1949), la femme fatale reincide en el delito 
y termina avanzando a una muerte segura; o en 
su defecto, a aquellos que han realizado un daño 
que sea imperdonable, como en La Fuerza Ciega 
(1950), en donde el personaje que ha abusado de 
la pareja de su hijo, se tira al mar. 

Conclusión

En este trabajo nos hemos propuesto analizar y 
contraponer dos compendios legislativos pro-

movidos para dar un marco legal a lo que existía 
de facto: la censura en el cine. Podríamos defi nir-
los como la censura de afectación, propuesta por 
la misma asociación de cineastas; y la censura 
que no pudo, aquella que existía en la mente y 
el corazón de aquellos que solicitaban a gritos 
una legislación sobre el cine que nunca llegaría, 
al menos en el estilo y formato que los mismos 
anhelaban. 

La primera, representada por un verdade-
ro código de moralidad destinado a afectar las 
producciones cinematográfi cas en el país que 
se volverá sinónimo de producción de cine in-
dustrial a la brevedad. La segunda, en nuestro 
homónimo argentino, destinado a pasar poco 
tiempo en tratativas legislativas y relegado a la 
posición de mera herramienta de análisis para 
investigadores, pero sufi ciente para poder cris-
talizar la visión de los factores de poder que en 
el tiempo se encontraban disputando el poder 
sobre el cinematógrafo. 

El Código Siri fue un intento infructuoso de le-
gislación en torno al cine, uno de muchos proyec-
tos de ley, de ordenanza y de reglamentación, que 
poblaron la realidad social de época en los años 
dorados del cine, cuando los debates sobre el mis-
mo aún eran abiertos, y las voces no se ponían de 

acuerdo sobre el rol del mismo, o siquiera si era 
un “arte” o un mero “espectáculo de entreteni-
miento”. Debates que irían perdiendo jerarquía 
conforme los años pasen y el fenómeno del cine 
se vuelva parte inseparable de la cultura popular, 
lo que terminaría por derogar siquiera la concep-
ción de la necesidad los códigos de moralidad. 
Aunque faltaran años para que la libertad de ex-
presión (en su concepción moderna) pase a ser el 
parámetro desde el cual se observe la legislación 
del cine, como veremos con el futuro Decreto Ley 
Nº 18.019/68, que merece un análisis aparte.  

En la realidad fáctica, el Código Siri nunca 
pudo ser aplicado. Su rol fue el de muchos pro-
yectos legislativos, condenados al archivo dentro 
de los enormes cajones de los poderes públicos, 
sin una sanción efectiva. Sin embargo, a la luz 
de nuestro análisis de casos reales, su in�luen-
cia no sería escasa, ya que en gran medida sus 
lineamientos se volverían la base de las políticas 
estatales en torno al cine durante los años sub-
siguientes (las Ley de Fomento y Regulación de 
la Actividad Cinematográfi ca, o el reglamento 
interno del futuro Instituto Nacional del Cine), 
y durante gran parte del siglo veinte. Y con una 
gran similitud a su contraparte norteamericano, 
también tendrá gran in�luencia en las formas y 
estilos que �lorecerán como consecuencia en el 
séptimo arte.  
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Activos externos en Argentina
Evolución, composición y determinantes en el período 2016-2022

Foreign assets in Argentina
Evolution, composition and determinants in the period 2016-2022

Resumen

En este artículo se presenta un análisis del stock 
de activos externos de Argentina y sus carac-

terísticas en el período 2016-2022. Más específi -
camente, se abordan las siguientes variables: 1) 
la evolución de la formación de activos externos; 
2) la composición por tipo de activo y grado de li-
quidez; y 3) las características de los/as propieta-
rios/as de los activos y la localización geográfi ca 
de aquellos que se encuentran en el exterior. A su 
vez, se estudian los factores que pueden afectar 
la formación de activos externos de Argentina, 
mediante un modelo de Vectores Autoregresivos 
(VAR) y teniendo en cuenta las características de 
la dinámica macroeconómica del país. En líneas 
generales, encontramos que la formación de ac-
tivos externos en Argentina asumió una impor-
tancia considerable en el período 2016-2019 y, si 
bien en los años 2020-2022 disminuyó su magni-
tud a partir del establecimiento de controles en 
la cuenta fi nanciera, continúa siendo un factor 
condicionante para el desarrollo de la economía 
argentina. Respecto a los factores que la afectan, 
se destaca la relevancia del endeudamiento exter-
no público y privado y de las variables vinculadas 
al carácter periférico de la economía argentina 
(extranjerización y concentración económica).
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Abstract

This article analyzes the stock of foreign assets 
of Argentina and its characteristics in the pe-

riod 2016-2022. In particular, we address the fo-
llowing variables: 1) the evolution of foreign asset 
formation; 2) the composition by type of asset 
and degree of liquidity; and 3) the characteristics 
of the owners of the assets and the geographic lo-
cation of those that are abroad. We also study the 
factors that may a�fect the formation of foreign 
assets in Argentina, using a Vector Autoregressi-
ve (VAR) model and taking into account the cha-
racteristics of the country’s macroeconomic dy-
namics. In general, we fi nd that capital �light in 
Argentina assumed considerable importance in 
the period 2016-2019 and, although in the years 
2020-2022 its magnitude decreased as a conse-
quence of the establishment of controls in the 
fi nancial account, it continues to be a conditio-
ning factor for the development of the Argentine 
economy. Regarding the drivers, the results high-
light the relevance of public and private external 
indebtedness and the variables linked to the pe-
ripheral position of the Argentine economy (fo-
reignization and economic concentration).

Keywords: Foreign Asset Formation; Capital 
Flight; External Restriction; Argentina.
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Introducción

tribución del ingreso. Como señala Pastor (1990) 
son las élites capitalistas locales las que tienen 
capacidad de ahorro y experiencia fi nanciera, de 
manera de eludir los controles estatales y remitir 
los fondos al extranjero, constituyendo uno de 
los principales actores de la fuga de capitales.

Finalmente, la fuga de capitales es una parte 
muy signifi cativa de la problemática de la deuda 
externa en nuestro país y la región latinoame-
ricana (Kulfas, 2007; Rúa y Zeolla, 2018). En Ar-
gentina, a diciembre de 2021, el stock de activos 
externos asciende a 452,6 mil millones de dóla-
res, de acuerdo a la información disponible en 
el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 
(INDEC). Mientras que, por su parte, el stock de 
deuda externa bruta total a valor nominal alcan-
za al segundo trimestre de 2022 los 275 mil millo-
nes de dólares. Es decir que representa el 60% del 
stock de activos externos estimados. 

Si bien se ha planteado que repatriar o gravar 
estos activos contribuiría a relajar la restricción 
externa y los problemas fi nancieros del país, lo-
calizar e identifi car a los activos externos y a sus 
dueños/as es complejo. Para empezar, no todos 
ellos están declarados ante la Administración 
Federal de Ingresos Públicos (AFIP) por parte 
de los contribuyentes: de acuerdo a esta informa-
ción el stock de activos externos para 2020 es de 
apenas 76,3 mil millones de dólares. A su vez, no 
todos los países donde se localizan los bienes re-
portan a Argentina los activos que los residentes 
adquirieron o mantienen en su jurisdicción. 

No obstante, la salida de los recursos existen-
tes en el país resulta un comportamiento rele-
vante, que debe ser abordado a través de los re-
cursos disponibles. Desde principios de 2022, se 
redujo considerablemente la capacidad de acu-
mulación de reservas por parte del BCRA. Argen-
tina adquiere divisas centralmente a través del 
comercio exterior, donde el sector agropecuario 
tiene un peso importante. Nuestro país atravesó 
por sequías que afectaron las producciones de las 
campañas 2021/22 y 2022/23 y, en consecuencia, 
el ingreso de divisas. Asimismo, se registró una 
reducción de los superávits comerciales, alcan-
zando incluso períodos de défi cits en la balanza 
de bienes. En este contexto, las reservas del BCRA 
alcanzaron uno de los niveles más bajos del siglo 
XXI, por debajo de los US$30 mil millones en el 
caso de las brutas y valores negativos en el caso 
de las netas. Esta situación complica la posición 
de Argentina, no solo por la necesidad de divisas 
para el cumplimiento de obligaciones comercia-
les y fi nancieras y el sostenimiento del tipo de 

La problemática de la restricción externa tiene 
larga data en Argentina. Históricamente, se 

posicionó como uno de los principales limitantes 
para la estabilidad macroeconómica de nuestro 
país (Schorr y Wainer, 2014; Wainer, 2018; Wai-
ner, 2021; Bona, 2019; Belloni et al., 2022). 

En este marco, una de las principales preocu-
paciones de los hacedores de política se centra en 
la creciente salida de capitales por parte del sec-
tor privado y la extranjerización de los activos de 
residentes argentinos. La primera es denomina-
da por el Banco Central de la República Argenti-
na (BCRA) como formación de activos externos y 
tiene lugar cuando los residentes remiten fondos 
al exterior para realizar inversiones y adquirir 
activos que pueden ser físicos (como inversiones 
directas) o fi nancieros (como títulos, acciones, 
depósitos). En otras palabras, se trata de transfe-
rencias de capital líquido hacia el exterior para 
realizar inversiones directas, adquirir títulos, 
acciones e inmuebles, efectuar depósitos banca-
rios. A esto también deben sumarse los activos 
externos que se retiran del circuito económico/
fi nanciero formal doméstico y que físicamente 
pueden localizarse dentro de las fronteras del 
país o en el exterior. Estas salidas de capital se de-
nominan en la literatura como fuga de capitales, 
concepto que se utiliza -en sentido amplio- para 
denominar al capital1 propiedad de residentes ar-
gentinos que se encuentra por fuera del circuito 
económico formal, ya sea físicamente en el exte-
rior o dentro del territorio nacional. 

La fuga de capitales tiene importantes con-
secuencias para la economía de un país y afec-
ta centralmente a las economías periféricas. En 
primer lugar, opera como una restricción para la 
formación de capital local, y el consecuente desa-
rrollo del mercado de capitales doméstico (Bona, 
2019) al desviar el ahorro producido localmente 
del circuito económico local y, por lo tanto, re-
ducir los recursos disponibles para la inversión 
privada. Asimismo, el desvío de estos fondos em-
peora las condiciones del balance de pagos al re-
ducir la disponibilidad de divisas necesarias para 
el cumplimiento de las obligaciones comerciales 
y fi nancieras.

Por otro lado, aquellos activos que forman par-
te de la fuga de capitales y no son declarados en 
el país de origen erosionan la base imponible de 
tributos que recaen sobre los sectores de mayo-
res recursos, con un efecto regresivo sobre la dis-

1 Se consideran tanto los capitales de origen lícito como los 
de origen ilícito, es decir la porción no registrada.
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cambio, sino también porque el nivel de reservas 
internacionales forma parte de las metas acor-
dadas con el Fondo Monetario Internacional 
(FMI) a principios de 2022. 

En el presente artículo se realiza una estima-
ción del stock de activos externos y se describen 
sus características en el período 2016-2022. Se 
aborda la estimación del stock de activos en el 
exterior mediante el método residual del balan-
ce de pagos y se analiza su evolución a partir de 
un análisis descriptivo de la información pública 
disponible, tanto en bases de datos locales como 
internacionales. En específi co, se abordan las si-
guientes variables desde una perspectiva descrip-
tiva: 

◊ la evolución de la formación de activos ex-
ternos

◊ la composición por tipo de activo y grado de 
liquidez; y

◊ las características de los/as propietarios/as 
de los activos y la localización geográfi ca de 
aquellos que se encuentran en el exterior. 

Por último, se estudian los factores macroeco-
nómicos que afectan a la formación de activos 
externos de Argentina teniendo en cuenta las 
características de la dinámica macroeconómica 

del país. En particular, se construye un modelo 
de Vectores Autoregresivos (VAR) considerando 
entre los factores relacionados tanto las condi-
ciones macroeconómicas como el carácter de-
pendiente de la posición de Argentina en la eco-
nomía global.

Teniendo en cuenta lo expuesto previamente, 
el trabajo se estructura como sigue. En primer 
lugar, se presenta una revisión de la literatura re-
lacionada y de los principales métodos de estima-
ción de los activos de residentes en el exterior. En 
la sección 3, se aborda el análisis de la evolución 
de salida de capitales, a partir de la información 
provista por el BCRA. Luego, en la sección 4, se 
analiza la composición de los activos externos de 
residentes argentinos/as de acuerdo al tipo de ac-
tivo y su grado de liquidez, teniendo como base 
las estadísticas de la AFIP, el INDEC y el BCRA. En 
la sección 5, se describen y analizan las principa-
les características de los/as poseedores/as argen-
tinos/as de activos externos, así como también 
se realiza una aproximación a la localización 
geográfi ca de los activos en el exterior a partir de 
las estadísticas del Banco Internacional de Pagos 
(BIP). En la sección 6 se analizan los factores ma-
croeconómicos que pueden afectar a la forma-
ción de activos externos. Finalmente, se presen-
tan algunas re�lexiones fi nales en la sección 7.

Métodos de estimación y abordajes de los activos externos

Las información disponible permite aproximar 
los activos de argentinos/as con no residentes 

(es decir, activos externos) y también los activos de 
residentes localizados en el exterior, aunque estos 
últimos están sujetos a un mayor error de estima-
ción. La diferencia entre ambos conceptos es que 
el primero incluye las tenencias entre residentes y 
no residentes independientemente de dónde estén 
localizadas físicamente, mientras que el segundo 
implica que los activos se encuentran localiza-
dos físicamente por fuera del territorio nacional. 
Es decir, el concepto de activos externos incluye 
desde inversiones inmobiliarias de residentes en 
el exterior hasta la moneda extranjera acumula-
da en domicilios particulares o cajas de seguridad 
en el territorio nacional. Si bien las consecuencias 
para la economía argentina son similares, ya que 
en ambos casos  se trata de capitales que se des-
tinan por fuera del circuito económico-fi nanciero 
local, implican desafíos diferentes en términos de 
su identifi cación y del diseño e implementación 
de políticas que incentiven su registro y gravamen. 

A continuación se resumen los principales 
métodos de estimación o medición de los activos 
externos y se revisan las contribuciones más sig-
nifi cativas en la literatura.

Métodos de estimación 

Existen actualmente diversas metodologías 
para la medición de los activos externos aplica-
bles a la información pública disponible en Ar-
gentina2. El primero que podemos mencionar es 
el método residual del Balance de Pagos, que per-
mite capturar los �lujos de capitales de modo in-
directo (Gaggero et al., 2007; Gaggero et al., 2015) 
y permite capturar los �lujos tanto lícitos como 
ilícitos. De acuerdo a este método, se deben su-
mar los ingresos netos de capitales, provenientes 
de la inversión extranjera directa y de la deuda 
externa pública y privada, el saldo de la cuenta 
corriente y la variación de reservas internacio-
nales. Según el signo del resultado, se tratará de 
la magnitud de la salida o repatriación de capita-
les y la suma de estos �lujos anuales darán como 
resultado el stock de activos externos. 

Una importante ventaja de este método es que 
permite abarcar series de tiempo amplias. No 
2 Se presentan los tres métodos más utilizados, sin ser ex-
haustivos en el listado de los mismos. Para mayor detalle 
acerca de los métodos de estimación se puede ver, por ejem-
plo, Kulfas (2007) y Colombo (2020).
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obstante, tiene algunas limitaciones que Gaggero 
et al. (2007) resumen en las siguientes: 

◊ Las salidas de capital por subfacturación 
de exportaciones, sobrefacturación de im-
portaciones y manipulación de precios de 
transferencia se registran como �lujos aso-
ciados a cuestiones comerciales y no como 
fuga de capitales. 

◊ Operaciones cuyo efecto es una reducción 
de los pasivos externos, como por ejemplo, 
una quita de deuda, reducen la estimación 
de la salida de capitales.

◊ La calidad de las estimaciones depende sen-
siblemente de la calidad de las estadísticas 
presentes en la Balanza de Pagos. Asimismo, 
el método no considera los rendimientos 
que generan año a año los capitales fugados.

Por otro lado, los activos externos de Argenti-
na pueden estimarse a partir de las estadísticas 
de Formación de Activos Externos (FAE) del Sec-
tor Privado No Financiero (SPNF) publicadas 
por el BCRA en el balance cambiario. Se trata de 
un método de estimación directo, que se basa 
en el registro de la compra y venta de mone-
da extranjera en el mercado cambiario. Una de 
sus principales ventajas es que permite obtener 
una serie desde el año 2002 hasta la actualidad, 
con frecuencia mensual y actualizada, por lo 
que suele usarse con frecuencia para estudiar la 
evolución más reciente. Al tratarse de un méto-
do directo, el conjunto de activos externos que 
considera la FAE del SPNF en su cálculo resulta 
más acotado respecto de aquellos que pueden ser 
incluidos mediante el método residual. Aquí que-
dan excluidas de la estimación las compras de ac-
tivos externos realizadas a través de operaciones 
transfronterizas con instrumentos fi nancieros. 
No obstante, comparte con el método residual la 
limitación de excluir del cálculo ciertas formas 
de fuga de capitales, como la subfacturación de 
exportaciones, sobrefacturación de importacio-
nes y manipulación de precios de transferencia 
que constituyen una vía importante de salida 
de capital (Grondona y Burgos, 2015). Asimismo, 
cabe señalar que este método incluye en su cál-
culo aquellas compras de divisas en el mercado 
de cambios que son luego depositadas en bancos 
locales y se canalizan hacia el BCRA como encaje 
(Damil y Frenkel, 2009).

Finalmente, podemos mencionar el método 
directo mediante la Posición de Inversión Inter-
nacional (PII), que es actualmente la forma en la 
que se calcula ofi cialmente el stock de activos ex-
ternos y es publicado por el INDEC. Se calcula en 
base a relevamientos y encuestas en el exterior y 
a partir de esta información se obtiene el stock 
de activos externos. Dado que las estadísticas in-
cluyen a la inversión extranjera directa, se puede 
optar por excluirla ya que no se trata de �lujos que 
se fugan del país, si no que al ser generalmente 

inversiones de largo plazo forman parte del es-
parcimiento de la economía local en el mercado 
global (Gaggero et al., 2015). En este trabajo opta-
mos por incluirla en el cálculo, porque se trata 
de movimientos de capital de residentes hacia el 
exterior, y porque analizamos los componentes 
de la estimación de manera desagregada, por lo 
que es posible atender al punto mencionado. 

Si bien son estadísticas que deben analizarse 
cuando se estudia la formación de activos exter-
nos de Argentina y tienen la ventaja de permitir 
una importante caracterización y/o desagrega-
ción de los activos, el método también tiene al-
gunas limitaciones. La principal es que tiende a 
subestimar el valor de la fuga de capitales, ya que 
al realizarse a través de encuestas y relevamien-
tos hay colocaciones que pueden no estar siendo 
tenidas en cuenta por las fuentes consultadas o 
que haya subestimación/omisión por parte de 
los/as encuestados/as. A su vez, pueden intro-
ducirse errores (sobre o subestimaciones) por la 
necesidad de imputar los rendimientos a las co-
locaciones en el exterior.

Literatura relacionada: 
estimaciones y determinantes

La estimación de la magnitud de la fuga de 
capitales y sus determinantes ha sido una pre-
ocupación en las ciencias sociales, no solo en la 
región latinoamericana sino también en el resto 
de las periferias del mundo3. De acuerdo a esta 
literatura, los factores que afectan a este fenóme-
no se pueden agrupar en cuatro categorías: 

◊ Aspectos macroeconómicos
◊ Deuda externa
◊ Inestabilidad política e institucional
◊ Inserción internacional

Respecto al primer grupo, se ha encontrado evi-
dencia acerca de la signifi catividad de variables 
como la in�lación, el crecimiento económico, el 
tipo de cambio real y la tasa de interés. La eviden-
cia empírica muestra una relación positiva de la 
fuga de capitales con la in�lación (Ndikumana y 
Boyce, 2003; Nyoni, 2000) y negativa ((Ndikumana 
y Boyce, 2003) o inexistente (Colombo, 2020) con 
el crecimiento económico. Asimismo, encuentran 
que el rendimiento ajustado al riesgo de la inver-
sión, medido por la volatilidad del tipo de cambio 
y la tasa de interés real local, es un determinante 
relevante para la fuga de capitales (Ndikumana y 
Boyce, 2003; Hermes y Lensink, 2001).

La literatura empírica también ha estableci-
do una fuerte relación entre la deuda externa y 

3 Ver, por ejemplo, Rúa (2019) para una revisión más comple-
ta de esta literatura.
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la fuga de capitales (Ndikumana y Boyce, 2003; 
Ramiandrisoa y Rakotomanana, 2016; Rúa y Zeo-
lla, 2018). Los resultados sugieren que parte de la 
deuda contraída se desvía y luego se extrae del 
país hacia activos privados.

Por otro lado, existe un conjunto de contribu-
ciones que destaca al riesgo y la inestabilidad po-
lítica como principales determinantes de la fuga 
de capitales, ya que afectan las decisiones de in-
versión de los agentes (Fanelli y Frenkel, 1994). 

Finalmente, existe un grupo de contribuciones 
recientes (focalizadas centralmente en el caso de 
los países de América Latina) que sostiene que la 
fuga de capitales responde a la estructura produc-
tiva dependiente de los países periféricos, cuya 
inserción mundial se produce debido a una com-
binación de características tanto locales como in-
ternacionales (Barrera y Bona, 2018; Trucco et al., 
2021).En Argentina, si bien los métodos y fuentes 
mencionados previamente tienen algunas limita-
ciones, han sido y son ampliamente utilizados en 
la literatura especializada. Este conjunto de con-
tribuciones permitió comprender las caracterís-
ticas centrales de la fuga de capitales y su impor-
tancia como limitante al desarrollo económico 
del país. En uno de los trabajos más in�luyentes, 
Basualdo y Kulfas (2002) realizaron un cálculo 
del stock de activos externos mediante el método 
residual del balance de pagos para el año 1998. 
Por su parte, Sbattella et al. (2012) presentan esti-
maciones de los �lujos entre los años 2002 y 2008. 
Más recientemente, Rua y Zeolla (2018) analizan 
las salidas de capitales mediante la FAE del BCRA 

y muestran que la fuga en el período 2016-2019 
fue posible mediante el endeudamiento externo. 
En esta misma línea se encuentra el trabajo de 
Barrera y Bona (2018). Finalmente, cabe mencio-
nar al conjunto de publicaciones realizada por el 
equipo de CEFID-AR, en trabajos como Gaggero 
et al. (2007,  2010 y 2013), en los cuales estiman y 
analizan la evolución de la fuga de capitales en 
Argentina a través de diferentes métodos. 

El presente artículo pretende contribuir a esta 
literatura mediante una estimación reciente de 
los activos externos de Argentina y de los activos 
en el exterior. Se considera la información dispo-
nible para analizar la evolución y características 
de la fuga de capitales en los últimos años4. Por 
ello, haremos uso de las fuentes para analizar la 
evolución de la formación de activos externos, 
los tipos de activos que los componen y su grado 
de liquidez y la localización geográfi ca de aque-
llos ubicados físicamente en el exterior.

En lo que sigue, se abordará el análisis de la 
formación de activos externos tomando en cuen-
ta los métodos mencionados, con base en las 
estadísticas del BCRA y el INDEC. Asimismo se 
recurrirá a fuentes internacionales para poder 
obtener una estimación del stock de activos de 
residentes argentinos en el exterior.

4 Sin considerar aquella dada por la subfacturación de ex-
portaciones, sobrefacturación de importaciones o manipu-
lación de precios de transferencia. Para una estimación de 
la fuga en esta línea ver, por ejemplo, Grondona y Knobel 
(2017), Grondona (2019) y García Zanotti y Gaggero (2021).

Stock de activos externos y salidas de capital en Argentina

De acuerdo a lo declarado por los propios con-
tribuyentes ante la AFIP el valor del stock de 

activos en el exterior de los/as residentes argenti-
nos/as asciende para el año 2020 (último dato ofi -
cial disponible) a 76,3 mil millones de dólares. No 
obstante, estos valores se encuentran alejados de 
las estimaciones del stock de riqueza en el exterior 
de residentes argentinos/as a partir de la infor-
mación provista en la Balanza de Pagos (INDEC) 
en base al método residual del balance de pagos. 
Estas estimaciones arrojan que existe un stock de 
452,6 mil millones de dólares a diciembre de 2021.

La importante brecha que existe entre las de-
claraciones de bienes en el exterior y las estima-
ciones de activos externos de residentes a partir 
de la información de la balanza de pagos resulta, 
por lo menos, llamativa e indica una subdeclara-
ción signifi cativa por parte de los/as residentes 
en sus declaraciones juradas impositivas. 

Para analizar más en detalle la salida de ca-
pitales, se recurre a la evolución de los �lujos de 

capital que implican salidas de activos por fuera 
del circuito económico-fi nanciero local. Al abor-
dar el estudio de los activos externos privados de 
Argentina, el BCRA (y gran parte de la literatura 
económica) parte del concepto de FAE del SPNF. 

La FAE del SPNF comprende a los �lujos asocia-
dos con la venta o la adquisición por parte de re-
sidentes de nuestro país que pertenecen al sector 
privado no fi nanciero, de (1) activos fi nancieros 
emitidos por no residentes, (1) la inversión direc-
ta de residentes en el exterior y (3) el otorgamien-
to de préstamos a no residentes. 

Históricamente, en Argentina la FAE del SPNF 
implica salidas netas de capital para el país: entre 
los años 2003 y 2022 se registró una salida neta de 
capitales por FAE de 192,3 mil millones de dólares. 
El 46% de este monto, se registró en el período que 
abarca los años 2016 a 2019, alcanzando así niveles 
récord. Desde diciembre de 2015 hasta diciembre 
de 2019, el défi cit por la FAE de residentes argen-
tinos/as fue de 88,3 mil millones de dólares (ver 
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Gráfi co 1). Cabe mencionar que durante este perio-
do (2016-2019), crecieron los pagos de intereses de 
deuda hasta alcanzar los 40,7 mil millones de dó-
lares (contra los 22,9 mil millones observados en 
el periodo 2012-2015) y la remisión de utilidades y 
dividendos, que alcanzó los 7,4 mil millones de dó-
lares (mientras que en el periodo 2012-2015 fue de 
3,2 mil millones). Un evento importante que con-
tribuyó a la aceleración de la salida de capitales 
en el período mencionado es la eliminación de los 
controles de cambios establecidos en el período 
previo (Barrera y Bona, 2018; Rua y Zeolla, 2018).

El Gráfi co 1 muestra la evolución de la FAE del 
SPNF para enero de 2016/octubre de 2022, don-
de es posible identifi car dos sub-períodos: aquel 
que comprende los meses entre enero de 2016 y 
diciembre de 2019, y aquel que va desde enero de 
2020 hasta octubre de 2022. En este último pe-
ríodo las salidas netas de capital acumularon 4,5 
mil millones de USD. Si bien es un monto signifi -
cativamente menor al promedio anual de salidas 
del período 2016-2019 mencionado previamente, 
estos �lujos continúan implicando una pérdida 
de capitales para la economía argentina. 

El balance cambiario puede dar una idea de 
la magnitud de la FAE del SPNF en la economía 
Argentina. En el período en que la salida de capi-
tales por FAE de residentes argentinos/as marcó 
un récord histórico en nuestro país (2016-2019), 

Gráfi co 1. Formación de Activos Externos del sector privado no fi nanciero. 
Argentina, enero de 2016 a octubre de 2022. Millones de USD.

Fuente: Elaboración propia con base en BCRA

la entrada de divisas (proveniente en un 40% del 
endeudamiento de diferentes sectores), fi nanció 
centralmente este concepto, que representó el 
46,9% de los usos de moneda extranjera (ver Grá-
fi co 2-Panel izquierdo). 
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Gráfi co 2. Balance cambiario. Argentina. Millones de USD.

Fuente: Elaboración propia con base en BCRA

No obstante, es posible identifi car dos momen-
tos o subperíodos en esta etapa, vinculados al 
comportamiento de los capitales especulativos. 
En una primera etapa, que va desde enero de 
2016 a abril de 2018 el principal fi nanciamiento 
de la fuga fueron el endeudamiento de todos los 
sectores (privado y público, tanto nacional como 
provincial), registrándose también el ingreso de 
capitales por inversiones de portafolio de no re-
sidentes (entre los que se encuentran los capita-
les especulativos) por más de 12 mil millones de 

dólares, atraídos por las elevadas tasas de interés 
ofrecidas en el mercado local. La situación cam-
bia en el período entre mayo de 2018 y octubre 
de 2019: crece la demanda de divisas por parte de 
residentes, principalmente para atesoramiento, 
se registra una importante salida de capitales es-
peculativos y se repaga la deuda tomada en pe-
ríodos anteriores (ver Gráfi co 8). A pesar de esta 
situación, la fuga de capitales crece considera-
blemente, posicionándose el préstamo del FMI 
como la principal fuente de fi nanciamiento. 

Gráfi co 3. Inversión de portfolio de “no residentes” y títulos valores en mercado secundario. 
Acumulado mensual, enero de 2016-diciembre de 2019. Millones de dólares.

Fuente: Elaboración propia con base en BCRA.
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Como se mencionó, este comportamiento ha 
tenido un cambio en los últimos dos años. En-
tre enero de 2020 y octubre de 2022, como se 
observa en el Gráfi co 2-Panel derecho, la princi-
pal fuente de moneda extranjera fue la Balanza 
Comercial, que explicó el 67% de los ingresos de 
divisas. El segundo concepto más relevante son 
otros ingresos5 (20%) y, fi nalmente, la deuda del 
gobierno nacional que representó el 9%. 

⁵ Incluye a la cuenta de capital cambiaria e ingreso secund-
ario. Este último refi ere a las operaciones realizadas a través 
del mercado de cambios en concepto de transferencias cor-
rientes entre residentes y no residentes.

Estos ingresos, fi nanciaron centralmente el 
pago de deuda de empresas y provincias6 (27%), el 
pago de intereses (27%) y la balanza de servicios 
(24%). A pesar de que los montos han sido de me-
nor magnitud en relación al período previo, tam-
bién se fi nanció la FAE del SPNF que alcanzó los 
4,5 mil millones de dólares y explicó el 7,1% de los 
destinos de los recursos ingresados. Finalmente, 
en este período se registró una acumulación de 
reservas equivalente a 6 mil millones de dólares.

⁶ Nos referimos con esto al concepto Préstamos fi nancieros, 
títulos de deuda y líneas de crédito del Balance Cambiario del 
BCRA. El mismo incluye el otorgamiento y la cancelación 
de fi nanciamiento otorgado a residentes de parte de no res-
identes, mediante operaciones de préstamos, títulos de deu-
da negociables, líneas de crédito y otros instrumentos de 
deuda y el fi nanciamiento en moneda extranjera otorgado a 
residentes por bancos locales (excepto prefi nanciaciones de 
exportaciones) (ver BCRA, 2023).

Las características de los activos externos: tipos y liquidez

Para aproximarnos a la composición del stock 
por tipo de activo y grado de liquidez de los 

activos en el exterior de residentes argentinos/as, 
en primer lugar se analizará lo declarado por los 
y las contribuyentes argentinas ante la AFIP.

El año 2020 se declararon bienes por un total 
de 76 mil millones de dólares. Como se observa en 
el Gráfi co 4, el 59% de los mismos corresponde al 
concepto de títulos y acciones, seguido de dinero 

y depósitos que explica el 27%. Estos dos concep-
tos son la forma más líquida que adopta el capi-
tal en el exterior. Entre ambos alcanzan 65,8 mil 
millones de dólares, es decir, el 86% del total de 
activos declarados por residentes en el exterior. 

En el caso de los inmuebles, que sería la forma 
menos líquida de los activos declarados, alcanza 
los 6.436 millones de dólares, lo que representa el 
8% del total.

Gráfi co 4. Valores declarados de activos en el extranjero. Argentina, año 2020. Millones de USD.

Fuente: Elaboración propia con base en AFIP.
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Dados los problemas de subdeclaración, a con-
tinuación se realiza un análisis de los tipos de 
activos en función de la desagregación presente 
en las Cuentas Internacionales del Sistema Esta-
dístico Nacional. 

Posición de Inversión Internacional

La Posición de Inversión Internacional (PII) 
de Argentina brinda información acerca del tipo 
de activos externos que acumulan los y las argen-
tinas. Nos permite clasifi carlos en: 

1. Activos de reservas o reservas internaciona-
les (sólo acumuladas por el BCRA)

2. Inversión directa
3. Inversión de cartera
4. Derivados fi nancieros
5. Otras inversiones

Los activos de (2) a (4) pueden acumularlo el 
Gobierno, las Sociedades captadoras de depó-
sitos (bancos) y los otros sectores (que incluyen 
las otras sociedades fi nancieras, las sociedades 
no fi nancieras, instituciones sin fi nes de lucro y 
hogares o personas físicas). De este último grupo, 
la inversión directa7 es la forma menos líquida de 
acumulación de activos externos, mientras que 
la categoría otras inversiones8 se compone de las 
formas más líquidas de activos externos en ma-
nos de residentes argentinos. 

⁷ De acuerdo al INDEC, inversión directa se refi ere exclusiva-
mente a las inversiones inmobiliarias y a aquellas inver-
siones en empresas en las que la participación supera el 
10% del capital accionario. Las inversiones en empresas que 
involucren un porcentaje accionario menor pasan a formar 
parte de las inversiones de cartera, que hacen referencia a in-
versiones de mayor liquidez.
⁸ Esta se defi ne como una categoría residual que incluye 
aquellos instrumentos fi nancieros que no fueron incluidos 
en las otras categorías, por lo que podría incluir también ac-
tivos de menor liquidez.

Como se observa en el Gráfi co 5, la PII de Ar-
gentina es netamente acreedora con el exterior, 
posición que se mantiene desde principios de los 
2000. Al segundo trimestre de 2022, la PII acree-
dora neta de Argentina alcanzó los 110,7 mil mi-
llones de dólares, siendo la posición de empresas 
y hogares de 209 mil millones. En este contexto, 
se ha observado que la fuga de capitales en Ar-
gentina tiene un componente estructural evi-
dente. Aunque gran parte de la literatura dispo-
nible sobre este fenómeno se centra en las crisis 
económicas y políticas, aquí la fuga de capitales 
se manifi esta de manera constante, con niveles 
muy altos incluso durante períodos de prosperi-
dad económica y estabilidad política.

Asimismo, vale señalar que esta situación con-
tradice lo que predice la teoría económica tradi-
cional, de acuerdo a la cual la dirección del mo-
vimiento internacional de capitales debería ser 
desde países centrales, con abundancia de capital 
y bajo rendimiento del mismo, hacia aquellos don-
de es escaso, la inversión es baja y el rendimiento 
esperado más elevado. Por lo tanto, Argentina de-
bería ser un país importador y no exportador de 
capitales en la medida que una menor acumula-
ción de capital implica un retorno mayor.

Por otro lado, si se desagrega la posición por 
sector institucional se identifi can posiciones di-
símiles. Mientras el gobierno general mantiene 
una posición netamente deudora, las empresas y 
las personas físicas (otros sectores) se posicionan 
como acreedores a lo largo de todo el período 
analizado. Básicamente, las acreencias del sec-
tor privado no fi nanciero superan con creces a 
la deuda con no residentes del gobierno general, 
dando como resultado una posición acreedora 
neta para el país. En otras palabras, Argentina es 
un país acreedor neto fundamentalmente por-
que el sector privado no fi nanciero tiene su por-
tafolio extremadamente dolarizado. Precisamen-
te las empresas y hogares representan el 85,6% de 
los activos externos; mientras que el Banco Cen-
tral explica el 10,2%; el Gobierno General el 2,7%; 
y el 1,5% corresponde a Sociedades captadoras de 
depósitos. 
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Gráfi co 5. Posición de Inversión Internacional por sector institucional. 
Argentina, 1º trimestre 2016 a 2º trimestre de 2022. Millones de USD.

Fuente: Elaboración propia con base en INDEC.

Dada esta estructura de distribución de activos 
por sector propietario, usualmente se excluye 
al Gobierno y a los bancos a la hora de estimar 
cuántos activos externos tienen los y las argen-
tinas, centrándose el análisis en la línea de otros 
sectores. Por ello, a partir de aquí, el análisis se 
concentrará en los activos externos que poseen 
empresas y personas físicas.

Respecto al tipo de activos y su grado de liqui-
dez, en primer lugar encontramos los de inver-
sión directa. Allí se incluye la participación que 
los residentes tienen en empresas no cotizantes 
en el exterior para aproximar su valor de merca-
do. De esta manera, se aproxima el valor de las 
inversiones inmobiliarias de los residentes en 
el exterior. La posición internacional del sector 
privado en este tipo de activos ha sido histórica-
mente deudora. Al 30 de junio de 2022, la misma 
asciende a 60,8 mil millones de dólares.

Respecto a la inversión de cartera, se trata de 
las inversiones en acciones de empresas extran-
jeras (siempre que no representen más de 10% 
del capital de la empresa) o bonos de empresas o 
gobiernos extranjeros, los cuales pueden ser ad-
quiridos en la bolsa local o por medio de agentes 
de bolsa extranjeros. 

Esta posición es acreedora y se explica central-
mente por la participación de capital de residentes 
argentinos/as y sus participaciones en fondos de in-
versión en el exterior. El monto asciende al segun-
do trimestre de 2022 a 57,3 mil millones de dólares.

Finalmente, el concepto otras inversiones inclu-
ye básicamente a los billetes y depósitos, la forma 
más líquida de inversión. Este tipo de tenencias 
explican prácticamente la posición acreedora de 
los hogares y empresas argentinas. La misma as-
ciende a 212,5 mil millones de dólares al 30 de ju-
nio de 2022, cifra que supera el 40% del PBI.
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Tabla 1. Posición de Inversión Internacional Neta por categoría funcional, empresas y hogares. 
Argentina, período 1º trimestre 2020 - 2º trimestre 2022. Millones de USD.

  2020 2021 2022
  1 Trim 2 Trim 3 Trim 4 Trim 1 Trim 2 Trim 3 Trim 4 Trim 1 Trim 2 Trim
Posición 
Internacional 194.440 206.679 214.418 218.666 220.808 218.646 219.295 222.432 216.901 209.019

1. Inversión directa -42.217 -38.646 -38.453 -39.754 -42.917 -46.043 -48.550 -51.263 -57.590 -60.810
2. Inversión de 

cartera 42.401 46.870 51.520 54.596 59.215 61.099 60.555 62.717 62.498 57.331

2.1 Participación 
de capital y 
participaciones 
en fondos de 
inversión

26.845 32.293 35.531 38.349 42.684 44.945 44.153 47.780 45.389 38.426

2.2 Títulos de deuda 15.556 14.577 15.989 16.247 16.532 16.155 16.402 14.937 17.110 18.905

4. Otra Inversión 225.516 228.256 229.448 231.937 233.317 233.323 235.995 238.300 240.754 241.570
4.1 Otras 

participaciones 
de capital

31.260 -29,800 -28.097 -28.112 -28.808 -29.733 -28.704 -27.321 -28.761 -29.071

4.2 Moneda y 
depósitos 222.807 225.547 226.739 229.228 230.608 230.614 233.286 235.591 238.045 238.861

4.3 Préstamos - - - - - - - - - -
4.4 Seguros, 

pensiones y 
mecanismos 
normalizados de 
garantía

-18.731 -17.566 -16.458 -16.140 -16.468 -16.632 -15.779 -13.965 -14.168 -13.290

4.5 Créditos 
y anticipos 
comerciales

2.709 2.709 2.709 2.709 2.709 2.709 2.709 2.709 2.709 2.709

4.6 Otras cuentas 
por cobrar -12.512 -12.216 -11.602 -11.952 -12.319 -13.080 -12.908 -13.339 -14.578 -15.766

Fuente: Elaboración propia con base en INDEC. 

Entonces, la posición acreedora con el exterior 
de las empresas y personas físicas de Argentina, se 
explica centralmente por las tenencias de billetes 
(incluye aquellos físicamente en el país pero fuera 
del circuito económico-fi nanciero formal) y depó-
sitos en cuentas del exterior. Se trata de la forma 
más líquida de acumulación de activos externos y 
explica el 80% de la posición acreedora del sector 
privado no fi nanciero. Al 2 trimestre de 2022, la 
tenencia de billetes y depósitos en el exterior tota-
lizó los 238,9 mil millones de dólares (neto).

El siguiente tipo de activo más relevante en 
explicar esta posición, son las inversiones de 
cartera, que incluyen títulos de deuda, partici-
paciones de capital y participaciones en fondos 
de inversión del exterior. Estos últimos dos re-
presentan el 13% de los activos externos de em-
presas y hogares argentinos en el exterior, equi-
valentes a 38,4 mil millones de dólares, mientras 
que los títulos de deuda alcanzan al 2 trimestre 
de 2022 los 18,9 mil millones de dólares, es decir, 
el 6%.
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 Gráfi co 6. Categorías o tipos de activos que explican la posición acreedora del sector privado no fi nanciero 
de Argentina. 2º trimestre 2022. Millones de USD.

Fuente: Elaboración propia con base en INDEC. 

Composición de la FAE

La FAE del SPNF puede clasifi carse en dos 
grandes grupos, que son billetes y divisas. La pri-
mera incluye la compraventa de billetes (efectivo 
o a través de medios electrónicos) en moneda ex-
tranjera por parte de residentes.

Por su parte, las divisas comprenden los �lu-
jos asociados a la suscripción y cancelación de 
títulos de deuda negociables, emitidos por no re-
sidentes, el otorgamiento y cancelación de prés-
tamos otorgados a no residentes, los ingresos o 
egresos producto de la venta o compra de bienes 
inmuebles en el exterior por parte de residen-
tes, los movimientos vinculados a la inversión 
directa de residentes en el extranjero, los �lujos 
relacionados al fi nanciamiento a no residentes 
mediante instrumentos de deuda otorgado por 
no residentes a residentes con una relación de 
inversión directa y las inversiones en depósitos 
en cuentas del exterior y su repatriación. 

Al analizar los componentes de la FAE del SPNF 
se observa, al igual que muestran las estadísticas 
de la PII, que los tenedores de activos externos 
del sector privado privilegian a aquellos activos 
de alta liquidez y bajo riesgo, por encima de las 
inversiones de más largo plazo. Es decir, los in-
dividuos prefi eren destinar recursos al exterior 
en activos líquidos, típicamente dólares billetes y 
otros instrumentos fi nancieros equivalentes.

En el Gráfi co 7 se presenta la composición de 
la FAE, la cual muestra que predomina la compra 
de billetes (efectivo), por encima de los restantes 
elementos. A su vez, los activos de mayor liqui-
dez en conjunto, billetes sumados a otras inver-
siones (acciones, títulos públicos, obligaciones 
negociables, etcétera), prácticamente re�lejan la 
totalidad de los activos externos de residentes 
locales, resultando prácticamente insignifi cante 
la compra de moneda extranjera para inversión 
directa (participaciones accionarias superiores a 
10% e inversiones inmobiliarias).
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Gráfi co 7. Composición de la FAE del SPNF. Argentina, 2020-2022. Millones de USD.

Fuente: Elaboración propia con base en BCRA.

Localización física del stock de activos en el exterior 
y características de sus propietarios/as

Respecto a la localización del stock de activos 
en el exterior por país, es posible conocer de 

fuentes ofi ciales aquellos que se encuentran en 
el circuito económico formal y en jurisdicciones 
que informan al Banco Internacional de Pagos 
(BPI). A partir de dicha información, se puede 

observar que la mayor parte de los activos loca-
lizados en el exterior propiedad de residentes 
argentinos/as del sector privado no fi nanciero, 
se encuentra localizada en Estados Unidos. Este 
país explica el 46% del total de activos en el exte-
rior, como se puede observar en el Gráfi co 8.
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Gráfi co 8. Cuentas en el exterior por país. Al 31 de diciembre de 2021. Porcentaje del total.

Fuente: Elaboración con base en BPI.

En la tabla 2 se representa la distribución geo-
gráfi ca de la riqueza argentina en el mundo con 
algo más de detalle y sin considerar a los países 
que no cuentan con información pública. La se-
gunda jurisdicción en la que se localizan los ac-
tivos de argentinos y argentinas es España, que 
concentra el 9% de los activos, seguido de Francia 
(7,5%), Reino Unido (5,9%), Alemania (5,1%) y Bra-
sil (5,1%). El resto de las jurisdicciones considera-
das en su conjunto hospedan al restante 10% de 
la riqueza argentina en el exterior.

De los activos localizados en Estados Unidos 
(un total de 7.773 millones de dólares al 31 de di-
ciembre de 2021), 7.757 millones de dólares son 

depósitos en entidades fi nancieras. No obstante, 
la gran mayoría de ellos (7.035 millones de dó-
lares) no se encuentra en bancos propiamente 
dichos, sino en otro tipo de instituciones fi nan-
cieras no bancarias9, como capitales de riesgo y 
fondos de inversión.  

⁹ Una institución fi nanciera no bancaria es una institución 
fi nanciera que no cuenta con una licencia bancaria com-
pleta, pero pueden facilitar servicios fi nancieros como in-
versión (tanto colectiva como individual), agrupación de 
riesgos, consultoría, brokering, transmisión de dinero y 
cambio de cheques.
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Tabla 2. Activos en el exterior por país. Argentina, al 30 de junio de 2022. Millones de USD.

País Todos los sectores Entidades no bancarias Participación 
total

Todos los 
instrumentos Depósitos Todos los 

instrumentos Depósitos

Estados Unidos
España
Francia
Brasil
Alemania
Suiza
Reino Unido
Japón
Hong Kong SAR
Luxemburgo
Chile
México
Bélgica
Macao
Suecia
Italia
Corea
Austria
Australia
Taiwan
Dinamarca
Finlandia
Irlanda
Canadá

9910
1232
890
685
641
546
546
287
175
112
89
67
58
23
21
19
18
5
2
2
2
1
1
-

9910
928
510

-
-

538
383

-
173
112
89
67
57
23
21
18
18
5
2
1
1
1
1
1

9155
867
676

-
-

545
345
287
173
31
61
67
2

23
21
19
7
5
2
1
1
1
1
-

9155
825
448

-
-

537
186

-
172
31
61
67
2

23
21
18
7
5
2
1
1
1
1
1

64.64%
8.04%
5.80%
4.47%
4.18%
3.56%
3.56%
1.87%
1.14%
0.73%
0.58%
0.44%
0.38%
0.15%
0.14%
0.12%
0.12%
0.03%
0.01%
0.01%
0.01%
0.01%
0.01%
0.00%

Fuente: Elaboración con base en BPI

Los y las propietarias de los activos externos

De acuerdo a la información publicada por 
AFIP, 107.960 personas físicas declararon tenen-
cias de activos en el exterior, por un total de 76,2 
mil millones de dólares. De ellas, 18.183 (es decir, 
el 17%) se encuentran en el tramo más alto de 
la distribución de riqueza. Asimismo, los datos 
de AFIP muestran que las personas con mayores 
patrimonios poseen más del 80% de sus rique-
zas en el exterior, tal como puede observarse en 
la tabla 3. 

Respecto a los sectores que los y las contri-
buyentes tienen declarado en AFIP a la hora de 

cargar las declaraciones juradas, prácticamente 
la mitad de las personas que declararon tener al 
menos un activo en el exterior se desempeña en 
la categoría de Servicios profesionales, científi -
cos y técnicos. De este sector, se destaca la rele-
vancia de Servicios de asesoramiento, dirección 
y gestión empresarial, declarado por 28.258 per-
sonas, es decir, el 26,2% del total. 

Servicios inmobiliarios y servicios sociales, 
personales y de salud, son las siguientes ramas 
de actividad declaradas con mayor frecuencia, 
representando el 12% en ambos casos.
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Tabla 3. Activos en el exterior por tramos. Argentina, 2020. Millones de USD.

Bienes sujetos a impuesto (en pesos) Personas Montos

Más de Hasta Cantidad Participación Millones de USD Participación

0
2.000.000
3.000.000
4.000.000
5.000.000
6.000.000
7.000.000
8.000.000
9.000.000
10.000.000
15.000.000
30.000.000
45.000.000

2.000.000
3.000.000
4.000.000
5.000.000
6.000.000
7.000.000
8.000.000
9.000.000
10.000.000
15.000.000
30.000.000
45.000.000
60.000.000

7.389
5.965
5.567
5.105
4.599
4.181
3.556
3.385
3.097
12.762
19.434
9.345
5.392

6,8%
5,5%
5,2%
4,7%
4,3%
3,9%
3,3%
3,1%
2,9%
11,8%
18,0%
8,7%
5,0%

67
122
165
192
212
238
231
254
268

1.506
4.200
3.742
3.204

0,1%
0,2%
0,2%
0,3%
0,3%
0,3%
0,3%
0,3%
0,4%
2,0%
5,5%
4,9%
4,2%

Total 107.960 100.0% 76.256 100,0%

Fuente: Elaboración con base en AFIP

En cuanto al tipo y cantidad de actores, es po-
sible aproximarse a aquellos que participan en la 
FAE del SPNF. Como se mencionó, se clasifi ca en 
dos grandes grupos: billetes y divisas. Mientras 
que la primera re�leja centralmente movimien-
tos minoristas, la segunda lo hace para los gran-
des movimientos de capital, es decir, mayoristas.

El Gráfi co 9 muestra la evolución de los com-
pradores de dólares según el tipo de operación, 
billetes y divisas. Actualmente, la compra de dó-
lares billetes es realizada por alrededor de 703 mil 
personas que acumulan 45% del volumen total 

de compras en operaciones por menos de 10.000 
dólares. Es decir, son compradores minoristas, 
que aunque movilizan un volumen signifi cativo 
de la compra de dólares, utilizan la dolarización 
como forma de ahorro. Entre 2016 y 2022, estas 
salidas netas promediaron los 1.000 millones de 
dólares mensuales. 

Por otro lado, se encuentran los que realizan 
transferencias brutas al exterior y que represen-
tan alrededor de 950 clientes, que en 82% operan 
volúmenes de compra de divisas mayores a los 2 
millones de dólares por operación. 

Gráfi co 9. FAE según billetes y divisas. Argentina, 2016-2022. Millones de USD.

Fuente: Elaboración propia con base en BCRA
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Una de las cosas que podemos conocer es cuá-
les son las principales entidades fi nancieras que 
realizaron operaciones con moneda extranjera 
con sus clientes. La tabla 4 muestra a las prime-
ras 25 entidades fi nancieras que operaron con 
moneda extranjera en el primer trimestre de 
2021. Como puede observarse, apenas cinco enti-
dades (de un total de 372) concentraron el 65% de 
los montos operados, y se trata en todos los casos 
de bancos. 

Los mayores montos los movilizó el Citibank, 
por un total de 10 mil millones de dólares. Se des-
taca que se trató de movimientos de grandes vo-

lúmenes ya que promedió los 292 mil dólares por 
operación, mientras que el resto de las entidades 
no superan los 15 mil dólares por operación. Las 
excepciones son el BNP Paribas (con un prome-
dio de 1,5 millones de USD por operación), el JP 
Morgan (1,6 millones de dólares), el Banco CMF 
(120 mil dólares) y el BICE (116 mil dólares).

El total de estas operaciones implicó un défi cit 
de cuenta capital y fi nanciera de 2.812 millones 
de dólares, explicada centralmente por la com-
pra de billetes del SPNF (854 millones de dólares) 
y el pago de préstamos fi nancieros (2.733 millo-
nes de dólares).

Tabla 4. Top 25 entidades que realizaron operaciones en moneda extranjera con sus clientes. 
Argentina. 1º trimestre de 2022. Cantidad. millones de USD y porcentaje.

Entidad

Total
Participación 

(en %)

Participación 
acumulada 

(en %)
Cantidad de 
operaciones

Volumen operado 
(en millones de USD)

Citibank N.A.
Banco Santander Río S.A.
Banco de Galicia y Buenos Aires S.A.
BBVA Banco Francés S.A.
Industrial And Commercial Bank Of China
HSBC Bank Argentina S.A.
Banco de la Nación Argentina
Banco Macro S.A.
Banco de la Provincia de Buenos Aires
Banco Credicoop Cooperativo Limitado
Banco Patagonia S.A.
Banco Itaú Argentina S.A.
Banco Supervielle S.A.
Banco de la Provincia de Córdoba S.A.
Nuevo Banco de Santa Fe S.A.
BNP Paribas
Banco de la Ciudad de Buenos Aires
Banco Comafi  S.A.
Banco CMF S.A.
Banco Industrial S.A.
J P Morgan Chase Bank. N.A. (Suc. BA)
Banco de Servicios y Transacciones S.A.
Transatlántica Compañía Financiera S.A.
Banco Hipotecario S.A.
Banco de Inversión y Comercio Exterior S.A.

34.713
2.721.464
3.514.770
1.945.316
636.674

1.000.940
1.238.767
919.862

1.726.738
286.600
474.905
263.032
296.536
259.862
309.424

219
435.435
66.854
2.273

26.182
78

4.462
18.167

401.300
586

10.149
7.599
5.380
4.886
4.545
4.066
2.995
1.832
1.335
1.287
963
909
699
645
459
350
323
309
274
135
127
71
70
70
68

20,22
15,14
10,72
9,73
9,05
8,10
5,97
3,65
2,66
2,56
1,92
1,81
1,39
1,28
0,91
0,70
0,64
0,62
0,55
0,27
0,25
0,14
0,14
0,14
0,14

20,22
35,36
46,07
55,81
64,86
72,96
78,93
82,58
85,24
87,80
89,72
91,53
92,92
94,20
95,12
95,82
96,46
97,07
97,62
97,89
98,14
98,28
98,42
98,56
98,70

Total 16.585.159 49.548 98,70  

Fuente: Elaboración propia con base en BCRA
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Factores macroeconómicos que afectan a la Formación de Activos Externos

que reduciría el valor en moneda extranjera de 
los activos fi nancieros. Los datos se obtuvieron 
del BCRA. 

En segundo lugar, se incluye la tasa de creci-
miento del PBI (g), para el cual se espera encon-
trar un coefi ciente negativo. De acuerdo a la li-
teratura, el crecimiento económico contribuye 
al incremento de la rentabilidad de las opciones 
de inversión productiva y, por lo tanto, genera 
incentivos para la orientación de los recursos en 
este sector. En consecuencia, se espera que el cre-
cimiento del producto desincentive en cierta me-
dida la formación de activos externos. La fuente 
de información para esta variable es el INDEC.

Como tercer elemento de este grupo se consi-
dera a la tasa de in�lación (π). Además de ser un 
elemento clave en la determinación del precio re-
lativo de los activos fi nancieros denominados en 
moneda local y extranjera, es una variable que 
re�leja la estabilidad/inestabilidad de la econo-
mía argentina. Por ello, se espera que un creci-
miento en la tasa de in�lación (aceleración) tenga 
un efecto positivo sobre la formación de activos 
externos. Es decir, no solo porque contribuye a 
incrementar la demanda de activos externos al 
reducir el valor de los activos fi nancieros deno-
minados en moneda local, sino porque también 
indica mayor inestabilidad económica local. Se 
toma la tasa de in�lación del Índice de Precios al 
Consumidor (IPC) publicado por el BPI11. 

Finalmente, incorporamos a la tasa de interés 
real (r) como determinante de la FAE del SPNF. 
Específi camente, incluimos la tasa de política 
monetaria establecida por el BCRA de�lactada 
por el IPC, ya que esta afecta la valuación de los 
activos fi nancieros y, por lo tanto, los incentivos 
para la formación de activos externos. Se espera 
encontrar una relación negativa entre la FAE y 
la tasa de interés real local. Esta variable se cons-
truye a partir de los datos del BCRA y el BPI. 

2. Deuda externa del sector público y privado 
(DEX)

Hay diversos trabajos que destacan la relación 
entre el endeudamiento externo (centralmente 
del sector público) y la FAE (Kulfas, 2007; Barrera 

¹¹ La base de datos de IPC del BIS proviene de las estadísticas 
públicas nacionales, por lo que podrían ser poco confi ables 
para Argentina en el período de intervención del INDEC 
(2007-2015). No obstante, como señala BIS (2016) la serie fue 
corregida considerando índices de precios de menor cober-
tura y empalmando las series. 

El repaso realizado en las secciones previas 
permitió comprobar que la fuga de capitales 

en Argentina asumió una importancia conside-
rable en el período 2016-2019. Si bien en los años 
siguientes (2020-2022) la magnitud y preponde-
rancia de la misma disminuyó, continúa siendo 
un factor relevante en la economía argentina, 
más aún en un contexto donde la necesidad de 
divisas es apremiante. 

En la presente sección se analizan los factores 
que afectan de la salida de capitales, tomando 
como indicador a la FAE del SPNF. Para ello, es-
timamos un modelo de Vectores Autoregresivos 
(VAR) (ver, por ejemplo, Hamilton, 1994; Stock y 
Watson, 2012), con la FAE del SPNF como variable 
explicada y dos grupos de variables como expli-
cativas, que consideran tanto las condiciones ma-
croeconómicas como el carácter dependiente de 
la posición de Argentina en la economía global10. 
Por la naturaleza del fenómeno considerado, se 
trata de variables endógenas por lo que el método 
de VAR se presenta como una de las opciones más 
adecuadas para la estimación del modelo (Hamil-
ton, 1994). Este método resulta de utilidad cuando 
se trabaja con variables entre las que existe evi-
dencia de simultaneidad y cuya relación se man-
tiene en el tiempo. Asimismo, tiene la ventaja de 
no imponer restricciones sobre la versión estruc-
tural del modelo, por lo que no se incurre en los 
errores de especifi cación que dichas restricciones 
pudieran causar al ejercicio empírico. 

Dado que los modelos VAR requieren de series 
de tiempo largas, se expande el período desde el 
primer trimestre de 2002 al segundo trimestre de 
2022. Se trabaja con datos trimestrales. 

Las variables explicativas que se incluyen en el 
modelo son las siguientes:

1. Características de la dinámica 
macroeconómica (MACRO)

La primera variable que incluimos del entorno 
macroeconómico es el tipo de cambio real (TCR), 
factor clave en la caracterización de la dinámica 
económica argentina. Respecto a la relación del 
tipo de cambio real con la FAE, se espera que sea 
negativa: una apreciación en el tipo de cambio 
real lleva a un desequilibrio en la cuenta corrien-
te que se ajusta mediante una depreciación real, 

¹⁰ Las estimaciones del modelo, al igual que los gráfi cos que 
se presentan en los apartados previos, se realizaron con el 
lenguaje de programación R. El código utilizado está dis-
ponible bajo pedido.
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y Bona, 2018; Rua y Zeolla, 2018; Colombo, 2020). 
Específi camente, se espera que la relación entre 
el endeudamiento externo y la FAE sea positiva, 
en línea con la fuerte correlación positiva que en-
cuentra la literatura especializada. La informa-
ción de la deuda externa pública y privada con 
frecuencia trimestral, se toma de las estadísticas 
de Cuentas Internacionales del INDEC. 

3. Proceso de globalización fi nanciera (GFI)

Tal como destacan Kulfas (2007), López y Ba-
rrera Insua (2018) y Autor/a (2020, 2023), entre 
otros, el proceso de globalización fi nanciera trajo 
aparejado un proceso de reorganización y modi-
fi cación de estrategias en las grandes empresas. 
En particular, se evidencia una creciente adqui-
sición de activos fi nancieros y especulación fi -
nanciera por parte de las grandes empresas del 
sector privado no fi nanciero. En este sentido se 
espera encontrar una relación positiva entre esta 
variable y la FAE. 

Como indicador de la integración argentina a 
la globalización fi nanciera, se siguió la propues-
ta de Lane y Milesi-Ferreti (2007) y se construyó 
como la suma de activos y pasivos externos como 
proporción del PIB12. Los datos fueron tomados 
de las Cuentas Internacionales del INDEC. 

4. Carácter dependiente y periférico 
de la economía argentina (PERI)

La cuarta dimensión que consideramos como 
determinante de la FAE, es el carácter dependien-
te y periférico de la economía argentina, factor 
usualmente ignorado en la literatura (Trucco 
et al., 2021). Tal como argumentan Trucco et al. 
(2021), la formación de activos externos se en-
cuentra estrechamente vinculada al modo de 
integración de la economía nacional en el orden 
global. Al respecto, cabe señalar dos elementos 
asociados a la formación de activos externos: el 
primero es el proceso de internacionalización de 
la estructura productiva argentina, que se carac-
teriza por una importante presencia de fi liales 
de corporaciones transnacionales y de grandes 
fi rmas y grupos económicos nacionales que ope-
ran de manera internacionalizada. Asimismo, la 
transnacionalización del capital en Argentina, 
así como en gran parte de los países de la región, 
implicó un proceso de concentración y centrali-
zación de la mayoría de las ramas productivas, 
fi nancieras y comerciales (Gaggero et al., 2014).

¹² Se utilizaron rezagos de esta variable en el modelo VAR 
para abordar la existencia de endogeneidad.

En este sentido, siguiendo a Noguera (2020), 
incorporamos dos variables representativas de 
la dependencia argentina en el sistema global, 
específi camente de las dimensiones mecionadas. 
La primera es la Extranjerización (EXT), que se 
aproxima mediante el cociente entre el stock 
de IED y el stock de capital total, datos que ob-
tuvimos de las Cuentas Nacionales de INDEC y 
UNCTAD. Por otro lado, incluimos la Concentra-
ción Económica (CON), calculada como la parti-
cipación de las grandes empresas en la economía 
nacional, información publicada por INDEC. En 
ambos casos, se espera encontrar una relación 
positiva con la FAE.  

De esta manera, el modelo estimado queda de-
terminado por la siguiente ecuación:

FAEt=α + βiMACROt + γDEXt + ηGFIt+θiPERIFt + μt

donde μt es un proceso ruido blanco con media 
igual a cero; MACROt  y PERIFt  representan los vec-
tores de variables de entorno macroeconómico y 
condición periférica descritos previamente; DEXt 
y GFIt expresan la deuda externa de los sectores 
público y privado y la globalización fi nanciera, 
respectivamente. 

Se sigue el procedimiento habitual para la 
estimación de los modelos VAR, comenzando 
por examinar la estacionalidad de las variables 
mediante el test de Dickey-Fuller Aumentado y 
el de Phillips-Perron (ver, por ejemplo, Stock y 
Watson, 2015). Todas las variables endógenas, a 
excepción de la FAE, son estacionarias en la pri-
mera diferencia. Los regazos aplicados al modelo 
VAR son dos, ya que de acuerdo a los estadísticos 
Hannan Quinn y Schwarz (Burnham y Anderson, 
2002) en el rezago dos el modelo es signifi cativo.

Para analizar los resultados partiremos del 
análisis de descomposición de la varianza, que 
nos permite cuantifi car la proporción de la va-
rianza del error de pronóstico en una variable 
explicada por los cambios en las demás variables 
y sobre sí misma (Hamilton, 1994). Los resulta-
dos se muestran en la Tabla 5. El factor que más 
contribuye signifi cativamente a la FAE (sin con-
siderar la misma variable rezagada), es la deuda 
externa del sector público y privado. Como se 
puede observar, los resultados indican que la in-
cidencia de la deuda externa a partir del segundo 
período se estabiliza en torno al 36%. Asimismo, 
cabe destacar la relevancia de las variables aso-
ciadas al carácter dependiente de la economía 
argentina; extranjerización, que se estabiliza en 
torno al 16%, y concentración, cuya incidencia es 
del 14%13. 

¹³ Estos resultados podrían verse afectados por potenciales 
problemas de endogeneidad, No obstante, hemos incluido a 
estas variables de manera rezagada en el modelo.
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Tabla 5. Descomposición de la varianza de la FAE 

Periodo S.E. D(TCR) D(g) D(π) D(r) D(DEX) D(GFI) D(EXT) D(CON) FAE

1
2
3
4
5
6
7
8
9
10

1.258
1.436
1.605
1.667
1.675
1.678
1.679
1.681
1.681
1.681

2,1
2,0
1,9
1,7
1,6
1,4
1,6
1,5
1,5
1,6

0
0,1
4,9
4,6
4,7
4,6
4,5
4,4
4,3
4,3

4,9
3,6
5,7
5,9
5,8
6,1
6,1
6,2
6,3
6,3

3,7
2,6
2,3
2,0
1,7
1,4
1,3
1,1
1,1
1,0

19,5
41,1
36,2
35,7
36,4
36,2
36,8
36,2
36,1
36,1

4,8
6,2
7,9
8,3
8,6
8,7
8,9
9,1
9,2
9,2

9,3
14,6
15,1
15,6
15,8
15,9
15,9
16,0
16,1
16,1

5,1
4,4
13,9
14,7
14,0
14,4
13,5
14,3
14,3
14,3

50,6
25,4
12,1
11,5
11,4
11,3
11,4
11,2
11,1
11,1

Notas: S.E. contiene el error de pronóstico de la variable en el horizonte de pronóstico dado. Las columnas restantes dan 
el porcentaje de la varianza del pronóstico debido a cada innovación, y cada fi la suma 100.

Fuente: Elaboración propia con base en las fuentes mencionadas en la sección 6 del presente artículo.

Los resultados de las estimaciones del modelo 
se presentan en la Tabla 6. En líneas generales, 
las variables incluidas tienen el signo esperado 
y resultan signifi cativas -en los casos de la tasa 
de interés real y la tasa de crecimiento a un 90% 
de confi anza- para explicar la formación de ac-
tivos externos en Argentina en el período anali-
zado. Respecto al grupo de variables del entorno 
macroeconómico, se destaca que la tasa de cre-
cimiento del PBI resultó negativa, pero solo sig-
nifi cativa con un 90% de confi anza. Esto puede 
deberse a que en el comportamiento de las élites 
capitalistas locales el crecimiento económico del 
país no es un elemento determinante. Lo mismo 
sucede con la tasa de interés real, la cual no re-
sulta signifi cativa a un 95% de confi anza para 
explicar la formación de activos externos en Ar-
gentina. Este resultado se encuentra en línea con 
otros análisis realizados en la literatura (Kulfas, 
2007; Barrera y Bona, 2018).

Se destaca que el factor que parece ejercer ma-
yor in�luencia en la formación de activos exter-
nos de Argentina es la deuda externa pública y 
privada. La relación entre estas variables resulta 
ser positiva y signifi cativa en el período estudia-
do, lo que se encuentra en línea con lo que argu-
mentan otros/as autores/as en la literatura (Kul-
fas, 2007; Basualdo y Bona, 2017; Barrera y Bona, 
2018; Colombo, 2020). En línea con lo que estable-
cen Ramiandrisoa y Rakotomanana (2016) que 
estudian particularmente el caso de Madagascar, 
esta evidencia sugiere que una porción de la deu-
da externa adquirida por los sectores público y 
privado argentinos salió del país como forma-
ción de activos externos.

Tabla 6. Resultados del modelo VAR

Variable Coefi ciente 
estimado

Error 
estándar Pr(>|t|)

D(DEX(-1))
D(DEX(-2))
D(TCR(-1))
D(TCR(-2))

D(r(-1))
D(r(-2))
D(π(-1))
D(π(-2))

D(CON(-1))
D(CON(-2))
D(EXT(-1))
D(EXT(-2))
D(GFI(-1))
D(GFI(-2))

FAE(-1)
FAE(-2)
D(g(-1))
D(g(-2))

C

1.315
0.849
-1.016
-0.995
-0.119
-0.106
1.232
0.984
1.012
1.163
1.239
1.671
1.061
0.824
0.383
0.267
-0.031
-0.106
1.091

0.3883
0.2507
0.4032
0.3949
0.0549
0.0489
0.3819
0.3050
0.2988
0.3434
0.1065
0.1437
0.3289
0.2554
0.1187
0.0828
0.0465
0.1590
0.5033

0.005
0.006
0.026
0.044
0.056
0.062
0.007
0.009
0.004
0.009
0.000
0.000
0.001
0.003
0.009
0.003
0.087
0.091
0.061

**
**
*
*
.
.

**
**
**
**
***
***
**
**
**
**
.
.
.

Notas: D(X) denota la primera diferencia de la variable 
X, mientras que X(-n) denota el rezago n de la variable 

X.  Signif. codes: 0 ‘***’ 0.01 ‘**’ 0.05 ‘*’ 0.1 ‘.’
Fuente: Elaboración propia con base en las fuentes men-

cionadas en la sección 6 del presente artículo.

Como se observa en el Gráfi co 10, el análisis 
impulso-respuesta para esta variable indica que 
los shocks son temporales, es decir, no siguen un 
patrón positivo y signifi cativo de manera cons-
tante. Si bien la relación en el corto plazo es posi-
tiva, al mediano y largo plazo, la tendencia no se 
mantiene constante. Esto puede estar asociado a 
la volatilidad misma de la formación de activos 
externos.
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Gráfi co 10. Respuesta acumulativa de la FAE ante un shock de deuda externa pública y privada

Fuente: Elaboración propia con base en las fuentes mencionadas en la sección 6 del presente artículo

Respecto a las variables que re�lejan el carác-
ter dependiente de la economía Argentina (ex-
tranjerización y concentración), ambas resultan 
positivas y estadísticamente signifi cativas. Este 
resultado destaca el carácter estructural del fenó-
meno de fuga de capitales. En el período bajo es-
tudio, ambas variables son eco de las estrategias 
de internacionalización del capital impulsadas 
en los años 70 (Harvey, 2007), que en las econo-
mías periféricas adoptaron la forma de extranje-
rización creciente y tuvieron como resultado un 
elevado grado de concentración en la mayoría de 
las ramas productivas, comerciales y fi nancieras 
(Noguera, 2020). 

Este resultado se encuentra en línea con lo 
encontrado respecto a la variable globalización 
fi nanciera. Tal como señala Kulfas (2007), es pre-
cisamente el proceso de globalización fi nanciera 
el que trae aparejada la modifi cación de las es-
trategias de las grandes empresas transnaciona-
les, que se trasladan también a los segmentos de 
grandes fi rmas y grupos económicos nacionales. 
Así, este proceso implica un crecimiento en la 
formación de activos externos vía la creciente 
adquisición de activos fi nancieros y especula-
ción fi nanciera por parte de las grandes fi rmas 
localizadas en Argentina.
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“Activos externos en Argentina. Evolución, composición y determinantes en el período 2016-2022” | pp. 69-92



Reflexiones finales

llones la FAE. La única herramienta que resultó 
efectiva para mitigar esto en un contexto de gran 
volatilidad macroeconómica fue la aplicación de 
controles cambiarios a fi nes de octubre de 2019. 
No obstante, la formación de activos externos se 
mantiene incluso en períodos de controles a la 
cuenta fi nanciera aunque en una magnitud me-
nor; por ejemplo, entre enero de 2020 y octubre 
de 2022 se mantuvo un superávit comercial que 
explicó el 67% de los ingresos de moneda extran-
jera y parte de estos ingresos se destinaron a fi -
nanciar la FAE del sector privado, que representó 
el 7,1% de los usos, acumulando un stock de USD 
4,5 mil millones.

Por otro lado, la FAE presenta una notable con-
centración en unos pocos actores económicos. 

Estos elementos dan indicios de cuáles pueden 
ser algunos de los factores detrás de la fuga de 
capitales en Argentina. En este trabajo realiza-
mos un ejercicio econométrico simple, a partir 
de un modelo VAR para evaluar la relación de 
algunas variables macroeconómicas con la for-
mación de activos externos. Los principales en-
contrados muestran la relevancia de los ciclos 
de endeudamiento, tanto público como privado, 
en la magnitud de las salidas de capital del cir-
cuito económico local. Asimismo, se encontró 
evidencia respecto de un vínculo positivo entre 
la formación de activos externos y los niveles de 
extranjerización y concentración económica.

El trabajo deja algunas preguntas que pueden 
abordarse en futuras investigaciones. Por ejem-
plo, una línea de análisis podría concentrarse en 
analizar con mayor profundidad el vínculo en-
contrado entre la formación de activos externos 
y la posición dependiente y periférica de Argen-
tina en el sistema global. Finalmente, se destaca 
que además de localizar e implementar medidas 
que incentiven la reincorporación de los activos 
fugados al ciclo fi nanciero y productivo local, es 
necesario comprender las vías o formas median-
te las cuales el valor realizado localmente sale del 
sistema económico doméstico. 

A lo largo del presente trabajo, analizamos el fe-
nómeno de los �lujos y stock de activos exter-

nos en Argentina. Mediante el método residual 
del Balance de Pagos, el stock de activos externos, 
se estima en USD 453 mil millones lo que repre-
senta casi dos veces el valor nominal del stock 
de deuda externa total al segundo trimestre de 
2022. Este valor se encuentra sensiblemente ale-
jado de lo declarado por los propios contribuyen-
tes ante la agencia de recaudación nacional, por 
lo que claramente hay una gran suma de activos 
externos de residentes no declarada y que puede 
provenir de orígenes tanto lícitos como ilícitos. 

Del análisis descriptivo de las características 
de los activos externos de residentes con no re-
sidentes, se destaca que se trata en general de 
activos de alta liquidez y baja rentabilidad14, que 
se encuentra centralmente fi nanciado por el en-
deudamiento externo público (a tasas netamente 
altas) y privado, el saldo positivo de la balanza 
comercial y pasivos de inversión directa. El he-
cho de que se trate en su gran mayoría de activos 
líquidos, impone una difi cultad adicional en el 
diseño de una política efectiva que permita lo-
calizar, gravar y/o repatriar esos activos, ya que 
dadas las características de estos activos y la exis-
tencia de mercados no regulados, es posible que 
no haya registros de las operaciones accesibles 
para el Estado argentino que permitan alcanzar 
la localización actual. 

La experiencia argentina, así como la de otros 
países a nivel internacional, ha mostrado que 
las políticas más efectivas para poner un freno 
a la salida de capitales es la implementación de 
controles y regulaciones al movimiento de capi-
tales, en particular, controles de cambio (Barrera 
y Bona, 2018; Pinazo y Arana, 2021; Rúa y Zeolla, 
2018). Por ejemplo, a partir de mayo de 2018, se 
produjo en Argentina una aceleración en la sa-
lida de capitales, alcanzando USD 45,1 mil mi-

¹⁴ Por el hecho de tratarse centralmente de billetes y depósi-
tos en cajas de ahorro.
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Resumen

La salud sexual y reproductiva (SSYR) en ado-
lescentes es un área estratégica cada vez más 

valiosa para el desarrollo del país. En este marco, 
indagamos las formas en las cuales los varones 
se relacionan con los servicios de salud desde 
la perspectiva de las profesionales utilizando la 
perspectiva de género y de masculinidades. El ob-
jetivo fue analizar sus discursos respecto de las 
concepciones de masculinidades adolescentes y 
la SSYR y las dinámicas de intervención en SSYR 
desarrolladas. 

La participación del varón adolescente en 
SSYR se restringe a la utilización del preservati-
vo y, mayormente, el acercamiento de los varo-
nes a los CAPS suele ser en grupos. Al explorar 
los abordajes existentes, fue posible destacar tres 
estrategias. Primero, talleres en las escuelas. Se-
gundo las alianzas entre los CAPS y diversas or-
ganizaciones. Tercero la cooptación espontánea 
del varón durante la consulta médica.

Palabras clave: Salud sexual y reproductiva; 
Adolescentes varones; Masculinidades.

Abstract

Sexual and reproductive health (SSYR) in ado-
lescents is an increasingly valuable strategic 

area for the development of the country. Wi-
thin this framework, we investigate the ways in 
which men relate to health services from the 
perspective of professionals using the perspecti-
ve of gender and masculinities. The objective was 
to analyze their discourses regarding adolescent 
masculinities, the SSYR and the functioning of 
the services. 

We were able to see that the male only partici-
pates during his childhood and then he is absent 
from the health system. The participation of the 
adolescent male in SSYR is restricted to the use 
of condoms. Finally, we highlight that, for the 
most part, the approach of men to the CAPS is 
usually in groups.

Keywords: Sexual and reproductive health; 
Adolescent males; Masculinities.
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Introducción

estos los que más consultan por motivos de salud 
mental, pero siendo el género que realiza menos 
consultas en los dispositivos de salud (Ministerio 
de Salud de Argentina, 2023)

En este marco, buscamos indagar en un área 
poco explorada de la salud sexual que consiste 
en dilucidar las formas en las cuáles los varones 
se relacionan con los servicios de salud desde 
la perspectiva de las profesionales. Los varo-
nes adolescentes (VA) constituyen un grupo 
particular en materia de salud debido a que su 
socialización y los estereotipos de género, me-
diados por el dispositivo de la masculinidad y 
los preceptos de la masculinidad hegemónica, 
conducen a conductas de riesgo, desatención 
y ausencias en los procesos de salud-enferme-
dad-cuidados propios y de otras subjetividades 
(Escobar et al., 2018).

 Por lo tanto, intentamos desentramar las per-
cepciones de las profesionales de la salud ya que, 
en ausencia de evidencia en lo que respecta a la 
SSYR de los varones, la opinión de los expertos 
tiene una importancia vital para identifi car prio-
ridades, líneas de acción y posibles intervencio-
nes. Nuestro objetivo fue analizar los discursos 
de los profesionales de la salud de la Ciudad de 
General Roca respecto de las masculinidades 
adolescentes, la SSYR y las dinámicas de inter-
vención en SSYR desarrolladas por los profesio-
nales. Para ello realizamos una serie de entrevis-
tas a profesionales de la salud de los Centros de 
Atención Primaria (CAPS) de la ciudad.

La salud sexual y reproductiva (SSYR) en ado-
lescentes es un área estratégica cada vez más 

valiosa para el desarrollo del país. Tal es así que 
la agenda para el desarrollo sostenible 2030 de 
la Asamblea General de las Naciones Unidas des-
taca entre sus objetivos garantizar el acceso uni-
versal a los servicios de salud sexual y reproductiva, 
incluidos los de planifi cación familiar, información 
y educación e integrar la salud reproductiva en las 
estrategias y los programas nacionales (2015). Del 
mismo modo, el Estado argentino centra sus es-
fuerzos en garantizar el acceso a la salud sexual a 
través de distintos lineamientos generales conte-
nidos en los programas de salud sexual y procrea-
ción responsable (Ley Nacional N° 25.673, 2003), 
la ley de Educación Sexual Integral (Ley Nacional 
N° 26.150, 2006) y el Plan Nacional de Prevención 
de Embarazo No Intencional en la Adolescencia 
(Ministerio de Salud Argentina, 2017).

 Realizamos una búsqueda de datos ofi ciales 
del sistema de salud de Río Negro respecto de la 
SSYR de los varones adolescentes y en los datos 
ofi ciales del sistema de salud a nivel nacional 
y hallamos que la información es escasa. Sólo 
mencionan explícitamente a los varones en los 
informes referidos a Infecciones de Transmisión 
Sexual (Ministerio de Salud de Argentina, 2022). 
El único programa que incluye de forma dife-
renciada datos respecto de varones es el reporte 
anual del Plan ENIA. En el mismo se incluyen 
datos de las consultas de los varones adolescen-
tes relacionadas con SSYR y salud mental, siendo 
 

Aspectos teóricos 

A continuación desarrollaremos los conceptos 
teóricos que guiaron la presente investiga-

ción. En tal sentido, optamos por defi nir la sexua-
lidad como

un aspecto central del ser humano, presen-
te a lo largo de su vida. Abarca al sexo, las 
identidades y los papeles de género, el ero-
tismo, el placer, la intimidad, la reproduc-
ción y la orientación sexual. (Organización 
Mundial de la Salud, 2006:5)

Por otro lado, comprendemos a la salud sexual 
como un estado de bienestar físico, mental y social 
en relación con la sexualidad (OMS, 2006:5). 

En este marco buscamos estudiar la relación 
que guardan los varones adolescentes con la 
atención de la salud sexual bajo un enfoque de 
masculinidades. Intentamos corrernos de la mi-
rada que simplemente analiza los costes de la 
masculinidad en los propios cuerpos de los varo-
nes, para pensar los procesos de salud/enferme-
dad/atención en términos relacionales. Por ello 
pretendemos abordar este fenómeno utilizan-
do la categoría del género, con el propósito de 
dar cuenta de las desigualdades producidas en 
los modos de transitar la salud de las personas. 
Siguiendo a Scott (2011) esta categoría permite 
analizar 
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cómo y en qué condiciones se defi nen los 
diferentes roles y funciones para cada sexo; 
cómo variaban los diversos signifi cados de 
las categorías “hombre” y “mujer” según la 
época, el contexto, el lugar [...] cómo las es-
tructuras simbólicas afectaban las vidas y 
prácticas de personas comunes y corrien-
tes; cómo se forjaban las identidades sexua-
les dentro de las prescripciones sociales y 
contra  ellas. (p. 97)

Sumado a ello, seguiremos una propuesta epis-
témica propuesta por Fabbri (2019), que radica en 
comprender a la masculinidad como un disposi-
tivo de poder. Así, sostiene que la masculinidad 
podría comprenderse como un conjunto de dis-
cursos y prácticas a través de los cuales los su-
jetos con pene son producidos en tanto varones. 
Este conjunto de prácticas y discursos se asienta 
sobre la idea o creencia de que los tiempos, cuer-
pos, energías y capacidad de la mujer están o 
deberían estar a disposición de los varones. Pero 
a su vez, incorpora múltiples maneras de ser va-
rón, de apropiarse de la masculinidad y da cuen-
ta que no todas son el resultado deseado de ese 
dispositivo. Por lo tanto, la masculinidad no es 
solo un arquetipo que se asienta sobre determi-
nados atributos, sino también un dispositivo que 
se presenta como un faro de referencias que afec-
ta los procesos de construcción de subjetividades 
a la vez que se defi ne y redefi ne en el marco de 
relaciones de poder.

En este sentido, la sexualidad de los varones 
parece verse aún permeada por una socializa-
ción marcadamente heteronormativa y a menu-
do distanciada de nociones como el cuidado de sí 
y el cuidado de otros, que deviene en prácticas de 
riesgo para sí mismos y para terceros. Siguiendo 
este razonamiento, destacamos tres dimensiones 
en los riesgos de las conductas de los varones vin-
culadas a la salud. Primero, representan un ries-
go para sí mismo a través de la temeridad en tan-
to prueba de lo masculino. Al mismo tiempo, los 
varones consultan más tarde y menos al sistema 
de salud y las campañas hacia ellos muestran un 
reducido impacto en la consulta precoz por pro-
blemas de salud y la adopción de conductas pre-
ventivas. Segundo, representan un riesgo hacia 
niñas, niños y mujeres enmarcadas en la violen-
cia de género. Tercero, refi ere al riesgo para otros 
varones a través de la burla, la violencia y el ejer-
cicio de la presión como forma de vincularse en-
tre ellos. (Escobar et al., 2018). Comprendemos las 
conductas de riesgo de los varones reconociendo 
su función social, política y cultural en diferen-
tes sociedades y contextos (Lupton, 1999). Por lo 
cual, tener presente la perspectiva sociocultural 
del riesgo podría permitirnos trascender el cam-
bio de conductas individuales y problematizar la 
estructura de dominación basada en la desigual-
dad de género. 

Si bien los varones cis1 heterosexuales gozan 
de una posición de poder en el ordenamiento de 
género, también se desprenden consecuencias 
negativas por los costes de la masculinidad sobre 
la salud propia y de otras subjetividades. En este 
aspecto, los varones adolescentes constituyen un 
grupo particular en materia de salud que suele 
ser desatendido por su escasa participación. Si-
guiendo a Escobar et al. (2018) la forma hegemó-
nica de socialización representa claras ventajas 
para el varón, quienes gozan de un mayor do-
minio del espacio público, mayores concesiones 
para el ejercicio de la sexualidad además de me-
nor exigencia en las tareas domésticas y de cui-
dado. Sin embargo, acorde a lo propuesto por De 
Stefano Barbero (2021):

sostener la jerarquización entre hombres y 
mujeres, masculinidad y feminidad y entre 
las propias masculinidades, implica la cons-
tante vigilancia de uno mismo y de otras 
personas, genera múltiples contradicciones 
internas, limita seriamente las opciones vi-
tales, genera sensaciones de soledad, tensión 
y diferentes formas de sufrimiento. (p.155)

Por otro lado, centramos nuestra mirada en 
las adolescencias intentando dar cuenta de sus 
particularidades, considerando los profundos 
cambios acontecidos en las vivencias y apren-
dizajes por los abruptos cambios sociales de la 
última década (Olavarría y Madrid, 2005) Según 
la OMS (s/f) la adolescencia es la fase de la vida 
que va de la niñez a la edad adulta, o sea desde 
los 10 hasta los 19 años. Representa una etapa 
singular del desarrollo humano y un momento 
importante para sentar las bases de la buena sa-
lud. Los adolescentes experimentan un rápido 
crecimiento físico, cognoscitivo y psicosocial. 
Por último, sostenemos que la adolescencia es 
una etapa deseable para efectuar con éxito las ac-
ciones de promoción del desarrollo y la prevención 
de problemas que tendrán repercusiones más seve-
ras durante la adultez si no son abordadas a tiempo 
(Escobar et al., 2018:100).

Desde esta perspectiva observamos un poten-
cial en las intervenciones sobre salud sexual en 
los varones ya que podrían disminuir los riesgos 
antes mencionados. No obstante, existe una va-
cancia en el abordaje debido a que el sistema de 
salud rara vez contempla a las poblaciones mas-
culinas como destinatarios de planes, programas 
y proyectos de salud sexual, dando cuenta de la 
menor responsabilidad que se les adjudica en 
esta temática. Como planteamos anteriormen-

1 Cis es un neologismo del término introducido en 1991 por el 
psiquiatra y sexólogo alemán Volkmar Sigusch (1940), quien 
usó el neologismo zissexuell (cisexual) en un proceso de arbi-
traje. Elegimos este modo para nombrar a las personas que 
se identifi can con la asignación sexogenérica al momento 
de nacer.  
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te, las campañas existentes muestran un escaso 
impacto en los cuidados y la prevención de su 
salud. En Río Negro no existen programas ni li-
neamientos de promoción de la salud sexual es-
pecífi cos para varones. Esto es comprensible por-
que se tiende a no destinar recursos humanos y 
económicos -que ya son escasos- a usuarios que 
no asisten al sistema de salud.

Los resultados de estudios previos realizados 
en San Juan, Ciudad de Buenos Aires y Chile (Ga-
loviche, 2018; Tajer et al., 2019; Obach, et al., 2018) 
concluyen que las consultas de los varones son 
muy poco frecuentes (sólo se realizan por che-

queos médicos a presentar en instituciones edu-
cativas o cuando se encuentran en situaciones de 
riesgo) y que existe una ausencia de formación 
específi ca y estrategias de involucramiento para 
la atención de estos en el sistema de salud.

Por todo lo anterior, consideramos que anali-
zar las percepciones y valoraciones de profesio-
nales de la salud respecto de la relación entre la 
salud sexual y los varones adolescentes podría 
ser un primer paso para la consecución de inter-
venciones específi cas sobre varones con vistas a 
mejorar las condiciones de salud de los varones 
en particular y de la sociedad en general.

Metodología

Este trabajo es un estudio cualitativo de tipo 
descriptivo en el que intentamos desentra-

mar las percepciones y valoraciones del equipo 
de profesionales de la salud de Río Negro. Si-
guiendo a Emanuelli (2013), defi nimos a la po-
blación como el conjunto de todos los casos que 
concuerdan con una serie de especifi caciones o 
características de interés a la investigación. En 
consecuencia, defi nimos como población a los 
profesionales de la salud de los centros de aten-
ción primaria de la salud (CAPS) de la ciudad 
de General Roca en la provincia de Río Negro. El 
muestreo se realizó por criterios (Patton, 1990), 
siendo el criterio para la selección aquellos pro-
fesionales que trabajen en los CAP cuya área 
programática posea mayor densidad poblacio-
nal y estén ubicados en zonas geográfi cas distan-
tes en la ciudad. Por lo que establecimos el mues-
treo con las agentes sanitarias y las médicas de 
tres de los nueve CAPS de la ciudad ubicados en 
Stefenelli, Barrio Nuevo y Gómez. El instrumen-
to para la recolección de datos consistió en una 
serie de preguntas en las cuales se tuvo en cuen-
ta los objetivos de la presente investigación y las 
lecturas teóricas pertinentes. Luego el análisis 
se realizó utilizando el método de comparación 
constante que se interrumpió al llegar a la satu-
ración teórica y crear una producción teórica 
(Glaser y Strauss, 1967).

 En el presente estudio buscamos interpretar 
una situación particular a través de los signifi ca-

dos y las experiencias producidas por los partici-
pantes (Hernández Sampieri et al., 2006), por lo 
que realizamos cinco entrevistas semiestructura-
das a tres médicas y a cuatro agentes sanitarios 
de los CAPS de los barrios mencionados. Este tipo 
de entrevistas se basan en un guía de preguntas 
donde se tiene la libertad de introducir pregun-
tas adicionales para precisar u obtener más in-
formación sobre los temas deseados (Hernández 
Sampieri et al., 2006).). 

Con respecto a los aspectos éticos, esta inves-
tigación adhiere a los instrumentos nacionales 
e internacionales que regulan éticamente las in-
vestigaciones no clínicas en salud y en ciencias 
sociales (Garbus, Solitario y Stolkiner, 2009), por 
lo cual se incluyó el consentimiento informado 
en diferentes momentos. 

Cabe destacar que la ciudad de General Roca 
posee aproximadamente 110.000 habitantes. 
Está organizada en un casco céntrico que ocupa 
la zona centro-sur de la superfi cie municipal, en 
la parte Norte se encuentra el barrio más extenso 
y poblado que es Barrio Nuevo, en la parte Oeste 
J. J. Gómez y en la parte Este Stefenelli. Stefenelli 
es uno de los barrios más antiguos de la ciudad 
y con mayor superfi cie. Por otro lado, Gómez ha 
crecido exponencialmente en los últimos años 
sobre todo en asentamientos en las periferias, 
con una escasa presencia del Estado. Finalmente, 
Barrio Nuevo es el barrio más densamente pobla-
do de la ciudad.
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Concepciones de masculinidad y SSYR

cumple con los planes de salud en la niñez. Por 
lo que el varón generalmente no es esperado en 
los centros de salud y cuando se lo contacta se 
trata de aprovechar lo máximo posible ese escaso 
tiempo. Por otro lado, y como sostuvimos antes, 
solo asiste en caso de urgencia o enfermedades 
en estadios ya avanzados. Y muchas veces solo 
se acercan al centro de salud para buscar preser-
vativos, por algún problema de salud, pocos son los 
chicos que vienen. [...] Pero bueno se acercan acá, ven 
la caja y vienen a buscar preservativos (Entrevista 
5, Profesional de salud, 22 de Julio de 2022)

Concepciones sobre SSYR

El concepto de sexualidad que expresan las 
profesionales es amplio y se implica en diversas 
áreas vitales:

El abordaje en la familia empezamos ahora 
desde niños. Desde nombrar los genitales y 
las cosas por su nombre para evitar cualquier 
confusión y que nadie invada su cuerpo [...] si 
llegara a tener una relación sexual siempre 
cuidar su cuerpo y tener método de barrera y si 
es una relación estable también poder brindar 
un método de anticoncepción [...] Pero sobre 
todo no es sólo prevenir el embarazo, sino que 
evitar también las enfermedades de transmi-
sión sexual [...] Y que puedan disfrutar y cómo 
es la relación de pareja, si la persona te trata 
bien. (Entrevista 4, Profesional de salud, 1 de 
Julio de 2022)

Estas múltiples aristas que se abordan en la sa-
lud sexual pueden ser un gran aporte a la hora de 
cuestionar las prerrogativas y los privilegios del 
dispositivo de la masculinidad, al plantear una 
serie de cuidados en la pareja, de comprender a 
la sexualidad como una parte fundamental de la 
vida y a empoderar y promocionar ciertos hábi-
tos más asertivos a la hora de relacionarse con la 
sexualidad. 

No obstante, ubican que desde la idea de los 
propios varones su intervención es limitada al 
uso de preservativo, porque para ellos es como que 
bueno, usan el preservativo y ahí comenzó y terminó 
su intervención (Entrevista 2, Profesional de salud, 
8 de Julio de 2022). Esta creencia que observan 
en las poblaciones masculinas conlleva a cargar 

Comenzaremos por describir las concepciones 
que poseen las profesionales de la salud en 

relación con el dispositivo de la masculinidad, 
las características del varón adolescente como 
usuario y su forma de vivir la sexualidad. A par-
tir de ello, se busca aportar evidencia sobre las 
necesidades y formas de participación del varón 
en la salud sexual. Sin embargo, debido al esca-
so contacto con los varones, observamos una 
vacancia en relación con el conocimiento de 
sus necesidades en SSYR. Esta investigación es 
un primer paso para conocer la fi gura del varón 
adolescente en las temáticas de la sexualidad, tal 
como sostienen Coates et al., conocer necesidades, 
conductas y conocimientos de los varones sobre su 
SSYR constituye un desafío para desarrollar polí-
ticas y servicios que procuren atender estas proble-
máticas y requerimientos (2020:198). Atendiendo a 
esto, las percepciones de los profesionales de la 
salud implican hallazgos fundamentales para el 
trabajo con adolescentes. Asimismo, en una se-
gunda instancia de investigación abordaremos 
las necesidades y perspectivas desde los propios 
varones adolescentes. 

Varón: el gran ausente del sistema de salud

Una constante que atraviesa los discursos de 
las trabajadoras refi ere a que el varón adolescen-
te no acude al centro de salud, sosteniendo así 
que los varones adolescentes no consultan a no ser 
que tengan una infección de transmisión sexual y en 
general tampoco acompañan a sus parejas (Entre-
vista 5, Profesional de salud, 22 de Julio de 2002). 
Siguiendo a Fabbri (2019), este es uno de los cos-
tes de la masculinidad asociados a la gestión 
masculina de la salud. Pues existe la mediación 
de ciertas prerrogativas del dispositivo de la mas-
culinidad vinculadas a una minusvaloración de 
las alarmas corporales debido a la creencia de la 
autosufi ciencia masculina.

Otra de las profesionales comentaba que el 
chico se pierde. O hace salud escolar que es lo que se 
hace en primer año, en jardín y en séptimo. Después 
el chico lo perdés en séptimo. Lo perdés, es algo que 
se plantea desde acá (Entrevista 3, Profesional de 
salud, 1 de Julio de 2022). Aquí tenemos un claro 
ejemplo de que el dispositivo de la masculinidad 
afecta los propios cuerpos de los varones, pues 
limita su participación en la salud una vez que 
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de responsabilidades a la mujer, quién debe ex-
poner su cuerpo a otros tratamientos, algunos 
más invasivos que la colocación de un método 
de barrera, exponiéndose a otros problemas de la 
salud. De hecho, las opciones de anticonceptivos 
entregadas gratuitamente en hospitales y cen-
tros de salud son mayoritariamente destinadas a 
mujeres, siendo el preservativo el único método 
para varones. 

Si bien desde los CAPS se trabaja arduamen-
te en la promoción del uso del preservativo, son 
las propias profesionales las que sostienen que el 
uso es bajo. Por nombrar un ejemplo concreto, 
respecto a la situación de sífi lis en la provincia, 
las autoridades del ministerio de salud de Río 
Negro advierten una tendencia alcista en los ca-
sos de las poblaciones sexualmente activas. En 
una nota del portal del Ministerio de Salud de la 
provincia, la médica infectóloga del Hospital de 
General Roca, María Laura Ulzurrun, explicó que 
los casos de esta enfermedad se triplicaron y [...] se 
presentan en personas de todas las edades (Minis-
terio de Salud de Río Negro, s/f). Según Herrero 
et. al (2020) esta tendencia se repite en nuestro 
país donde afecta a las clases sociales más vul-
neradas y también es un problema para muchos 
países de América Latina y el Caribe en los cuales 
el peso de la enfermedad es el mayor del mundo. 
En este contexto los varones son portadores de 
la infección y sucede que en algunas ocasiones 
las mujeres fi nalizan el tratamiento y se vuelven 
a infectar por tener relaciones sexuales sin pre-
servativo con su pareja hombre que no realizó o 
concluyó el tratamiento: 

En este barrio tenemos mucha sífi lis, mucha sí-
fi lis. Y [...] generalmente siempre le detectamos 
la sífi lis a embarazadas. Y nos falta la otra 
parte de que venga la pareja a hacer el trata-
miento. Ellas cumplen con el tratamiento, pero 
la pareja no [...] Por más de que vos le digas usa 
preservativo, le escapan mucho. Igual las mu-
jeres se llevan preservativo, pero me ha pasado 
que dicen “no porque a mi pareja no le gusta”, 
“no porque mi pareja cree que si yo llevo pre-
servativo lo engaño. (Entrevista 3, Profesio-
nal de Salud, 1 de Julio de 2022)

Frente a esta situación concreta con una in-
fección de transmisión sexual específi ca pode-
mos clarifi car como la baja adherencia de los 
tratamientos y la falta de cuidados, repercute 
directamente en los cuerpos femeninos. Como 
sostuvimos más arriba, las prácticas asentadas 
en el dispositivo de la masculinidad se plantean 
concretamente como un riesgo para otras subje-
tividades. Y aquí es donde destacamos el carácter 
relacional de la problemática, pues los compor-
tamientos masculinos asociados a la falta de cui-
dado plantean un riesgo concreto para la salud 
femenina. Teniendo en mente la noción de riesgo 

propuesta, resulta importante para futuras in-
tervenciones con varones adolescentes derribar 
aquellas creencias de que los varones son autosu-
fi cientes y temerarios para promover el cuidado 
en los cuerpos masculinos. 

Sin embargo, también destacamos el trabajo 
que ya están realizando los profesionales de la 
salud respecto a la promoción y el uso del pre-
servativo. En este contexto se distinguieron dos 
métodos precisos para lograr dicho cometido. La 
primera de ellas es entregar preservativos ane-
xados a los métodos anticonceptivos que solici-
tan las mujeres que se acercan a los centros de 
salud. Eso también viene acompañado con una 
propuesta de re�lexión acerca del cuidado del 
propio cuerpo. La segunda de las estrategias bus-
ca brindar relevancia a la promoción del uso a 
través de la re�lexión del contagio de infecciones 
de transmisión sexual (ITS). Se hace hincapié en 
una mirada epidemiológica que destaca los ries-
gos de contagio y sus consecuencias por las faltas 
de cuidado. De esta forma, se compara el uso del 
preservativo con el del barbijo y la transmisión 
del COVID-19:

Es como lo del COVID, si vos no estuviste con 
ella con barbijo y ella no estuvo con barbijo 
en todo el barrio, es como si vos estuviste con 
todo el barrio y con las relaciones lo mismo, 
[...] signifi ca que vos estuviste con todos los que 
ella estuvo, hablando de microorganismo y de 
infecciones de transmisión sexual. (Entrevista 
2, Profesional de Salud, 8 de Julio de 2022)

Cabe destacar que estas estrategias aparecen 
sobre todo por considerar a los varones como 
una población de riesgo, la cual debido a su es-
casa participación y baja aceptabilidad al uso de 
métodos anticonceptivos y de barrera deviene en 
la propagación de ITS y en comportamientos que 
podrían coartar el pleno ejercicio de la salud y los 
derechos sexuales.  

Tal es así que la representación del varón ado-
lescente aparece como un sujeto impulsivo, con 
una afectación hormonal que difi culta el control y 
la toma de decisiones; a los trece todavía muchos no 
presentan la rebeldía del chico más grande [...] el ado-
lescente miente en los controles (Entrevista 4, Profe-
sional de salud, 8 de Julio de 2022). Sumado a ello, 
también destacaban que existían algunos casos 
en los que observaban el desconocimiento o nega-
ción de la posibilidad de contraer una ITS, ejem-
plifi cando la temeridad, pero también la creencia 
de indestructibilidad de su cuerpo. En una anéc-
dota, una trabajadora de salud sostenía que había 
mantenido una conversación con un adolescente 
en la cual preguntaba: “-¿Hubo conducta de riesgo?” 
-No, no “-¿Usaron preservativo?” -No (Entrevista 1, 
Profesional de Salud, 8 de Julio de 2022), lo cual 
resultaba en depositar la responsabilidad de los 
cuidados en las relaciones sexuales a las mujeres:
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Porque la novia toma pastillas, [...] tiene el im-
plante, porque la novia tiene el inyectable. Es 
como que la planifi cación familiar, como hay 
más métodos femeninos recae más en la mujer. 
Pero se deja de lado las infecciones de transmi-
sión sexual. (Entrevista 2, Profesional de Sa-
lud, 8 de Julio de 2022)

Participación de los varones en la SSYR

En el presente apartado describimos cuáles 
son los motivos para las consultas médicas y de 
qué forma participan los VA en el sistema de sa-
lud. Los varones adolescentes no se acercan in-
dividualmente a los CAPS, y el único motivo de 
consulta son los síntomas de una ITS o enferme-
dad sintomática de otro tipo. Debido a esto, como 
sostuvimos anteriormente, las trabajadoras de 
salud aprovechan las oportunidades de los con-
troles de salud para incluir algunas preguntas 
sobre su SSYR y/o hacer un control médico de 
existencia de alguna ITS asintomática:

Y por ahí un chico que viene [...] a hacerse un 
control para una libreta de conducir [...] o li-
breta de salud para trabajar, le ofrecemos el 
control de salud. O sea, “¿no te parece ya que 
estás hacemos algún chequeo general?”, le de-
cimos y ahí ofrecemos el testeo de enfermeda-
des de transmisión sexual. (Entrevista 2, Pro-
fesional de Salud, 8 de Julio de 2022)

Un motivo secundario y ocasional por el que los 
VA se acercan al CAPS es la búsqueda de preser-
vativos para uso personal. Una particularidad de 
esta acción es que generalmente la realizan acom-

pañados de su grupo de amigos, por ahí los chicos, 
hay dispenser con preservativos, ellos vienen se llevan 
los preservativos y sanseacabó (Entrevista 2, Profe-
sional de Salud, 8 de Julio de 2022). Podríamos su-
poner en este comportamiento, que acercarse gru-
palmente al centro de salud puede relacionarse 
con algún aspecto de la valoración grupal propia 
de la socialización de género que se impone en los 
varones. Es decir, la aceptación del propio grupo 
de varones genera seguridad y el aval de los inte-
grantes para acercarse al centro de salud. 

Sumado a esta forma de acercamiento grupal 
al centro de salud, destacamos la participación 
a través de la compañía de su pareja mujer: sí, 
[asisten] acompañando a las novias. Después nos 
tocó también, [...] los chicos venían en grupos. En 
grupitos.  varones y mujeres mezclado (Entrevista 3, 
Profesional de Salud, 1 de Julio de 2022). En este 
sentido, la responsabilidad del cuidado continúa 
estando en manos de mujeres y se reproduce la 
apropiación de las energías y los cuerpos de las 
mujeres, siendo ellas las que se comprometen 
para cuidar la salud de los varones

Sin embargo, una potencial intervención para 
esta población podría incluir el abordaje orien-
tado a parejas o a grupos de varones, en lugar 
de tener la expectativa de intervenir sobre cada 
individuo:

El varón en general es como más reticente. 
Nos cuesta que se amigue con el centro de sa-
lud, que lo vean como algo que también ellos 
pueden ir a consultar. Por eso [...] generalmente 
acompañan a la novia o a veces hasta viene la 
mamá y dice “necesito preservativos para mi 
hijo”. Es como que tienen una apertura, pero 
no tanto, salvo que vengan en grupo o que ya 
te reconozcan. (Entrevista 3, Profesional de 
Salud, 1 de Julio de 2022)

Dinámicas de intervención en salud sexual de la Atención Primaria de la Salud 

Frente a las concepciones acerca del dispositivo 
de la masculinidad y las formas en las cuales 

los varones se relacionan con la salud sexual, en 
el presente apartado describiremos cómo funcio-
na el servicio en los CAPS en General Roca para 
el abordaje de la SSYR. Desde los discursos de las 
profesionales de la salud, la participación de los 
VA es percibida como escasa y solo se presentan 
ante una sintomatología de alguna infección de 
transmisión sexual. Asimismo, su participación 
en la prevención y promoción de la salud es casi 
inexistente. Este hallazgo concuerda con investi-
gaciones llevadas adelante en la Ciudad de Bue-
nos Aires (Tajer et al., 2019), en el campo sanitario 
de la provincia de San Juan (Galoviche, 2018) y en 
diversos municipios de Chile (Obach et al., 2018). 

Sin embargo, notamos que existe una ausencia 
de programas de salud sexual que los incluyan lo 
que podría difi cultar aún más su participación. 
Ocurre lo opuesto con las poblaciones femeni-
nas que cuentan con programas de salud espe-
cífi cos que las mencionan explícitamente como 
usuarias destinatarias. En ese sentido, siguiendo 
una investigación llevada adelante en Neuquén 
por Infesta Domínguez (2012) se destaca que las 
estrategias que convencionalmente se utilizaban en 
el área resultan inadecuadas [...] ya que, original-
mente, han sido diseñadas pensando en y para las 
necesidades de las mujeres” y agrega que 

si se quiere que los varones se comprometan 
con la salud sexual y reproductiva, es nece-
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sario que dichas estrategias sean adaptadas 
y también que se creen otras que promuevan 
y atiendan las necesidades en salud sexual y 
reproductiva de los varones. (p. 129)

Coincidimos con Bonino (2008) cuando sostie-
ne que 

el hecho de que los profesionales de la salud 
den por descontado estos modos de gestión 
de la salud por parte de los varones suele 
favorecer el asentamiento de los mismos 
en el rol de actores sociales intocables, in-
modifi cables, invisibles e inmanejables por 
parte del sistema sanitario. (p. 185)

Dada la escasa participación masculina en los 
espacios de atención y promoción de la salud 
sexual, el personal de salud comentó que ma-
yormente el abordaje se realiza mediante acti-
vidades extramuros (talleres en las escuelas), en 
intervenciones junto con otras organizaciones 
civiles, y a través de la consulta médica por otra 
sintomatología. A continuación, los describire-
mos en profundidad.

Talleres en las escuelas

Los talleres fueron una de las actividades más 
recurrentes que nombraron las profesionales de 
los distintos centros de salud. Los mismos fueron 
gestionados con el objetivo de brindar espacios 
educativos sobre diversos temas en las escuelas 
secundarias. De esta manera, en primera instan-
cia se abordaba la salud sexual y reproductiva 
desde un aspecto biológico: los cambios físicos en 
la preadolescencia y adolescencia, los cambios de 
ánimo, el cuidado del cuerpo y la alimentación 
saludable. En una segunda instancia se incluían 
los cuidados en las relaciones sexuales, los mé-
todos anticonceptivos y la prevención de ITS, las 
conductas de riesgo como las adicciones y la pla-
nifi cación familiar. En una tercera instancia se 
trabajaban temáticas vinculadas a la identidad 
de género, la orientación sexual, y la violencia 
en el noviazgo. Se suele priorizar temáticamente 
el uso y las ventajas del preservativo masculino 
dado que es el único método disponible que pre-
viene ITS y es de más fácil acceso.

El eje principal de los talleres era la partici-
pación de los adolescentes, se buscaba que sea 
lo más activa posible. Razón por la cual existían 
diferentes modalidades: se realizaban charlas 
expositivas, charlas organizadas por los adoles-
centes a sus propios compañeros, obras de teatro 
y observación de materiales audiovisuales. Las 
profesionales solían intentar establecer una ho-
rizontalidad en la relación con los adolescentes: 

nosotros entramos y no somos profesores, incluso el 
espacio que tenemos acá como que lo habíamos he-
cho con ellos. Teníamos almohadones, no pupitres, 
no nada (Entrevista 2, Profesional de salud, 7 de 
Julio de 2022).

En las instancias de taller, la participación de 
los varones y las mujeres era igualitaria. Es de-
cir, cuando los varones adolescentes se encuen-
tran en un contexto que les resulta familiar, la 
interacción con el personal de salud es fructífera 
y no existe la diferencia de participación obser-
vada en los programas de salud y las consultas 
médicas en los CAPS. Esto se condice con los re-
sultados de una investigación realizada en Chi-
le donde concluyen que se observaron iniciativas 
que, al generar espacios de atención de SSR para 
adolescentes fuera de los CAPS, han logrado acercar 
a adolescentes varones a la SSR e involucrarlos en el 
cuidado de su salud (Obach et al., 2018:5). Esto da 
cuenta que la escuela es un espacio institucional 
viable para la transformación de las bases cultu-
rales y la promoción de iniciativas orientadas a 
la igualdad de género. De esta manera, una de las 
entrevistadas sostuvo que los talleres facilitaron 
la re�lexión acerca de la existencia de una con-
ducta de riesgo, lo que derivó en la posibilidad de 
acercarse a la profesional con la que sienten más 
confi anza: 

Vos ves que al año siguiente si tiene alguna 
conducta [...] de riesgo, viene y te pregunta [...] 
Porque ya una vez, por otra razón, vos diste el 
espacio. Y eso genera como decir “Ah, pucha, 
tengo esta posibilidad de ir y consultar”, pero 
no es espontáneamente. (Entrevista 2, Profe-
sional de salud, 8 de Julio de 2022)

Articulación con otras organizaciones 
de la sociedad civil

Otra de las estrategias del personal de salud 
para abordar la SSYR de varones consta de la ar-
ticulación interinstitucional con organizaciones 
civiles. La misma es llevada adelante mayormen-
te por las agentes sanitarias, quienes destacan el 
trabajo en conjunto con la Asociación de Trans 
y Trabajadorxs Sexuales (ATTS), el Frente de 
Organizaciones en Lucha (FOL) y la Corriente 
Clasista y Combativa (CCC).

En principio, el trabajo de ATTS aborda cen-
tralmente dos temas: el testeo rápido de VIH y sí-
fi lis y la promoción de la salud sexual y los dere-
chos reproductivos. Esta organización posee una 
amplia relevancia en la ciudad pues desarrollan 
su trabajo juntamente con los centros de salud 
de Barrio Nuevo, Gómez y Stefenelli. Entende-
mos que esta organización posibilita el aborda-
je de la salud sexual con los varones ya que sus 
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actividades se complementan con las actividades 
propuestas en los CAPS a la vez que promueven 
los derechos sexuales desde la diversidad de las 
identidades de género.

En segundo lugar, las profesionales destaca-
ron el trabajo con el FOL y la CCC, quienes abor-
daban una situación creciente de consumo pro-
blemático de sustancias en los barrios de Gómez 
y Barrio Nuevo. En este marco, se han realizado 
trabajos de salud sexual, tal como destacan las 
profesionales, hemos hecho talleres de salud sexual 
y reproductiva en distintos grupos de la comunidad, 
hemos trabajado con merenderos, con la CCC [...] que 
es como una casita de paso con chicos de consumo 
problemático (Entrevista 3, Profesional de la sa-
lud, 1 de Julio de 2022).

Por tal motivo, el consumo problemático de 
sustancias se observó como un factor que condu-
ce a conductas de riesgo, siendo el ejemplo más 
concreto la no utilización del preservativo. Así, 
una profesional sostuvo que una vez que consu-
mió alguna sustancia que lo desinhibe, ¿qué control 
va a tener? (Entrevista 5, Profesional de Salud, 22 
de Julio de 2022).

De todo lo expuesto en este apartado, quere-
mos destacar que, aunque no existen lineamien-
tos específi cos para abordar la salud sexual en va-
rones, sí pudimos encontrar una serie de actores 
que trabajan en conjunto con los CAPS. De esta 
manera, estos actores pueden ser aliados estraté-
gicos a la hora de planifi car y proyectar interven-
ciones específi cas para esta población, a la vez 
que dan cuenta de la profundidad y complejidad 
necesaria para el abordaje en la temática. Desta-
camos que las conductas de riesgo expuestas a 
lo largo de este artículo sobrepasan el accionar 
de los servicios de salud al responder a desigual-
dades estructurales de género que se intersectan 
con desigualdades de etnia, clase y otras. 

Cooptación espontánea 
mediante la consulta médica

La última de las estrategias para abordar la 
salud sexual masculina que destacamos refi ere a 
aprovechar el espacio de consulta por cualquier 
otra sintomatología para tratar temáticas vin-
culadas a la sexualidad. Esta forma de abordaje 
se repite en la literatura consultada (Tajer, 2019; 
Opezi y Ramírez, 2012; Marcell et al., 2011) lo cual 
da cuenta de una estrategia espontánea que lleva 
adelante el personal de salud, pero sin un linea-
miento claro.

Cuando indagamos acerca de la consulta mé-
dica, nos mencionaron que se presenta como 
un encuentro entre la médica, alguno de los pa-
dres y el adolescente en el consultorio del CAPS, 
cuya duración aproximada suele ser entre vein-

te y treinta minutos. Allí se abordan temáticas 
respecto del desarrollo de la historia clínica, es 
decir el desarrollo previo al nacimiento, el de-
seo o no del embarazo, antecedentes familiares, 
muerte prematura de familiares, alimentación, 
sueño, desempeño escolar y calendario de vacu-
nación. En ese contexto, y no por demanda di-
recta de los usuarios, las profesionales de salud 
suelen indicar un análisis de ITS y buscan reca-
bar información sobre la vida sexual y los cui-
dados respecto de esta por parte del adolescente. 
Insistieron en reiteradas ocasiones que después 
de los últimos controles obligatorios, aproxima-
damente a los catorce años como máximo, el 
varón adolescente no posee consultas médicas 
salvo que tenga síntomas de patologías de mo-
derada a grave. Con respecto a la sexualidad, el 
acercamiento se da sólo cuando posee síntomas 
evidentes de una ITS. 

Una vez comprendida la diversidad de aborda-
jes en la salud sexual de los varones, se propon-
drán una serie de facilitadores y obstáculos que 
observamos en el tratamiento de la SSYR. Com-
prendemos a los facilitadores como aquellos fac-
tores que posibilitan a los varones poder tomar 
la decisión de buscar atención en los CAPS y a los 
obstáculos como aquellos factores que impiden 
que dichas poblaciones decidan asistir por aten-
ción médica (García et al., 2014).

Facilitadores en el abordaje

Un facilitador prioritario en el acceso a la sa-
lud es la antigüedad en el servicio de las profesio-
nales. Los años de trabajo permiten que se obser-
ve a las profesionales como personas incluidas 
en el barrio, generan confi anza al comprender 
que no son personas pasajeras, sino puntos de 
referencia o apoyo en la salud en general, lo que 
permite una mayor interacción en lo que se refi e-
re a SSYR. Una de las entrevistadas sostuvo que

La gente se referencia mucho con los integrantes 
porque nos conoce hace mucho tiempo. Imagí-
nate que los chicos que son adolescentes ahora, 
los hemos controlado, yo hace 11 años que estoy 
acá. Le hecho control de niño sano [...] lo vacu-
naron, lo han seguido (Entrevista 2, Profesio-
nal de salud, 8 de Julio de 2022)

Las características sociodemográfi cas de la 
ciudad de General Roca (la baja densidad po-
blacional y la proximidad geográfi ca) permiten 
que tanto la comunidad como los médicos se re-
conozcan entre sí, lo que genera -según los dis-
cursos de las profesionales- un vínculo de mayor 
confi anza, permitiendo que los varones adoles-
centes puedan acercarse con dudas a un rostro 
conocido. De esta forma, tal como sostiene otra 
de las entrevistadas
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que ya te reconozcan, porque tampoco es que 
vienen y hablan con la médica. Ya te vieron a 
vos entonces vienen hasta acá y te hablan. En-
tonces vos ahí haces todo lo que podes para que 
tengan la atención que necesitan (Entrevista 
3, Profesional de salud, 1 de Julio de 2022)

Este contacto permite que el centro de salud 
ocupe un lugar referencial en la comunidad y 
podría permitir llevar adelante actividades de 
promoción de la salud específi camente para va-
rones. Sin embargo, estas percepciones deberán 
ser contrastadas en un futuro trabajo con las 
percepciones de los propios VA. En este sentido, 
futuras intervenciones podrían ser potenciadas 
por la cercanía de las profesionales con la comu-
nidad, destacando la importancia de la participa-
ción comunitaria entendida no sólo como parte de 
los derechos reproductivos de la población sino tam-
bién como requisito imprescindible para mejorar la 
calidad de los servicios de salud sexual y reproducti-
va (Infesta Dominguez, 2012:118).

Otro de los facilitadores que logramos recono-
cer consiste en realizar actividades por fuera de 
los centros de salud. En ese sentido, los talleres 
en las escuelas y actividades de promoción por 
fuera del centro de salud fueron más propicios 
para la participación masculina. 

Obstáculos en el abordaje

Uno de los principales obstáculos fue la exten-
sión del área programática que debe cubrir cada 
CAPS. A modo de ejemplo, el centro de salud de 
Barrio Nuevo contaba con tres agentes sanitarios 
para 30.000 habitantes.

Sumado a ello, las representaciones de la se-
xualidad de los directivos de los colegios se cons-
tituyeron como un obstáculo fundamental en 
el ingreso de las profesionales de los CAPS a los 
establecimientos educativos. Las resistencias a 
que se brinden talleres de SSYR por parte de es-
tos generaban que no se comunique al resto de la 
comunidad educativa o que se niegue la entrada 
de las profesionales de salud al establecimiento: 

Venía el preceptor y decía “no, recién me en-
tero”. Estuvieron por nota hacía dos semanas, 
había un �lyer que se le tiró al director, todo. 
Hubieron treinta y algo de testeos. Pero antes 
de la pandemia nosotros hicimos otros testeos 
y hubieron casi cien. Hubo una mala informa-
ción desde las autoridades de la escuela. (En-
trevista 5, Profesional de Salud, 22 de Julio 
de 2022)

Asimismo, desde las trabajadoras del CAPS se 
ofreció una asistencia más frecuente a los esta-
blecimientos educativos, pero la oposición del 
cuerpo directivo lo obstaculizó:

 

La idea era [...] hacer [encuentros] uno o dos al 
mes dependiendo del organigrama de la escue-
la. Nosotros nos acomodábamos al horario de 
ellos. [...] a nosotros se nos ocurrió la loquísima 
idea de tener un consultorio de asesoría una 
vez al mes en la escuela. Y ahí nos dijeron que 
no desde la escuela. (Entrevista 3, Profesional 
de salud, 1 de Julio de 2022).
 

En otro orden, hallamos que la pertenencia a 
una familia religiosa difi culta la asistencia a los 
talleres, que son el principal espacio de abordaje 
de la SSYR en VA:

lo que nos ha costado es el tema de la religión. 
Eso pesa mucho. Hay mucho evangélico acé-
rrimo [...] nosotros cuando tenemos que ir a re-
plicar, ellos tienen que mandar un pedido a ver 
si dejan que los chicos estén en el taller de salud 
sexual y reproductiva. (Entrevista 3, Profesio-
nal de salud, 1 de Julio de 2022)

En este sentido, las profesionales considera-
ban que la forma en la que abordaban la SSYR 
desde las familias era fundamental y que según 
la seguridad con la que se hablase los adolescen-
tes se acercaban de una forma segura o insegura:

La gran mayoría es por timidez, por falta de 
información yo veo [...] de los padres. O sea 
cuando el padre le da seguridad al hijo [...] por 
ejemplo de la sexualidad o de que revisarle los 
genitales es parte del cuerpo [...] no hay pro-
blema. [...] El padre es muy temeroso y el hijo 
también. (Entrevista 4, Profesional de salud, 
1 de Julio de 2022)

Otro de los obstáculos planteados fue la aso-
ciación de los CAPS como un lugar exclusivo 
para mujeres. Podemos decir, siguiendo a Bonino 
(2008), que también puede pensarse a la institución 
sanitaria en tanto institución patriarcal, que se alía 
al mandato masculino de arreglarse solo, invisibi-
lizando a los varones (2008:185). Esta conclusión 
es en gran parte acertada porque los programas 
activos en SSYR explícitamente se abocan a las 
mujeres y los niños, demostrando la ceguera ins-
titucional existente en la provincia:  

Nosotros lo que pasa es que generalmente en 
salud hacemos para mujeres [...] todo es “sa-
lud reproductiva; madre amiga, la salud de la 
mujer, el niño y la madre”.  Como que siem-
pre queda el adolescente, el varón, queda como 
invisibilizado. (Entrevista 3, Profesional de 
salud, 1 de Julio de 2022)

Así, como sostuvimos más arriba son las mu-
jeres las que se ubican como el usuario activo 
de salud encargadas de trasladar las consultas o 
traer a los varones. 
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Como que no lo necesita porque siempre se lo 
va a llevar la mujer. Lo va a llevar la mamá, 
la novia, la hermana. O entre ellos van a ver 
qué hacen como suele pasar. Que se pasan la 
información entre los amigos. (Entrevista 3, 
Profesional de salud, 1 de Julio de 2022)

Esta práctica concreta ilustra de manera pre-
cisa que las energías y capacidad de las mujeres 
son apropiadas por los varones, recayendo sobre 
ellas la responsabilidad no solo del cuidado de sí 
mismas sino también de los propios varones. Por 
este obstáculo el varón es incluido como usuario 
únicamente hasta que fi naliza su infancia: 

Porque el varón generalmente, al sistema de 
salud ingresa, cuando es niño. Hasta el sexto, 
séptimo grado que le tenemos que hacer salud 
escolar. Y lo perdemos. Y vuelven cuando tie-
nen alguna infección [...] O si no cuando ya 
empiezan con la hipertensión (Entrevista 3, 
Profesional de salud, 1 de Julio de 2022).
 

De aquí se desprende que las leyes y progra-
mas nacionales y provinciales no parecen tener 
efecto práctico en lo que respecta a SSYR de los 
VA. Las trabajadoras de salud expresaban que si 
hubiese un programa que facilite el ingreso al es-
tablecimiento educativo, el equipo directivo no 
podría difi cultar la realización de talleres:

No es que sea un programa general que vos de-
cís bueno, vamos a aceptarlo. Ojalá lo hubiera. 
Que se ponga como norma en esta escuela que 
va a venir un equipo de salud, un acuerdo de 
tal centro de salud de acuerdo a la proximidad 
que tengan con la escuela a hacer tal o cual 
cosa. (Entrevista 3, Profesional de salud, 1 de 
Julio de 2022)

Sin embargo, existe en nuestro país desde 2017 
un Plan de Prevención de Embarazo No Inten-
cional Adolescente (Plan ENIA), dependiente del 
Ministerio de Salud y de Educación de la Nación, 
en el que se estableció como objetivo estratégico 
la necesidad de promover y fortalecer la oferta 
de servicios de salud sexual. Para ello, se buscó 
formalizar un instrumento denominado Ase-
sorías de Salud Integral en las Escuelas (ASIE). 
Estas asesorías son un dispositivo diseñado para 
disminuir las barreras experimentadas por los 
adolescentes hacia los sistemas de salud. Al mo-
mento de realizarse el trabajo de campo, en la 
ciudad se estaba trabajando para aplicación de 
experiencias piloto de este lineamiento, que im-
plica el trabajo mancomunado entre el hospital 
y algunas escuelas de la ciudad. Esto permitiría 
la obligatoriedad de las asesorías en un marco 

institucional, permitiendo que las asesorías es-
colares no dependan ya de la buena voluntad de 
directivos. Sobre esto, una de las entrevistadas 
comentaba que 

Desde Nación iban a bajar a provincia, un pro-
grama que se llama creo que salud en las es-
cuelas, algo así que las escuelas tenían la obli-
gación de aceptar la formación de que vaya 
gente de salud a dar los talleres de nación de 
salud sexual. (Entrevista 3, Profesional de sa-
lud, 1 de Julio de 2022)

Otra difi cultad observada por las trabajadoras 
fue la ausencia de formación teórica para el tra-
bajo con varones. Destacaban que en general las 
capacitaciones sobre salud sexual eran orienta-
das hacia mujeres, yo creo que faltan herramientas, 
falta educar y promocionar actividades, con técnicas 
para trabajar con los varones, se carece de eso. Lo que 
se hace se va haciendo de acuerdo a cómo se va dan-
do (Entrevista 3, Profesional de salud, 1 de Julio 
de 2022). No obstante, esa ausencia de forma-
ción se conjugó con la voluntad de aprendizaje 
de las trabajadoras de salud. Esto posibilita una 
construcción colectiva del conocimiento con los 
adolescentes, en donde ellos no son únicamente 
receptores del saber, sino que enseñan y crean 
nuevas experiencias.

Pero ellos la tienen mucho más clara que uno 
y nosotros aprendemos de ellos. Por ahí, si bien 
a nosotros nos han, dentro de todo, mandado 
información y qué se yo, en el trajín del día a 
veces no te sale, no tenes la claridad que tienen 
los chicos para tratar esos temas. Si hablamos 
sobre diversidad de género, el cis. (Entrevista 
3, Profesional de salud, 1 de Julio de 2022)
 

Finalmente, el funcionamiento de los servicios 
de salud se ve ampliamente difi cultado por escasez 
de recursos tecnológicos y humanos. En algunos 
casos las trabajadoras del espacio tienen que reali-
zar tareas que no están vinculadas con su función, 
como hacer trámites para otorgar el turno a un 
paciente, lo que permite observar signos de exte-
nuación en el servicio: acá uno tiene que dar todo y 
más y no podes satisfacer la demanda. Es difícil, tiene 
que ver con un montón de trabas sociales, geográfi cas, 
acceso económico, un montón de cosas (Entrevista 4, 
Profesional de salud, 1 de Julio de 2022).

Llegados a este punto hemos destacado que el 
varón adolescente es presentado como un gran 
ausente en el sistema de salud. Empero, existen di-
versas estrategias para intentar cooptar a este suje-
to, generalmente espontáneas y sin lineamientos, 
pero sobre todo a través de trabajos extramuros y 
en articulación con otras organizaciones. 
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Conclusiones

gicos a la hora de planifi car y proyectar interven-
ciones específi cas, pues ya hay un camino realiza-
do que puede servir para recabar experiencias en 
cuanto a las necesidades propias de los varones 
adolescentes y abordar de forma integral la salud 
masculina. La tercera de las estrategias consiste 
en la cooptación espontánea del varón durante la 
consulta por cualquier otra sintomatología. 

 En adición a estas estrategias espontáneas de 
promoción de la salud para varones adolescen-
tes pudimos establecer una serie de facilitadores 
y obstáculos. En cuanto a los primeros, notamos 
que la confi anza es un factor clave para la partici-
pación de varones adolescentes. Por lo que, para 
el diseño de futuras intervenciones, un poten-
ciador podría ser la cercanía de los profesiona-
les con la comunidad. Dadas las características 
sociodemográfi cas de la ciudad de General Roca, 
esto es posible debido a que los CAPS suelen ser 
puntos de referencia en los barrios relevados. 
Además, destacamos que en actividades extra-
muros la participación del varón adolescente 
aumenta, por lo que podrían pensarse futuros 
lineamientos que incluyan actividades por fuera 
de los centros de salud. 

 Con relación a los obstáculos, destacamos que 
existe una falta de personal, siendo un caso pa-
radigmático el de Barrio Nuevo, que cuenta con 
tan solo tres agentes sanitarios para una pobla-
ción de 30.000 habitantes. Otro obstáculo es que, 
si bien la escuela se presenta como un lugar via-
ble para la promoción de hábitos saludables, aún 
depende de la buena voluntad de los directivos, 
por lo que generar lineamientos de intervención 
claros en esas instituciones podría potenciar el 
trabajo con varones adolescentes. Asimismo, fue 
planteado en las entrevistas que la relación de la 
familia con el adolescente puede transformarse 
en un facilitador u obstáculo en la medida en que 
la confi anza del joven con sus familiares aumen-
te o disminuya. Es decir, sí la familia aborda las 
temáticas de sexualidad con confi anza, el varón 
adolescente llegará con más información a los 
espacios de promoción y la tarea será más sen-
cilla. Del mismo modo, la pertenencia familiar a 
una religión se plantea como un obstáculo dada 
la negación a la promoción de la sexualidad en 
las cosmovisiones de quienes profesan la fe. Otro 
de los obstáculos planteados es que el profesio-
nal no acostumbra a incluir al varón en activi-
dades de promoción, lo cual es entendible dada 
la ausencia de lineamientos generales en los pro-
gramas nacionales y provinciales. Por lo tanto, el 

 A lo largo de este desarrollo hemos podido 
esbozar la participación de varones en la 

prevención y promoción de la salud sexual es 
escasa. Sumado a ello, a pesar de la existencia 
de programas tendientes a elevar los niveles de 
salud sexual de las poblaciones, en la actualidad 
no existe un programa específi co ante esta pro-
blemática. El ordenamiento jurídico, así como 
los programas de promoción y prevención, en 
su mayoría están dirigidos a mujeres, por lo que 
no se halló un lineamiento claro de intervención 
sobre las poblaciones masculinas, reforzando la 
ceguera institucional frente a esta problemática. 
Por lo tanto, a pesar de la existencia de un marco 
legal, aún se sostiene que la mujer es la que tiene 
la obligación y la responsabilidad sobre la SSYR 
fruto de la desigualdad de género en los procesos 
de salud-enfermedad-atención, las prerrogativas 
que se desprenden del dispositivo de la masculi-
nidad y el otorgamiento exclusivo de la responsa-
bilidad de los cuerpos femeninos en las tareas de 
cuidados. Por lo tanto, podemos hipotetizar que 
existe una brecha entre los objetivos tendientes 
a mejorar la salud sexual de las personas en los 
programas nacionales y provinciales y las acti-
vidades que se llevan adelante para subsanarla. 
Esto porque las actividades se realizan sin linea-
mientos claros en cuanto a la promoción de la 
salud masculina y por lo tanto no conducen a la 
consecución de los objetivos buscados. Además, 
es preciso trabajar sobre el dispositivo de la mas-
culinidad para atender el involucramiento y res-
ponsabilidad en las prácticas de cuidado de los 
varones. 

 Por otro lado, al explorar los abordajes exis-
tentes en salud sexual, fue posible destacar tres 
estrategias para la participación de varones en la 
salud sexual. La primera de ellas fueron los talle-
res en las escuelas, realizados anterior a la pan-
demia, en los cuáles la participación masculina 
se equiparaba con la femenina. De esto pudimos 
destacar dos aspectos, por un lado, que la escuela 
es un sitio viable para abordar la salud sexual y 
reproductiva y, por otro, que llevar los servicios 
de salud a los lugares cotidianos de los varones 
puede ayudar a fomentar la promoción de la sa-
lud sexual en estas poblaciones. La segunda de 
las estrategias observadas consistió en una serie 
de alianzas entre los CAPS y diversas organiza-
ciones de la sociedad civil que ya poseen un re-
corrido en la atención de la salud y la promoción 
de los derechos sexuales y reproductivos. En este 
marco, estos actores pueden ser aliados estraté-
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varón solo participa durante su infancia, en los 
controles obligatorios, y luego se pierde del sis-
tema de salud. Otro de los hallazgos de la inves-
tigación es que los varones perciben los centros 
de salud como lejanos y específi cos para mujeres, 
por lo que se acercan a consultar a los centros de 
salud una vez que el síntoma de una ITS o alguna 
enfermedad es evidente, lo cual concuerda con 
una especial gestión de la salud de los varones 
que tiende a desconocer las alarmas corporales 
y creerse invulnerable frente a los riesgos de la 
salud, lo que paradójicamente se presenta como 
un riesgo para sí mismo y para terceros.

Agregado a lo anterior, las profesionales desta-
caban que las formaciones teóricas en salud se-
xual están pensadas para las mujeres, por lo que 
la formación en temáticas de varones también es 
un trabajo pendiente en los planes, programas y 
proyectos de salud sexual, lo que nos permitiría 
pensar la reproducción de la desigualdad de gé-
nero a través de las políticas propias de las ins-
tituciones sanitarias.  Sin embargo, es de suma 
relevancia el hecho de que las profesionales de 
la salud entrevistadas poseen una concepción de 
la sexualidad amplia que se implica en diversas 
áreas vitales, lo cual potencia su propio trabajo. 
No obstante, notamos que existe un descono-
cimiento sobre las necesidades de SSYR de los 

varones, por lo que en futuras líneas de investi-
gación se entrevistará a los propios adolescentes, 
como forma de generar evidencia para conocer 
las necesidades específi cas de estas franjas po-
blacionales y contrastarlas con los hallazgos de 
la presente investigación.

 Finalmente queremos destacar que, acorde 
a las percepciones de las profesionales de la sa-
lud, la participación de los varones no es indi-
vidual. Es decir, solo se acercan a los centros de 
salud acompañados, sea por su pareja, su madre 
o grupos de amigos. El acercamiento vía pareja 
o madre, si bien responde a depositar la respon-
sabilidad de los cuidados en las mujeres, podría 
plantearse también como un catalizador para el 
fomento de la participación masculina, Respecto 
del grupo de amigos, podemos inferir una cierta 
validación grupal que podría ser un interesante 
tópico de abordaje para trabajar la socialización 
y los estereotipos de género en grupos respecto 
a conductas de cuidados y de acercamiento a los 
centros de salud. Esto podría ser un interesante 
hallazgo a la hora de defi nir intervenciones para 
varones, pensando que su participación muy 
probablemente no sea individual. Por lo tanto, 
se podrían diagramar actividades de promoción 
grupales que no impliquen el acercamiento del 
varón por sí solo. 
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